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INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo intitulado "ANALISIS JURÍDICO DEL 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS AUTORIDADES FISCALES 

FEDERALES PARA ESTIMAR INGRESOS A LAS PERSONAS FÍSICAS, 

CUANDO EXISTE DISCREPANCIA FISCAL", surgió como una necesidad de 

comprender el contenido de las leyes fiscales, y concretamente, las aplicación del Articulo 

75 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a los dIVersos regímenes fiscales como son 

Salarios, Honorarios, Arrendamiento, Actividad Empresarial en sus diversas modalidades, 

Premios, Enajenación y Adquisición de Bienes, Intereses, Dividendos y Otros Ingresos, que 

se aplican a las personas fisicas y que de una manera directa se pueden aplicar al suscrito, 

de ahí la inquietud y necesidad de comprender las obligaciones y derechos mediante el 

desarrollo del presente trabajo de Tesis y las consecuencias Jurídicas y Penales que podrían 

surgir, en su caso, al colocarse en dicho supuesto jurídico. 

Ahora bien, para lograr una comprensión, por mínima que esta sea, 

el presente trabajo se desarrolla a través de tres capítulos, el primero se denomino 

"ANTECEDENTES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA", ya que 

como usualmente se dice que para comprender el presente, debemos entender primero el 

pasado, y así encontrarnos en aptitud de desarrollar y comprender el futuro. 

Hecho el comentario anterior, el capitulo pnmero, parte de la 

evolución que ha tenido el ordenamiento jurídico antes mencionado, tomando como punto 

de partida el año de 18 \3, en el que se encuentran la génesis de la vigente Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, para concluir dicho punto hasta el año de 1964, y concretamente el dia 30 



de diciembre, fecha en que se público la primera Ley del lmpuesto Sobre la Renta bajo este 

Título y en el Diario Oficial de la Federación 

Posteriormente se analizara la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 

fecha 30 de diciembre de 1980, la cual precisamente deroga en gran parte el contenido de la 

Ley mencionada en el parrafo que antecede. Dentro de la Ley vigente del año de 1980, 

tomamos para su análisis dos fechas que marcan, desde nuestro punto de vista, la parte 

medular de dicho ordenamiento jurídico y son las refonnas publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación de fecha 30 y 31 de diciembre de 1986 y 1990, respectivamente, y 

concluimos el capitulo primero del presente trabajo de tesis, con la estructura vigente para 

el año 2001, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La denominación del Capitulo Segundo como "REGIMENES 

FISCALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS 

AUTORIDADES FISCALES FEDERALES PARA ESTIMAR INGRESOS A LAS 

PERSONAS FíSICAS", obedeció principalmente a que dicho procedimiento se aplica 

única y exclusivamente a los diversos capítulos (Diez) que integran el Título IV de la 

vigente Ley del Impuesto Sobre la Renta, y que se refieren igualmente, única y 

exclusivamente a las personas fisicas, de ahí la importancIa, desde nuestro punto de vista, 

de conocer las diversas características de cada uno de estos regímenes fiscales, como 

serían, entre otros, su objeto, los sujetos, la mecánica del pago del Impuesto Sobre la Renta 

coIT"tSpondiente y las exenciones que en su caso existan 

En efecto, el conocer de manera clara, cada uno de estos Diez 

Regímenes Fiscales, lograra una mayor comprensión de las consecuencias jurídico-fiscales 

y penales de aplicarse por parte de la Autoridad Fiscal Federal, el procedimiento a que se 

refiere el articulo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 



Una vez conocido los antecedentes y el contenido actual del Titulo 

IV de la vigente Ley del Impuesto Sobre la Renta, es factible comprender y desarrollar el 

objetivo del presente trabajo de tesis, de ahí que el capitulo tercero lo intitulamos 

"ANALISIS JURÍDICO DEL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS 

AUTORIDADES FISCALES FEDERALES PARA ESTIMAR INGRESOS A LAS 

PERSONAS FÍSICAS, CUANDO EXISTE DISCREPANCIA FISCAL", Y dentro del 

cual incluimos para su desarrollo la evolución que ha tenido este precepto legal, es decir, el 

articulo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, hasta el año 2001, posteriormente, se 

analizaran algunos conceptos básicos para iniciar así con el estudio del Procedimiento 

Administrativo que deben observar las Autoridades Fiscales Federales para estimar 

ingresos a las personas físicas, así como el estudio del procedimiento para determinar el 

ingreso gravable en los términos del capitulo X, del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, para concluir con el estudio de la figura jurídica denominada "Discrepancia 

Fiscal" como delito fiscal, en su modalidad de defraudación ftscal equiparada. 

Asimismo, deseo que eí presente trabajo DE UNA LUZ POR 

VAGA QUE ESTA SEA, de la trascendencia e importancia que tiene e implica el estudio 

y conocimiento de los diversos ordenamientos jurídicos que existen en nuestro país, y 

lograr así una estabilidad y seguridad jurídica que todo gobernado debe tener. 

Ciudad Universitaria, a 03 de abril del año 2001 



CAPITULO PRIMERO. 
ANTECEDENTES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN MÉXICO. 

1.- EVOLUCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO DE 1813 
AL AÑO DE 1964. 

El antecedente más remoto que se conoce en México relativo 

al Impuesto Sobre la Renta, lo es el Decreto de fecha 15 de enero de 1813, emitido 

por el Virrey Félix María Calleja, por el cual estableciera una contribución personal y 

directa de carácter extraordinario, proporcional a las rentas y utilidades líquidas, que 

recayera sobre las clases menos necesitadas, exceptuando del impuesto a los 

jornaleros y a aquellos cuyos sueldos y ganancias líquidas no llegasen a trescientos 

pesos anuales 

Posterionnente, el antecedente inmediato del Impuesto Sobre 

la Renta, se encuentra en la denominada HLey del Centenario!!, que fuera promulgada 

bajo la Presidencia del General Alvaro Obregón, de fecha 20 de julio de 1921, y 

denominada así en razón de que el Impuesto deberia ser pagadero por una sola vez,. 

dentro de la primera quincena del mes de septiembre del año, su promulgación,. 

mediante la cancelación de estampillas que llevaban impresa la denominación 

"Centenario" 

Bajo el mIsmo mandato del General Álvaro Obregón, fue 

promulgada la Ley de fecha 21 de febrero de 1924, esta Ley tenia por objetivo la 

recaudación de los impuestos establecidos en la Ley de Ingresos vigente sobre 

sueldos, salarios, emolumentos, honorarios y utilidades de las sociedades y empresas. 



Dicha Ley fue de carácter permanente y señaló el inicio de la 

vigencia del impuesto Sobre la Renta en México, bajo el sistema cedular que rigió 

durante aproximadamente 40 años 

Así, con fecha 18 de marzo de 1925, se emitió 1a Ley que por 

primera vez fue denominada "Ley del impuesto Sobre la Renta" (LISR), siendo 

expedida durante el Gobierno del General Plutarco EHas Calles, en su carácter de 

Presidente de la República y tuvo una vigencia de 16 años, es decir, del año de 1925 

al año de 1941. Posterionnente, se expidió por el Presidente de la República Manuel 

Ávila Camacho, la Ley de fecha 31 de diciembre de 1941, con vigencia a partir del 

día 10 de enero del año siguiente. Las caracteristicas más importantes de dicha Ley 

fueron: la supresión del impuesto del super provecho y la transformación del sistema 

de pago de los causantes menores, implantando una cuota fija relacionada con sus 

ingresos. 

Por último, dentro de este periodo tenemos la Ley de fecha 30 

de diciembre de 1953, con vigencia hasta diciembre de 1964 y expedida durante la 

Administración del Presidente Adolfo Ruiz Cortines, esta Ley agrupó a los causantes 

en 7 cédulas. l. Comercio; II. Industria; IlI. Agricultura, Ganaderia y Pesca; IV. 

Remuneración del Trabajo Personal; V. Honorarios de Profesionistas, Técnicos, 

Artesanos y Artistas; VI Imposición de capitales, y VII Regalías y Enajenación de 

Concesiones. (1) 

2.- LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE FECHA 30 DE 
DICIEMBRE DE 1964. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta de fecha 30 de diciembre 

de 1964, entró en vigor el primero de enero de 1965~ y tuvo una vigencia de 15 años 

del año de 1965 al año de 1980 

{l)Dicdonario Juridico ~Iexicano. Instituto de Investigaciones .Juridicas. Edit. POfJ~ía, Sl'xta l'dicióR, .\I~xico 1993. Pp 
1645-1649 
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La trascendencia e importancia de dicha Ley radicó 

fundamentalmente en el cambio del régimen cedular, seguido por las anteriores 

Leyes, al implantar asi el Régimen Global. 

En efecto, dicha Ley dividió a los causantes en dos grandes 

grupos causantes del impuesto al ingreso global de las empresas, causantes de las 

cédulas 1, II Y III (Comercio, Industria y Agricultura respectivamente) y causantes del 

impuesto al ingreso global de las personas fisicas (antiguos causantes de las cédulas 

IV a VII principalmente y que eran la remuneración del trabajo personal, honorarios 

de profesionistas, técnicos, artesanos y artistas, imposición de capitales, regalías y 

enajenación de concesiones, respectivamente) 

A partir del año de 1977, la Ley de fecha 30 de diciembre de 

1964, experimento refonnas anuales importantes, siendo abrogadas por la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta de fecha 30 de diciembre de 1980, misma que se analizara 

en el punto siguiente (2) 

3.- LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE FECHA 30 DE 
DICIEMBRE DE 1980. 

En el párrafo veinte de la exposición de motivos de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta del año de 1980, se estableció, desde nuestro punto de 

vista, la justificación del surgimiento de dicha Ley al señalar que. 

"La necesidad de reestructurar las disposiciones vigentes para 

lograr una sistematización más acorde con los sistemas contables adoptados por las 

empresas y el rápido desarrollo de las relaciones comerciales con el extranjero, 

motivan el que se plantee un nuevo ordenamiento y no la simple reforma o adición 

(2)Dicclonano Juridico Mexicano. Or. Cit. Pp 1645·1649 
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de! existente, lo cual no era recomendable, dado que la Ley que entró en vigor en 

1965 ha sufrido numerosas reformas y adiciones" 

<OLa nueva redacción y sistematización de materias, permitirá 

un mejor conocimiento de los contribuyentes respecto de sus derechos y obligaciones 

y una mejor interpretación y aplicación por parte de las Autoridades Fiscales". 

Al publicarse la Ley del Impuesto Sobre la Renta de fecha 30 

de diciembre de 1980 y entrar en vigor el día primero de enero de 1981. Se abrogan la 

Ley del Impuesto sobre la Renta de fecha 30 de diciembre de 1964 y la Ley Federal 

del Impuesto sobre Loterías Rifas, Sorteos y Juegos Permitidos de fecha 30 de 

diciembre de 1947, el reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Rent. de fecha 30 

de septiembre de 1977 y continuará aplicándose en lo que no se oponga a la presente 

Ley, hasta que se expida un nuevo reglamento 

Asimismo, las obligaciones derivadas de las Leyes que se 

abrogan y que hubieran nacido por la realización, durante su vigencia, de las 

situaciones jurídicas o de hecho previstas en dichas Leyes deberán ser cumplidas en 

las fonnas y plazos establecidos en dichos ordenamientos y quedan sin efectos las 

disposiciones administrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones autorizaciones 

o permisos de carácter general o que se hubieran otorgado a título particular, que 

contravengan o se opongan a lo preceptuado en esta Ley. 

Los contribuyentes que con anterioridad al lo. de enero de 

1981 estaban sujetos al Impuesto sobre la Renta establecido en la Ley que se abroga, 

no considerarán interrumpidos los ejercicios, resultados y consecuencias fiscales, 

correspondientes a periódicos comprendidos hasta el 3 I de diciembre de 1980, por lo 

que dichos contribuyentes, entre otras consecuencias, estarán a los siguiente. 



1.- Cuando su ejercicio no coincida con el año de calendario, 

no considerarán que su ejercicio termina antIcipadamente el 31 de diciembre de 1980. 

11.- Los contribuyentes que con anterioridad al lo. de enero 

de 1981 hubieran iniciado sus actividades, no consideraran como nuevo inicio de 

actividades, la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

ID.- Tratándose de pagos provisionales que correspondan a 

ejercicios que concluirán durante 1981, los mismos se haran cumpliendo con lo 

dispuesto en la presente Ley? cuyas disposiciones son coincidentes con las de la Ley 

que se abroga. 

IV.- Las personas morales a que se refiere el Titulo II de esta 

Ley y las personas fisicas que realicen actividades empresariales que no efectúen sus 

pagos mediante cuota fija, para efectos de calcular sus pagos provisionales durante 

1981, determinarán el factor de utilidad fiscal, dividiendo el ingreso global gravable 

correspondiente al ejercicio iniciado durante 1980, entre los ingresos acumulables del 

mismo ejercicio 

V.- Los contribuyentes que conforme a la Ley de Fomento de 

Industrias Nuevas y Necesarias se encuentren gozando de reducción del Impuesto 

sobre la Renta, sobre la utilidad derivada de algunos de los articulas que elaboren. 

procederán como sigue: 

a).- Calcularán el impuesto resultante de aplicar la tarifa 

contenida en el ARTICULO 13 de la Ley, al total de su utilidad fiscal, incluyendo la 

utilidad sujeta a reducción. 

b).- Calcularán el impuesto que corresponda a la parte de la 

utilidad fiscal por la que gocen de reducción de impuesto para lo cual aplicaran a 

dicha parte, nuevamente la tarifa mencionada. 
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c).- Aplicarán el por ciento correspondiente de reducción de 

impuesto a la cantidad determinada conforme al inciso que antecede. Las diferencias 

entre las cantidades calculadas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción será el 

impuesto causado. 

VI.- Los gastos realizados con anterioridad al 31 de diciembre 

de 1980 que confonne a la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta esa fecha 

estaban sujetos al régimen de amortización, continuarán amortizándose bajo dicho 

régimen hasta su deducción total 

VII.- Los contribuyentes que hubieran sufrido perdidas 

fiscales en ejercicios terminados con anterioridad al lo de enero de 1981, podrán 

amortizar dichas pérdidas para efectos del Impuesto sobre la Renta, dentro de los 

cuatro ejercicios siguientes a aquél en que se sufrieron. La pérdida fiscal 

correspondiente al ejercicio iniciado durante 1980 se podrá amortizar contra los 

resultados del ejercicio inmediato anterior a aquel en que se produjo. 

VID.- Los contribuyentes menores que hubieran venido 

tributando a cuota a partir del 10. de enero de 1981 continuaran efectuado sus pagos 

bimestrales por la misma cantidad mientras no sea modificada por las autoridades 

competentes 

De lo anterior, se puede obseIVar que dicha Ley se desarrollo 

bajo el "Sistema Global", consistente este, en la totalización de los ingresos obtenidos 

por el Contribuyente y el pago del impuesto sobre el total de estos ingresos. 

En efecto, la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ha tenido 

mfinidad de Reformas a su articulado desde que apareció publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1980 y hasta la fecha, para 10 

cual nos abocaremos solamente a dos fechas en las que tuvo reformas, las cuales 
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desde nuestro punto de vista son las más importantes, mismas que se comentaran a 

continuación 

3.1. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 31 DE 
DICIEMBRE DE 1986. 

Hasta el 31 de diciembre de 1986, la Ley se dividía en seis 

grandes Títulos. El Titulo 1, que se refería a las Disposiciones Generales aplicables a 

toda clase de contribuyentes: el Título II que regulaba los Organismos 

Descentralizados qué realizaran preponderantemente actividades empresariales, a las 

Sociedades Nacionales de Crédito y a las Sociedades Mercantiles, el cual se 

subdividía a su vez en seis Capítulos, en donde respectivamente se agrupan 

disposiciones concernientes a ingresos, deducciones, pérdidas, obligaciones de las 

Sociedades Mercantiles, facultades de las autoridades fiscales y de las Sociedades 

Mercantiles controladoras En el Título III se incluyen las disposiciones aplicables a 

las personas morales con fines no lucrativos, en el Título IV se regula a los 

contribuyentes personas físicas, el cual se subdivide en doce capítulos y que son los 

siguientes: Capítulo Primero: Salarios; Capítulo Segundo: Honorarios, Capítulo 

Tercero: Arrendamiento de Inmuebles, Capítulo Cuarto: Enajenación de Bienes, 

Capítulo Quinto: Adquisición de Bienes; Capítulo Sexto. Actividades Empresariales; 

Capitulo Séptimo' Dividendos; Capítulo Octavo: Intereses; Capítulo Noveno 

Premios, Capítulo Décimo' Otro Ingresos, Capítulo Décimo Primero: Requisitos de 

las Deducciones y Capítulo XII: Declaración Anual El Titulo V agrupaba todas las 

disposiciones que gravan los ingresos que obtengan los residentes en el extranjero de 

fuente de riqueza ubicada en Territorio Nacional, que no tenga establecimiento 

permanente en México, o que teniéndolo, dichos ingresos no son atribuibles al citado 

establecimiento. Por último, se incluyo a partir del lo de enero de 1983, un Titulo VI, 

que trataba de los Estímulos Fiscales que pueden gozar las personas a que se refíere el 

Titulo 11 y las señaladas en el Capitulo VI del Título IV. 
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Ahora bien, a partir del primero de enero de 1987, entro en 

vigor una serie de reformas que se le hacen a la Ley del Impuesto Sobre la Renta en 

forma general, esto es a todos los Títulos anterionnente señalados, las cuales se 

encontraban en el Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 31 de diciembre de 1986 y en vigor a partir del dia primero de enero de 

1987 

En efecto, La reforma más trascendental e importante que se 

ha hecho desde el día 30 de diciembre de 1980, fecha en que surgió la nueva Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, es precisamente la que apareció Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el dia 31 de diciembre de 1986 y en vigor a partir del 1', de 

enero de 1987, excepto lo establecido por el artículo cuarto, que comenzó a regir a 

partir del día primero de enero de 1991. 

Esta importante Reforma a la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta mencionaba en su ARTICULO PRIMERO que: 

Se REFORMAN los artículos 6°, antepenúltimo y últImo párrafos. 8°. 
antepenúltimo párrafo: 9°, penúltimo párrafo: 10: 12. fracciones 1, pnmer 
párrafo, IL III Y párrafo siguiente a la misma: l2-A, fracciones 1 y n. 13: 
15. primer párrafo; 16. primer y penúltimo párrafos; 16-A primer párrafo: 
17. fracciones V, segundo párrafo:. X. 18. 19. el segundo párrafo 
SIguiente a la fracción n, 22, fracciones 11, VI ~ IX en su primer párrafo: 
24-. fracClOnes Xl11 y XX: 25, fracclOnes 11. Xli Y )0J en su pñmer 
párrafo, 27. fracción 111. 28, fracción IV: 29: 30: 31, primer párrafo: +1. 
primer párrafo: 46, fracción 11: 5 L la Sección IV. del Capítulo 11. del 
Titulo 11. PASANDO A SER EL CAPITULO II-A de dicho Título, 
denommándose "De los ingresos y de las Deducciones para InstltucIOnes 
de Crédito. de Seguros y de Fianzas". comprendiendo los artículos 52 a 5-l
mclusive: 52: 55, 57~A.. antepenúltimo párrafo: 62. últlmo párrafo 68. 
cuarto y último párrafos: 70. fracción XII: 7l-A último párrafo. 72. 
fracciones 111. segundo párrafo y IV. segundo párrafo; 73. último párrafo. 
77. fraCCIOnes XVIII y XXIV, últuno párrafo. 80. en su tarifa: 86: en su 
tarifa: 96, fracción III y penúltimo párrafo: 108. fracciones 11, VI. Y el 
pnmer párrafo siguiente a las fracciones y el antepenúltuno párrafo: 110. 
pnmer párrafo y fracción 1, IIL 115, fracción I: 120. fracción n. 133. 
fracción V: 136, fracciones VI y XVIII. 137 fracciones III y XIII: l·H en 
su tarifa: 152 fracción JI. primer párrafo: 154-A fracción II; 157, últImo 
párrafo. 161. fracción 11: Y 165. de la Ley del Impuesto sobre la Renta. se 
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ADICIONAN los artículos 70.70.-8: 15 con tul último párrafo; 16-A con 
un último pármfo: 22, con una fracción X: 31, con mi párrafo tercero 
pasando el tercero a ser cuarto. 41-A: 48. en su labIa: 51-A 52-A, 70, con 
dos párrafos finales: 71-A Con un pnmer párrafo, pasando el pnmero y 
segundo a ser segundo y tercer párrafos 108, COn una fracción IX; l20-A; 
134, con W1 párrafo finaJ a 1a fraccióll L 138. con un pellúltmlo párrafo. a 
dIcha ley. y se DEROGAN los artículos 14, 17, último pánafo~ 24. 
fracción XVIII; 26: la Sección 11, del Capítulo 11 del Título 11, pasando los 
artículos 29, 30 Y 31 que correspondían a esta SeccIón, a fonnar parte de 
la Sección 1, del Capítulo II del Título n, 31; 33; 34; 35; 36; 37; 39: 40; 
46. FraCCión VIII: 57-F, fraCCión V: 57-G, fracción VII; 57-K 58, 
fraCCIOnes III y IV: 60; 108. penúltimo y último párrafos. lO9: 112, 
fracciones IV Y V: 120, último párrafo', y 163 de ya la propia Ley. 

Mediante la reforma señalada, el Legislador incorporo a la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta una serie de disposiciones que tienen por objeto 

reconocer la existencia de la "inflación" como fenómeno económico e introducirlo 

jurídicamente en la misma, reforma que se le ha denominado en el medio Jurídico 

Fiscal Mexicano como' '~Ampliación de la Base". 

Ahora bien, este concepto de "Ampliación de la Base", 

cambia estructuralmente el sistema de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

principalmente en cuanto a la acumulación de interés y deducción de los mismos. 

El Legislador consideró conveniente que tal sistema entrara 

en vigor paulatinamente, y al mismo tiempo todas las disposiciones que se 

encontraban en vigor hasta el día 31 de diciembre de 1986 y que en esencia, se 

reforman a través de la introducción de la "Ampliación de la Base", permanecerán sin 

cambio hasta el día 31 de diciembre de 1990, pero cuya aplicación por contra y para 

ser lógico con el sistema de la "Ampliación de la Base", se dejara de ir aplicando 

paulatinamente. 

Por otra parte, el Artículo Primero, antes transcrito, del citado 

Decreto contenía una infinidad de reformas a las disposiciones que integran la Ley 

de] Impuesto Sobre la Renta, que concretamente se relacionan con el Ilamado 

"Sistema de Ampliación de la Base", salvo caso, la mayor parte de estas reformas se 

9 



integraban al Título JI que concretamente se encargaba de regulara las "Sociedades 

Mercantiles" en general, y al Capitulo VI del Título IV que regula a las personas 

fisicas en cuanto que realizan actividades empresariales 

En otras palabras, salvo casos excepcionales, las reformas se 

introducen fundamentalmente a Sociedades Mercantiles y a las personas fisicas 

dedicadas a actividades empresariales 

En virtud de lo anterior, consideramos conveniente explicar 

en que consiste el «Sistema de Ampliación de la Base", 

Jurídicamente la "Ampliación de la Base" se define, como 

aquella "magnitud susceptible de una expresión cuantitativa, fijada por la Ley, que 

mide alguna dimensión económica del hecho imponible y que debe aplicarse a cada 

caso concreto según los procedimientos legalmente establecidos, para los efectos de 

liquidación del Impuesto. (3) 

En efecto, la base gravable del Impuesto sobre la Renta, en 

términos muy simples, se integra por el resultado obtenido de disminuirle a los 

ingresos las deducciones autorizadas por la Ley. 

Así y a manera de ejemplo, si un contribuyente obtiene 

$1,000 y hace erogaciones que la Ley autoriza su deducción por $600, tendrá una 

utilidad de $400. 

Precisamente esta utilidad de $400 es ni más ni menos que la 

base gravable, en otras palabras, es la magnitud susceptible de expresión cuantitativa, 

(J)LOPEZ Padilla, Agustut. ExposIción Practica y Comentarios a la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Tomo 1I, Personas 
Físicas, Dofl$Cal Editores, 19' edición. México 1998. 
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que se encuentra definida por la Ley y que mide la dimensión económicamente de! 

hecho imponible, determinándose mediante el procedimiento que la misma Ley 

autoriza 

Ampliar la base gravable consiste en incrementar los ingresos, 

esto es gravando los ingresos que la Ley anteriormente no gravaba. En el ejemplo que 

venimos manejando, supongamos que en lugar de $ 1, 000 de ingresos se tengan 

$1,200, al tener $1,200 de ingresos y $600 de deducción la base gravable se amplía a 

$600, esto es, la utilidad queda en $600. Igualmente la Base se puede ampliar 

limitando las deducciones, si en lugar de que las deducciones permitidas por la Ley 

en una determinada época a partir de un momento dado, algunas de ellas se limitan o 

prohiben, la base tendrá que ampliarse, en el ejemplo de el caso planteado, si las 

deducciones únicamente en lugar de ser $600 llegan a $300 por esa limitación, la base 

gravable se ampliará a $700. 

En otras palabras este concepto de ampliación de la base se le 

denominó así por darle un nombre, por identificarlo, pero de hecho, cualquier 

limitación a deducciones o cualquier incorporación de nuevos ingresos, por 

consecuencia deberán modificar en términos generales la base gravable y cuando ésta 

tiende a incrementarse se amplía. En efecto, esta reforma tiene tal importancia, toda 

vez que esta ampliación de la base se debe fundamentalmente a la incorporación de 

normas o disposiciones legales que reconocen la inflación y a la cual se le da por 

consecuencia efectos fiscales. 

Ahora bien, lo Importante del cambio consiste en lo siguiente: 

Las reformas a la Ampliación de la Base se introducen al 

Título II y Capitulo VI del Titulo IV, que fundamentalmente regulan Sociedades 

Mercantiles y personas fisicas que realicen actividades empresariales, tanto el anterior 

Titulo II que regula a dichas Sociedades y el Capitulo VI del Título IV, pasan a 
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formar un nuevo Título en la Ley que será el Título VII, esto es todas las 

disposiciones que integran el Título II o que integraban el Título II hasta el 31 de 

diciembre de 1986, con las modificaciones generales que se le hacen a la Ley sin 

incluir ningún concepto de Ampliación de la Base así como las disposiciones 

concernientes a las personas fisicas que se dedican a actividades empresariales, 

integrarán el Título VII con todos y cada uno de los artículos 

A todas estas Disposiciones que integran este Título se le ha 

identificado como Sistema Tradicional, o bien, hay quienes le llaman Sistema 

Antiguo o Base Antigua. En esencia, estar en vigor dos Leyes al mismo tiempo, la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 1986 con un 

Sistema Tradicional, con las modificaciones que se le hicieron el 31 de diciembre del 

mismo año pero que son de carácter rutinario y que nada tiene que ver con la 

Ampliación de la Base, todas aquellas disposiciones que contiene la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta que se refieren concretamente a la Ampliación de la Base. 

En efecto, señala el Decreto de Refonnas antes mencionado, 

que los articulos que integrarán el Titulo VII, y que son todos los del Titulo 11 y del 

Capítulo VI del Título IV, tendrán la misma numeración que los del Título 11 y del 

Capítulo VI del Titulo IV de la Ampliación de la Base, nada más que a los primeros 

se les identificará adicionándoseles las letras "Bis" y en cambio a los segundos slmple 

y sencillamente por el número de los artículos, así por ejemplo nos encontraremos un 

artículo 25-Bis en el sistema tradicional que establece las partidas o gastos que la Ley 

no permite deducir y por contra otro artículo 25 en el sistema de la Ampliación de la 

Base que también establece las partidas que la Ley no permite deducir pero en este 

otro sistema. 

No todos los artículos son coincidentes en cuanto a su 

contenido, pues de hecho no tendría razón de ser la incorporación de la Ampliación 

de la Base, así por ejemplo el artículo 32-Bis del Sistema Tradicional establece los 
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conceptos que podrán integrar el costo de las mercancías que enajenen los 

contribuyentes que realicen actividades comerciales y a su vez el artículo 32 del 

Sistema de la Ampliación de la Base se encuentra derogado, pues de acuerdo con este 

último Sistema ya no será deducible el costo de las mercancías, pues las mismas se 

deducirán cuando se adquiera, esto es, se maneja como un gasto 

Ahora bien, el sistema tradicional paulatinamente fue 

desapareciendo y el sistema de Ampliación de la Base al mismo tiempo, se fue 

incorporando cada vez más a la Ley. En efecto, dicho decreto señala que por el año 

de 1987, se aplicarían por separado para determinar la base gravable cada uno de los 

sistemas Si en el sistema tradicional se permite realizar una serie de gastos 

deducibles, estas partidas se harán por consecuencia deducibles. Por el contrario, si en 

el sistema de la Ampliación de la Base estas partidas no son deducibles, no podrán 

deducirse, y así sucesivamente con todos y cada uno de los conceptos. 

Bajo esta consideración, en cada uno de los sistemas, esto es 

el Tradicional y el de la Ampliación de la Base se determinará por separado su propia 

base gravable, aunque ambas bases sean totalmente distintas, pues de hecho así va a 

suceder por tratarse de sistemas totalmente disímbolos, por lo que previendo esta 

circunstancia, el Legislador optó porque el sistema de Ampliación de la Base fuera 

incorporándose paulatinamente y por contra el tradicional se fuera desincorporando; 

para ello, una vez determinado en el año de 1987 cada una de las bases gravables, se 

calculará el Impuesto de acuerdo con las tasas o tarifas que tenga cada uno de los 

sistemas, concretamente el sistema Tradicional tiene una tarifa progresiva contenida 

en el artículo 13 cuya tasa máxima es del 42%, por contra, en el sistema de la 

Ampliación de la Base no existe tarifa alguna y el Impuesto se encuentra establecido 

en el artículo 10 con una tasa fija del 35%. 
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Una vez que se hubiere calculado el Impuesto por separado de 

cada uno de estos sistemas por el año citado, esto es el de 1987, se pagará un 80% 

bajo el sistema Tradicional y un 20% de la Ampliación de la Base. 

Citaremos un ejemplo, supongamos que para el sistema 

Tradicional se detennino un Impuesto de $1,000 y en el de la Ampliación de la Base 

de $2,000, el Impuesto total a pagar en el año de será de $1,200, representado por 

$800 que se obtiene de aplicar el 80% a $1,000 y de $400 que se obtiene de aplicar el 

20% a $2,000. 

En el año de 1988, el porcentaje para aplicarse al Impuesto 

determinado conforme al sistema Tradicional será del 60% y al de la Ampliación de 

la Base el 40%; en 1989 para el sistema Tradicional el 40% y para el de la 

Ampliación de la Base el 60%; en 1990 Para el sistema Tradicional el 20% y el de la 

Ampliación de la Base el 80% y finalmente en 1991 el Título VII que contiene el 

sistema Tradicional quedará derogado, y únicamente subsistirá la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta con las incorporaciones a la Ampliación de la Base en donde el 

impuesto que se pague será el 100% que se determine conforme a este sistema. 

3.2. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 31 DE 
DICIEMBRE DE 1990. 

Existió una época de transición que se inicio el primero de 

enero de 1987 hasta el3l de diciembre de 1990. 

Por la razón anterior, hemos manifestado, que paulatinamente 

se iría incorporando el sistema de la Ampliación de la Base e irá desapareciendo por 

contra el sistema Tradicional, aunque jurídicamente hablando ambos sistemas estaban 

en pleno vigor desde ellO de enero de 1987 hasta el 31 de diciembre de 1990. 
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Por todo lo antenor, la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

finalmente quedo estructurado con los Títulos y Capítulos que ya mencionamos 

antenormente, adicionando dos nuevos Títulos, un Título VII que contiene el sistema 

Tradicional, y un Título VIII al cual se le incorporan diecisiete artículos. 

Este Título VIII se denomina "'Del Mecanismo de Transición 

del Impuesto sobre la Renta a las Actividades Empresariales" Al respecto se ha dicho 

que para efectos prácticos el Legislador consideró conveniente para no complicar el 

ya de por sí complejo Sistema Impositivo Rentístico Mexicano. «Identificar estos 

artículos con la numeración del 801 a 817 de tal forma que tiene por objeto 

precisamente compaginar los dos sistemas, la forma de hacer los cálculos impositivos 

por separado, la forma de hacer los pagos provisionales correspondientes por 

separado, etc, porque cada sistema se manejará en forma independiente y únicamente 

serán coincidentes cuando ambas sumas impositivas en la proporción correspondien

te, se sumen y se incorporen a la Declaración correspondiente, haciendo el 

contribuyente su pago de Impuesto Sobre la Renta que conforme a la Ley debe de 

enterar para contribuir al gasto público". 

Por esta razón, cada vez que se cite algún articulo con esta 

numeración, deberá entenderse que se trata de una disposición de carácter transitono 

que compagina ambos sistemas. 

Con las reformas que entraron en vigor a partir del 10 de 

enero de 1989, se dejo sin efecto legal alguno la existencia del sistema dual que 

existiria mediante un mecanismo de transición hasta el 31 de diciembre de 1990 y en 

donde se tenía programado que el sistema denominado de Ampliación de la Base 

quedara exclusivamente vigente a partir del lo. de enero de 1991. 

Las autoridades fiscales en la exposición motivos de las 

reformas a las Leyes que entran en vigor en 1989 (Sistema Tradicional y Ampliación 
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de la Base), se optó porque subsistiera exclusivamente el de ampliación de la base 

habiendo manifestado la autoridad expresamente en la exposición de motivos de la 

miclativa, lo siguiente 

"Por la complejidad que implicó la determinación de la base 

gravable de la empresa mediante un sistema dual, y considerando los planteamientos 

de diversos sectores de contribuyentes, se da por concluido el periodo de transición 

para entrar en vigor el sistema de base nueva (Ampliación de la Base) como sistema 

único para la determinación de la base gravable de las empresas .. " 

Al respecto, el Maestro y Tratadista Lic. Agustín López 

Padilla, en su obra, manifiesta lo siguiente 

"SI bien es clara la e:\-pJ.icación de las autoridades fiscales a este respecto, no 
podemos dejarnos de hacer la pregunta, máxime si se da IXIr terminado en forma 
anticipada el periodo de transición, ¿por qué en la refoffita de 1987 únicamente se 
h.ublera introducido un solo sistema: el de Base Nueva o también llamado 
Ampliación de la Base?, repetImos" máxime que además de los problemas que 
estaba representando la interpretación y aplicación de ambos sistemas, las 
autondades no respetaron el periodo de transición y lo adelantan bruscamente 
dos años. Con esta reforma lo ÚlUCO que se confinna es la poca senedad en el 
planteamiento de las reformas fiscales Estamos conscientes que los prOblemas 
económicos que vive el país requieren de una profunda y meditada reforma fiscal, 
pero tampoco es posible que de un año a otro se varíen las políticas 
diametralmente, pues se violan insistentemente prinCIpios tan elementales como 
el de segundad y certeza jurídicas trastocando el Estado de Derecho que debemos 
de vivir y que en reSunndas cuentas tales refonnas no conducen a nada POSItiVO, 
mientras sigan estando estructuradas en foona demasiado compleja y con 
redacClQileS sumamente vagas e imprecisas". 
"Nuevamente y después de haber leído la refoona fiscal para 1990. son válidas. 
en el sentido de que muy dIfícilmente se podrá alcanzar una Justicla Fiscal ni se 
podrán respetar los principios de seguridad y certeza Jurídicas. si las autoridades 
fiscales continúan msistiendo en modificar las Leves diametralmente de Wl año a 
otro. pues con tanta modificación y cambios esenciales en la tnbutación 
difícIlmente el contribuyente puede llevar una adecuada y ordenada planeacióll 
fiscal. enlt:mliendo JX1f planeación fiscal no el arte de evadIr el pago de las 
contribUCIones, sino por el contrario el trabajo ordenado y metódlco tendiente a la 
producción de bienes y servicios para satIsfacer una neceSIdad SOCIaL conociendo 
paralelamente los gravámenes que recaerán en este trabajo ordenado y 
sistemátIco )' que el contribuyente debe de pagar como una contnbución justa 
para los ~stos públicos prestados por el Estado. contribuyendo de esta manera 
todos cada W10 de los sujetos a lograr W1 bienestar común" 
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"El día que las autoridades fiscales decidan reestructurar a fondo el complejo 
Sistema Legal Fiscal del país mediante la redacción de Leyes sencillas y claras. 
cuyas obligacIOnes alú enmarcadas sean de fácil cumphmiento {XIra el grucso de 
los contribu~entes. y s!. además, tales Le~es establecen Impuestos mediante tasas 
Justas y que estas Leyes tengan una pcnnanencIa en el tlcmpo ~ en el espacio sin 
mayores yanaciones. estamos seguros que la recaudación se incrementará en 
bcl'ldíClO no solamente del F1SCO Federal smo además de todos ios habit<lntes del 
país, pues si cada uno contribuye con su verdadera capacidad económIca y la base 
de contribuyentes se amplía en cuanto a su número. entre todos podremos pagar 
lo que el presupuesto de ingresos de cada año contemple para el cumphmiento de 
una adecuada funCión social por parte del Estado, prestando correcta ~ 
ordenadamente los selV1cios públIcos a que está obligado en todas sus 
manifestaciones. pero si por el COntrario cada afio las modúicaciones son 
trascendentales incluyendo sIstemas fiscales que impliquen el llevar dobles 
registros de operaCIones, calcular por separado los Impuestos bajo uno y otro 
Sistema, posterionnente unificarlos. en donde en un año se pennite la deducción 
de diYldendos y en el siguiente no y en el subsiguiente se vueh-e a penrutir, y en 
donde el número de partldas deducibles cambian también de W1 año a otro y las 
tasas impoSitivas varían. y que para poder entender y cumplir la Ley se requiere 
asistir a un sinnúmero de cursos y en esos cursos existen especializaciones por 
materia y en donde también existen diversidad de opmiones por la complicada 
redacción de las disposiciones y en donde especIalistas de algún sector sostienen 
un enteno dístinto del sostenido por otro. todo este aparato legislativo y 
arururustrativo se complica, trayendo por consecuencia el impago u omisión del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales. la evasión y la corrupción". (4) 

4.- ESTRUCTURA VIGENTE DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

El Impuesto Sobre la Renta es una contribución impuesta por 

la Ley Fiscal del mismo nombre sobre los ingresos percibidos por las personas fisicas 

y morales residentes en México, y las residentes en el extranjero cuando la fuente de 

riqueza de los ingresos mencionados se encuentra en territorio nacional. 

Este impuesto, corno todas las contribuciones, consta de tres 

elementos fundamentales: sujetos, objeto y cuota, tasa o tarifa y es una contribución 

que aplica de manera directa sobre los ingresos que perciben las personas fisicas y 

morales. (5) 

(4)LOPEZ Padilla, Agustín. Op. Cit. 
(5) C.D. Diccionario.Juridico 2000, Desarrollo .Juridico Profesional. 
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Dentro del contexto de todos los impuestos, esta contribución 

representa el ingreso ordinano de mayor importancia que recauda el Estado 

Mexicano. 

El Impuesto sobre la Renta, como impuesto directo, es la 

vértebra de la economía de nuestro país, puesto que recae su pago básicamente en la 

población económicamente activa; sin embargo, cuando el Estado Mexicano no 

alienta e incentiva su planta productiva, ésta tampoco es capaz de generar recursos 

suficientes para pagar Impuestos. 

Consideramos importante visualizar la estructura vigente de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, con la finalidad de comprender su funcionalidad 

dentro del Derecho Fiscal Mexicano 

LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

TITULO 1: Artículos 1-9. Disposiciones Generales. 
TITULO II: De las personas Morales. Disposiciones generales. Artículos 10-14 
CAPITULO 1. De los Ingresos. Articulas 15-21. CAPilLO 11. De las 
Deducciones. SecCIón Primera. De las deducciones en general. Artículos 22-40 
Sección segunda. Derogada 3240. SeccIón tercera. De las Inversiones. Artículos 
41-51. CAPITULO U-A De las Instituciones de Crédito, de seguros y fianzas, de 
los almacenes generales. de deposito, arrendadoras financieras, uniones de crédito 
y de las SOCiedades de ffiyersión de capitaleS. Artículos 52-54-A CAPITULO III 
De las perdIdas Artículos 55-57. CAPITULO IV. Del régimen de consolidación 
fiscaL Artículos 57-A-57-O. CAPITULO V. De las Obligaciones de las personas 
morales. Artículos 58-60 CAPITULO VI. De las facultades de las autoridades 
fiscales. Artículos 61-66. 
TITULO U-A: Artículos 67-67-1 Del Régimen Simphficado de las Personas 
morales. 
TITULO m: Artículos 68-73, De las personas Morales No Contribuyentes. 
TITULO IV: De las personas físicas. DispoSIciones generales. Artículos 74--77-
A CAPITULO I . De los ingreso por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado. Artículos 78-83-A. CAPITULO II. De los 
ingresos por honorarios y en general por la prestaCión de un serviCiO personal 
independtente. Artículos 84--S8-A CAPITULO III. De los ingresos por 
arrendalmento y en general por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles. 
Artículos 89-94. CAPITULO IV. De los ingresos por enajenación de bienes. 
Artículos 95-103. CAPITULO V. De los ingreso por adquisición de bienes 
Artículos 104-106 CAPITULO V1 De los ingresos por actividades 
cmpresanales Sección pnmera Del régimen general de las actividades 
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cmprcsanalcs Artículos 107-119 Sección JI Del régimen simplificado a las 
actividades empresanales. Artículos 119-A-119-L Sección tercera Del régimen 
de ¡xquel1os contribuyentes. Artículos lI9-M-119-0 CAPITULO VII De los 
ingresos por dIvidendos y en general por las ganancias distribuidas por personas 
morales Artículos 120-124-A CAPITULO VIII. De los ingresos por mtereses. 
Artículos 125-128 CAPITULO IX De los mgresos por obtención de premiOS. 
Artícuios 129-131 CAPITULO X De los demás mgresos que obtengan ms 
personas fisicas. Artículos 132-135-A. CAPITULO XI De los requisitos de las 
deducciones Artículos 136-138. CAPITULO XII. De la declaración anual 
Artículos 139-143. 
TITULO V:ArtícuIosI44-162. De los Residentes en El EJI,iralljero con Ingresos 
revientes de Fuente de Riqueza ubicada en territorio nacIOnal. 
TITULO VI: De Los estímulos fiscales. ArtÍCulos 163 al 165. 
TITULO VII: Del sistema tradicional del Impuesto Sobre la Renta a las 
ActiVIdades empresanales Derogado. 
TITULO VID: Del Mecanismo de Transición Del Impuesto Sobre la Renta a las 
Actividades Empresariales. (Sin Vigencia.) 
ARTICULOS TRANSITORIOS. 
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CAPITULO SEGUNDO 

REGIMENES FISCALES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, A LOS QUE SE LES APLICA EL PROCEDIMIENTO 

PARA ESTIMAR INGRESOS A LAS PERSONAS 
FÍSICAS POR DISCREPANCIA FISCAL. 

Del artículo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se desprende 

que el procedimiento que deben seguir las Autondades Fiscales Federales para estimar ingresos 

a las personas fistcas, en el supuesto de que exista discrepancia fiscal, es aplIcable a todos y 

cada uno de los regímenes fiscales regulados en el título IV de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta vigente, los cuales son' 

1.- De los Ingresos por Salarios y en General por la Prestación de un 

ServICIO Personal Subordinado. 

2.-De los L'1gresos por Honorarios y en General por la Prestación de un 

Servicio Personal Independiente. 

3.- De los Ingresos por Arrendamiento y en General por Otorgar el Uso 

o Goce Temporal de Inmuebles. 

se encuentran. 

4.- De los Ingresos por Enajenación de BIenes. 

5.-De los Ingresos por AdquisIción de Bienes. 

6.- De los Ingresos por ActiVIdades Empresariales, dentro de los cuales 

a) Del Régtmen General de las ActIvidades Empresariales. 

b) Del Régimen Simplificado de las Actividades Empresariales y 

e) Del Régimen de los Pequeños Contribuyentes 
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7.- De los Ingreso por Dividendos y en General por las Ganancias 

Distribuidas por Personas Morales. 

8.- De los Ingresos por Intereses. 

9.- De los Ingreso por Obtención de Premios, y 

10.- De los Demás Ingreso que Obtengan las Personas Físicas 

Los cuales se analizaran en ese orden y se conSIderaran sus elementos 

como son los sujetos, objeto, base, tasa o tarifa, época de pago y la mecámca para determinar el 

Impuesto Sobre la Renta correspondiente. 

2.1. REGIMEN FISCAL "DE LOS lNGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR 
LA PRESTAClÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDlNADO". 

Este Capitulo Primero del Titulo N, comprenden los mgresos que 

obtengan las persona,> físicas, por salarlos o por cualqUIer otra cantidad que perciban como 

consecuencIa de la prestación de un servicio personal subordmado. 

El artículo 78 establece cuales ingresos quedan comprendidos en este 

capitulo, conSiderando que son los percibIdos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, entendIéndose por estos, los salariOS y demás prestaciones que denven de una 

relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la tennÍnación laboral. 

Se establece cuales ingresos quedan sujetos al pago del Impuesto 

Sobre la Renta, por considerarlos percibIdos por la prestac1ón de un servicio personal 

subordinado; entendiéndose por estos, los salarios propiamente dichos, y las demás 

prestaciones que deriven de una relación laboral, como son la pnma vacacIOnal, el agumaldo, 

las comisIOnes y todas aquellas prestacIOnes a que se refiere la Ley Federal del TrabaJo. 

Asimismo, considera que dentro de los mgresos por la prestación de un 

servicio personal subordinado quedan comprendidos. La participación de los trabajadores en las 
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utIlidades de la empresa y las utIlidades percibIdas como consecuencia de la terminación de la 

relación laboral. 

En resumen, para los efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

tanto la particIpaCIón de utilidades como las indemmzaciones por termmación de relación 

laboral, así como cualqUIer otra prestación entregada al trabajador como consecuenCIa de un 

servicio personal subordinado, deben considerarse como ingresos por salarios. 

ASImIsmo, el artículo 78 establece que para los efectos del Impuesto 

Sobre la Renta a que este Capitulo se refiere, se asimIlan a los mgresos por salarios o por la 

prestación de un servicio personal subordinado, los sigUIentes. 

ARTÍCULO 78.- Se consideran mgresos por la prestación de un sen'lelO personal subordmado, 
los salanos y demás prestacIOnes que derIven de una relación laboral, lI1cluyendo la partIcipación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestacIOnes perclbidas como 
consecuencia de la tennmaclón de la relaCión laboral. Para los efectos de este Impuesto, se 
asimilan a estos ingresos los síguientes 
1- Las remuneraciones y demas prestacIOnes, obterudas por los funcIOnarios y trabajadores de la 
Federación,. las Entidades Federahvas y los Murucipios, aun cuando sean por concepto de gastos 
no sujetos a comprobaclOn, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas annadas. 
TI.- Los rendinuentos y anticipos que obtengan los miembros de las SOCiedades cooperativas de 
producción, así como los anticipos que reciban los miembros de SOCiedadeS y asociaCIOnes clViles 
III - Los honoranos a nuembros de consejos drrechvos, de VigilancIa, consultivos o de cualquier 
otra índole, así como los honoranos a admirustradores, comisarios y gerentes generales. 
IV.- Los honoranos a personas que presten ServICiOS preponderantemente a llll prestatario, Siempre 
que los uúsmos se lleven a cabo en las lllstalaciones de este último. 
Para los efectos del párrafo antenor se enhende que lll1a persona presta serviCIOS 

preponderantemente a un prestatano, cuando los ingresos que hubiera perCibido de dicho 
prestatario en el año de calendano mmedIato antenor, representen más del 50% del total de los 
obtenidos por los conceptos a que se refiere el artículo 84 de esta Ley 
Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calendario de que se trate, las 
personas a que se refiere esta fracción deberán comwlIcat por escrito al prestatano en cuyas 
instalaCIOnes se realice la prestación del serviCIO, SI los mgresos que obn.l\1eron de dicho 
prestatario en el año inmedIato antenor excedieron del 50% del total de los percibidos en dicho 
año de calendario por los conceptos a que se refiere el articulo 84 de esta Ley. En caso de que se 
omita dicha comunIcaCIón. el prestatano estará obligado a efectuar las retenciones 
correspondientes. 
V.- Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de personas fíSIcas 
con actividades empresariales a las que presten servicios personales indepemhentes, cuando 
comuniquen por esento al prestatano que optan por pagar el impuesto en los ténninos de este 
Capítulo. 
VI.- Los mgresos que perciban las personas fislcas de personas morales o de personas físicas con 
actiVIdades empresanales por las actividades empresanales que realicen, cuando comw1iquen por 
escrito a la persona que efectúe el pago que optan por pagar el Impuesto en los ténnmos de este 
Capítulo. 
Se estnna que estos ingresos los obltene en su totalidad qWe1l realiza el trabaJo. Para los electos de 
este Capítulo, los mgresos en crédito se declararán y se calculará eltmpuesto que les corre::ilxlllda 
hasta el año de caleIldano en que sean cobrados 
No se considerarán ingresos en bienes, los ServiCIOS de comedor y comida proporcIOnados a los 
trabajadores; así como el uso de bienes que el patrón proporcione a los trabajadores para el 
desempeño de las actIVIdades prOpIaS de éstos y que estén de acuerdo con la naturaleza del trabajo 
prestado 
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De la transcripción anterior procede hacer los comentanos siguientes 

Por lo que respecta a la fraccIón 1, en esencia las prestaciones 

percibidas por los funclOnanos y trabajadores de la Federación, las Entidades Federativas y los 

MunicipIos, prOVIenen realmente de la prestación de un serVICIO personal subordmado, teniendo 

el carácter de auténttcos salanos 

Asimismo, quedan gravadas las prestaCIones a título de gastos que 

entreguen a sus trabajadores las entidades mencionadas, por concepto de gastos no sujetos a 

comprobación. A contrario sensu, SI los funcionanos y trabajadores del Estado perciben 

mgresos para realizarlos en beneficio de las citadas entidades y estos gastos realizados se 

encuentran debidamente comprobados, el ingreso no será objeto de gravamen 

En el caso de los rendimIentos que obtengan los mIembros de las 

sociedades cooperativas de producción, independientemente que por la naturaleza de estas 

sociedades tales anticipos pudieran discutirse en cuanto si son salarios ° no, la Ley para evitar 

cualqUIer otra mterpretación, los aslmila a los ingresos gravados en este Capitulo 1. Igual 

tratamiento se le da a las SocIedades y Asociaciones CivIles 

Lo mismo podemos decir de los ingresos a que se refiere la fracción 

IIl, pues en tal caso estos son asimtlados como prestaciones por un servicio personal 

subordmado, quedando oblIgadas las personas que los perciben a cumplIr todas las n01111as del 

presente capítulo. 

Mención especial merece la fracción N, pues la finalIdad de esta 

disposIcIón consIste en evItar que los trabajos subordinados que se prestan bajo la simulación 

de servIcios profeslOnales mediante el pago de honorarios se les dé un tratamiento dIstmto al 

que les corresponde en esencia; esto es, aparentar un trabajo subordinado como SI fuera servICIO 

profesional. 

Los patrones, para evitarse problemas de carácter laboral y otras 

obligaciones colaterales como son el pago del seguro social e infonavit, suelen contratar a 

verdaderos trabajadores baJO contratos de honorarios, como SI se tratara de profesl0mstas, 



cuando en realidad están prestando serVICIOS subordmados. En los casos en que se presten 

servicIOs baJo las condiciones descntas, para efectos del Impuesto sobre la renta, los ingresos 

por honorarios recIbirán el tratamiento a que se refiere el Capítulo 1 de este Título. 

En lo que respecta a la fracción V del artículo 78, ésta entró en vigor a 

partir del pnmero de enero de 1991 y establece la poslbiltdad de que cualqUIer persona fislca 

que esté prestando servicIos personales mdependientes, como puede ser el caso de un 

profesionista, puede optar por comunicar al prestatario o persona a la que le está prestando el 

servicio que sea considerado bajo el tratamiento del Capítulo 1, o sea, como salarlO y en general 

por la prestacIón de un servicIO personal subordmado. 

Evidentemente que la única ventaja que hene este Capítulo en relación 

con el Capítulo II (honorarios), es el sistema de pago, el Impuesto sobre la renta se realiza en 

este Capítulo bajo el SIstema llamado de "retención", cuyo retenedor es precisamente el patrón 

o prestatano. En cambIO en el Capítulo II "De los honorarios" las personas que tnbutan bajo el 

mismo tienen posibilidad de hacer deducciones para determinar su base gravable, cosa que en 

el Capítulo 1 no sucede, pues en este Capítulo, no existen deducciones salvo el caso de las 

aportaciones voluntarias a la subcuenta de aportaclOnes voluntarias de la cuenta individual en 

los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y ServiclOs Sociales de los Trabajadores del 

Estado, y todo el ingreso se encuentra gravado íntegramente salvo los ingresos catalogados 

como exentos A su vez el profesionista tiene la obligación de hacer pagos provisionales 

trimestrales en fonna directa sin que el asalariado esté obhgado a ello. 

La fraccIón VI del artículo 78 entró en V1gor el primero de enero de 

1995 y contempla un caso SImilar a que se refiere la fracción V, con la úmca variable que la 

fracción VI se trata de mgresos percibidos ya sea de personas morales o de personas físicas con 

actividades empresariales, por actividades no profesionales sino empresariales, como podrá ser 

el caso de un comIsionista, debIendo comunicar a la persona a la que le preste los servIcios de 

comisión o similares de carácter empresarial si optan por pagar el impuesto en los ténninos del 

presente capitulo. 

Por otra parte, la Ley establece que los ingresos a que se refiere el 

Capítulo 1, se conSIderará que los perCIbe en Su totalidad quien realiza el trabajo; por lo que no 



podrá alegarse que por disposición de las leyes o por conveniOS celebrados con terceras 

personas, se tenga que partiCipar del producto del trabajo a éstas, como, por ejemplo, en el caso 

de la sociedad conyugal, o del trabajador que a su vez fuere patrón de otra persona a quien 

hubiere contratado para que lo auxlliara a desarrollar el servicIO al que se obligó 

En estos casos, SImple y sencillamente, el producto del trabajo se 

considera que lo percibe quien lo realIza, gravándose en su totalidad 

Los empleadores o patrones que hagan pagos por cualquiera de los 

conceptos a que se refiere el artículo 78, están obhgados a efectuar retenciones y enteros 

mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del Impuesto anual, según lo 

establece el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en su primer párrafo. 

La mecánica actual para efectos del cálculo del tmpuesto sobre la renta 

que debe retener el patrón al trabajador o la persona que haga pagos por los servicios a que se 

refiere el artículo 78 de la Ley, es el siguiente. 

l. En primer lugar se trata de un cálculo mensuaL Es muy común que 

la Secretaria de HaCIenda y Crédito Público otorgue, a través de las diversas circulares que 

emite mensual o periódicamente, facilidades para hacer cálculos semanales, quincenales o por 

días trabajados. Pero ante todo, se trata de un impuesto provisional mensuaL 

2. Por regla general, salvo casos excepcionales el cálculo del Impuesto 

corresponde al retenedor, esto es al pagador del salario o prestación que se asemeja a salanos 

en los térrnmos de las fracclOnes II a VI del articulo 78 de la Ley. 

3. La determmación del impuesto se hace a través de la apltcac¡ón de 

la tarifa del artículo 80 y de cuyos resultados se obtendrá el impuesto mensual a retener. 

La única causación que eXIste para efectos de este capítulo es la 

mensual, salvo casos excepcionales. 
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Este primer resultado que se obtenga de apltcar la tarífa del artículo 80, 

podemos decir que se trata del Impuesto causado a retener Sm embargo, a través de una serie 

de estímulos que el Gobierno Federal ha venido otorgando, este Impuesto mensual puede ser 

objeto, y de hecho así lo es, de dos disminuciones que evidentemente se hacen contra el 

tmpuesto que se obtenga de aplicar la tanfa del artículo 80 y que varían dependiendo de la zona 

geográfica donde el trabajador preste sus servicios o de la empresa o patrón a quien el 

trabajador preste sus servicios Estas disminuciones se denominan "SubSIdio Fiscal" y "Crédito 

Fiscal". 

El SUbSIdiO, así como el Crédito Fiscal es un estimulo fiscal que se 

puede defimr como la figura jurídIca tributaria a través de la cual el estado sacrifica una 

percepción tributaria con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federactón. En otras palabras, 

el Estado desembolsa de su dinero para pagar los impuestos del contribuyente. 

Una vez calculado el subsidio y restado al impuesto después de aplIcar 

la tarifa del artículo 80, en caso de que el subsidio llegue a ser superior al impuesto causado, el 

saldo correspondIente, esto es el excedente a favor del trabajador, no dará derecho a 

compensado en futuras causaClQnes de impuesto ni a pedir su devolucIón, de tal suerte que SI el 

impuesto es de 100 Y el subsIdio es de 120, los 20 de exceso no tendrán efecto alguno y para el 

caso concreto simplemente no habrá retención ni entero de impuestos por parte del patrón. 

Posterionnente después de aplicar el subsidiO, el patrón tiene la 

obligación de aplicar el crédito de impuestos a que se refieren los artículos 80 y 80-B de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta (y única y exclusivamente para efectos de la retencIón mensual). 

Este crédito fiscal se puede definir, también dentro de la fanulta de los 

estímulos, COmo "la cantIdad que tiene derecho a percibir el contrIbuyente por parte del 

Gobierno Federal. por la realización de CIertas actividades que se encuentran contempladas en 

los decretos o programas de facilidades o de incentivos del propio Gobierno". 

El monto del crédíto fiscal da derecho a la devolución del mismo 

cuando este excede al impuesto causado por la deducción del subsidiO, y además es obligación 

del patrón entregar esta cantIdad junto con el salario que cubra mensualmente. pues de no 
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hacerlo así, para el patrón el pago del salano no será deducible 

El patrón o empleador que hubiere efectuado la retención del Impuesto 

a sus trabajadores, deberá enterarla a más tardar el día 17 o al sigUiente día hábil SI aquél no lo 

fuere, del mes inmediato posterior al mes en que se hubiere hecho la retención, de acuerdo con 

lo preceptuado por la fracción 1 del artículo 6° del Código Fiscal de la FederacIón, en relación 

con el penúltimo párrafo del artículo 12 del CItado Código. 

Las personas obhgadas a efectuar retenciones en los términos que 

hemos VISto, es decir, patrones y empleadores en general, deberán calcular el impuesto anual de 

cada una de las personas que les hubieren prestado servicios personales subordinados según lo 

establece el primer párrafo del artículo 81 de la Ley. 

El cálculo del Impuesto anual variará, dependiendo si la persona a la 

que se le va a calcular tiene relaCión laboral o de subordinaCión con el patrón o empleador, o en 

su defecto, simplemente está considerada como sUjeto del impuesto en los términos del 

presente capitulo, atento a lo previsto por el artículo 78 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Este cálculo se efectúa aplicando a la totalidad de los ingresos 

gravables la tarifa del artículo 141, que sirve precisamente para calcular el Impuesto anual de 

las personas físicas. Cuando el patrón o empleador es el que hace la declaraCIÓn, únicamente 

debe aplicar la tarifa a la totalidad de los ingresos gravables, sin deducción alguna. Ahora bien, 

el trabajador o la persona que se encuentra en las hipótesis que venimos comentando, desee 

presentar su propia declaración, bastará con una comunicación que le haga al empleador o 

patrón para que éste deje de hacerla en los ténninos ya apuntados; en este caso la persona física 

que presente su declaraCión de acuerdo con los lmeamlentos del Capítulo XII de este Título, 

tendrá derecho a hacer las dedUCCIOnes que contempla el artículo 140 y que son en términos 

generales los gastos médicos y funerarIOS, gastos hospitalarios y honorarios médicos así como 

donativos, transporte escolar y aportaCIOnes voluntarias y de retiro. 

Para el cálculo del impuesto anual del presente capítulo deberán 

sumarse todos los ingresos gravables que perciba el trabajador durante el año, sm dedUCCión 

alguna, a excepción de aquellos que son considerados como exentos y que por reunir esta 
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característIca técnicamente no son una deducción, aunque para efectos prácticos al no 

considerarlos como gravables tIenen un efecto similar al de las deducclOues y las propias 

aportaciones voluntanas. Entre los mgresos que deberán de sumarse, como ya lo hemos 

mencIOnado son todos aquellos gravables e meluso aquellos que una parte de los mismos se 

encuentra gravada y otra exenta, debiendo exclusivamente sumar los ingresos gravados, no así 

los exentos, tal es el Caso de las horas extras, primas vacaclOnales, agumaldo o participacIón en 

las utilidades de los traba] adores que aparecen fundamentalmente en las fracciones X y XI del 

artículo 77 de la Ley 

Una vez hecha la suma total de los ingresos gravables, el patrón o 

retenedor deberá aplicar la tarifa del artÍCulo 141 a la base gravable y el resultado será el 

impuesto causado al cual se le deberá aplicar el subsidio, en caso de que proceda, que se 

contempla en el artículo 141-A de la Ley, así como el crédito del impuesto. El crédito se 

calculara aplicando la tabla contenida en el artículo 81 de la Ley y que en términos generales la 

tabla concede mayor crédito anual a los trabajadores de menores ingresos que a los que 

cbtienen mayores ingresos. 

En relación a las obltgaclOnes de los Patrones o empleadores, e\ 

articulo 83 establece lo sigUIente: 

ARTÍCULO 83.- Qmenes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán 
las sigmentes obligacIones 
1 ~ Efectuar las retencIones sexlaladas en el articulo 80 y entregar en etectlvo las cantidades a 
que se refier-en los articulos SO-B y S1 de esta Ley 
TI - Calcular el Impuesto anual de las personas que les hubIeren prestado selViclOs subordmados. 
en los ténmnos del artículo 81. 
III - ProporcIOnar a las personas que les hubieran prestado sen'lcios personales subordJl1ados, 
constancias de remuneraciones cubiertas y de retenciones efectuadas en el año de calendllrio de 
que se trate 
Las constancias deberán proporciOnarse a más tardar el 31 de enero de cada rulo En los casos de 
retiro del trabajador se proporcionarán dentro del mes sigmente a aquél en que ocllITa la 
separación. 
IV.- SOliCitar, en su caso, las constancias a que se refiere la fracción anterior. a las persor..as que 
contraten para prestar 
servicios subordinados. a más tardar dentro del mes sigUIente a aquél en que se micle la 

prestacIón del servicIO y cerciorarse que estén mscntos en el Registro Federal de Contnbuyentes. 
Sohcitar a los trabajadores que les comuniquen por escnto antes de que se etectúe el pnmer pago 
que les corresponda por la prestación de servICIOS personales subordinados en el afio de calendano 
de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les dectúa el acredltanuento a que se 
refiere el artículo 80 u80-B de esta Ley, a fin de que ya no se realice dicho acreditarniento 
y- Presentar ante las oficmas autonzadas en el mes de febrero de cada año declaraCión 
proporCIOnando informaCIón sobre las persollas a las que les haya entregado cantIdades en efecÍlvo 
por concepto del crédito al salario en el año de calendano anterior, confonne a las reglas generales 
que al electo \!.-,:plda la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbhco 
Asimismo, qmenes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capitulo deberán presentar. 
en el mes de febrero de cada año. declaración proporciOnando llúOnnaclón sobre las personas a las 
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que les hayan efectuado d¡chos pago~, (..'11 In fonna oficIal qu~ al declo publique la S~cretaría de 
Hacienda y Crédito Público. La UllonnaClón conlemili: ~n las constancias que se e\.pidan de 
conlonnidad con la tracción IV de este artículo, sc Illcorpomrá en la llllSIllU dcc!umc¡ón 
VI - Sohcitar a las persona~ que contraten para lm~~tar !;en'ICIOS subordmados, les proporcIOnen 
los datos necesarios a fin de lIIscnblrlas en el Registro Federal de Contnbuycnles, o bien cuando 
ya hubieran sido Illscntas con ¡mlenondud.les proporcIOnen su cldve de registro. 
VII,- (Se deroga D. O F. 311XUl1998) 
En los casos en que LUla SOCiedad sea tUslOllada o entre en hqrndaclón, la declaracIón que debo.:: 
presentarse conl'Onne a 10 previsto en la fraCCión V de este artículo, se efectuará dentro del mlo':> 
siguiente a aquél en que se tenrune antIcipadamente el eJercicio. 
Quedan exceptuados de las obligacIOnes sel1aladas en este artículo los orgamsmos internacIOnales 
cuando así lo establezcan los 
tratados o convenIOS respectivos, así como los estados extmnjeros 

Respecto a la fracción IIl, la constancia que debe expedir el patrón es 

con el objeto de que el trabajador que se separo se le pueda proporcionar a otro patrón con el 

que se contrate y éste pueda efectuar en su oportunidad el cálculo del Impuesto anual, 

debiéndose entregar dentro dei mes siguiente a aquél en que ocurra la separación 

En el caso de los trabajadores que por disposición de la Ley tengan que 

presentar su declaración anual, la constancia de remuneraciones cubiertas y de retenciones 

deberá entregárselas el patrón a más tardar el día 31 de enero de cada año, ya que la obligación 

de presentar la declaraCIón anual por parte de los trabajadores es entre los meses de febrero y 

abril 

En la fracCIón IV, que se encuentra Íntimamente ligada con la ID, el 

patrón deberá exigir la constancia de remuneraciones cubIertas y retenciones efectuadas de 

aquellos trabajadores que le vayan a prestar sus servIcios, misma que deberá entregársela a más 

tardar dentro del mes SIgUIente a aquél en que se iniCIa la prestación del servicio, debiéndose 

cerciorar el patrón que el trabajador está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, y en 

caso de no estado, proceder a su Inscripción en los términos del artículo 27 del Código Fiscal 

de la FederaCIón. 

ARTÍCULO 83-A.- Quienes hagan los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al crédito 
al salario a que se refieren los artículos 80-8 y 81 de esta Ley sólo podrán entregar al 
contnbuyente las dtferencias que resulten a su favor con mollVO del creruto al salario siempre que 
cumplan con los SIguientes reqUisitos· 
I - Que lleven los regIstros de los pagos por los ingresos a que se refiere este Capítulo, en el 
que se identIfique en fonna mdlviduahzada a cada uno de los contnbuyentes a los que se les 
realicen ruchos pagos. 
il.- Que se conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los ingresos pagados 
en los térmmos de este Capítulo, el Impuesto que. en su caso, se haya retenido, y las diferencias 
que resulten a favor del contribu)ente con motivo del crédito al salano 
III - Que cumpla con las obligaCiOnes prevIstas en las fracciones 1, n, V y VI del articulo 83 de 
esta Le;.-
IV - Que se hayull pagado las aportaCIOnes de seguridad SOCIal y las mencionadas en el artículo 77-
A de esta Ley que correspondan por los mgresos de que 3e trate. 
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OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES O EMPLEADOS. 

Por último, el artículo 82 establece las obhgaciones que tienen los 

trabajadores que perciban ingresos por prestación de un servIcIo personal subordmado, estas 

obligaciones son las siguientes. 

ARTÍCULO 82.- Los contribuyentes que obtengan Illgresos de los seftalados en este Capítulo, 
además de efectuar los pagos de este Impuesto, tendrán las sigUIentes obligaciones 
I - ProporcIonar a las personas que les hagan los pagos a que se retiere este Capítulo los datos 
necesanos, para que ruchas personas los Ulscriban cn el Registro Federal de Contnbuyentes, o bíen 
cuando ya hubIeran Sido insentos con antenoridad, proporcIOnarle su clave de regtstro al 
empleador 
II.- Sohcltar las constancias a que se refiere la fraCCIón III del artículo 83 y proporcIOnarlas al 
empleador dentro del mes sigUiente a aquél en que se Inicie la prestación del St.'f\'lcio, o en su caso, 
al empleador que vaya a efectuar el cálculo del impuesto deflIl1tivo o acompañarlas a su 
declaraCión anual No se solicitará la constancia al empleador que haga la lIqUidación del ano. 
ID· Presentar declaración anual en los Siguientes casos· 
a) Cuando obtengan ingresos acumulables distintos de los señalados en este Capítulo. 
b) Cuando se hubiera comurucado por escnto al retenedor que se presentará declaración auuaL 
e) Cuando ~en de prestar servIcios a más tardar el 31 de dICiembre del año de que se trate o 
cuando a dicha fecha se presten servicios a dos o más empleadores. 
d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, de fuente de 
riqueza nblcada en el extranjero o provenientes de personas no obligadas a efectuar las retenclOnes 
del artículo 80 de esta Ley. 
d) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capitulo que excedan 

de $1 '500,000 OO. 
IV.· Comunicar por escrito al empleador, antes de que este les efectúe el primer pago que les 
corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de ca.lendano de que 
se trate, SI prestan serviCIOS a otro empleador y este les efectúa el acreditamiento a que se refiere el 
articulo 80 u 80·B de esta Ley, a fm de que ya no se realice dICho acredJ.tamiento. 
V· (Se deroga. D Q. F. 31/XILI1998) 

De la transcripción anterior haremos los siguientes comentarios: 

La fracción 1 que se refiere la obligación de los trabajadores de 

proporcIOnar al Patrón los datos necesarios para su Inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes, o cuando ya estén inscritos, el de proporcionarle la Clave del registro, está 

íntimamente vinculado con la fracción VI del artículo 83 que obhga al empleador a solicitar 

dichos datos o la clave de registro, según sea el caso. 

Respecto de los restantes subincisos de la fracción lIT del artículo 82, 

debido a su clandad, considerados que no ameritan mayor comentario. (6) 

(6)LOPEZ Padilld, Agustin. Op. ato Pp 15·94 
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2.2. REGrMEN FISCAL "DE LOS INGRESOS POR HONORARIOS Y EN GENERAL 
POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL INDEPENDIENTE". 

Para efectos del capitulo segundo del régImen fiscal "De los Ingresos 

por Honoranos y en General por la Prestación de un SerVIcIo Personal Independiente", se 

considera como Prestación de un Servicio Personal independiente, cuando la Persona Física 

ofrece sus serviclOs a otra persona de manera independiente, Sin que se presente la relación 

laboral de manera subordinada 

En este caso, la persona trabaja por su cuenta percIbiendo mgresos que 

se denomina HONORARIOS. 

SUJETOS. 

En este orden de ideas, el articulo 84 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, hace referencia a que se consideran Honorarios, aquellas remuneraciones que se deriven 

de Servicios Personales Independientes, que no estén considerados en el apartado de Sueldos y 

Salarios, es deCIr, en el capItulo primero del titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Asimismo, de dIcho precepto legal se desprende que las Personas 

Físicas que comúnmente se encuentran tIpificados como Honoranos son: Médicos, Abogados, 

Contadores, Químicos, etc, así mismo, entran en este rubro las personas que Enajenen Obras 

de Arte hecha por ellas, los Agentes de InstttuclOnes de CrédIto, de Seguros, de Fianzas o de 

Valores, los Promotores de Valores y qUIenes obtengan mgresos mediante la explotación de 

una Patente Aduanal, cuando no presten ServiciOs Personales Subordinados, tncluso cuando su 

act:vidad sea COMERCIAL y los autores que dIrectamente obtengan mgresos por la 

ExplotaCIón de sus Obras (Derechos de Autor). 

Del contenido del articulo 84 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se 

desprenden diversos sujetos que expresamente deben trIbutar bajo el Régimen Fiscal en 

comento, y así tenemos que en el párrafo segundo de dicho precepto legal, se señala a las 

personas fíSICas residentes en el extranjero, que tengan una o vanas bases fijas en el país y por 

los mgresos atribuibles a las mismas, las personas que enajenen obras de arte hechas por ellas, 

Los Agentes Aduanales, también los Autores que directamente obtengan ingresos por la 

3 ¡ 



explotación de sus obras 

OBJETO. 

Ahora bIen, respecto del objeto como elemento del Impuesto Sobre la 

Renta, el mIsmo se analizara bajo dos esquemas, uno general y el otro particular. 

Desde el punto de Vista general, el Impuesto Sobre la Renta grava 

todos los mgresos que se acumulen, en dmero, especle, servicios o en crédito, onginados por el 

trabajo personal, bIenes, por la ganancia en la enajenación de bIenes, premios, hechos o actos 

jurídicos, capital, aC!lvldades empresariales, actividades por fluctuacIón de monedas 

extranjeras, o la combinación de todos ellos, que aumenten el patrimonIo del contribuyente, 

Persona Física o Moral, Mexicana o Extranjera, residente en el país o fuera del, provenientes de 

fuentes de riqueza ubicadas en Territorio Nacional, restando las deducciones, perdidas, bienes 

exceptuados del pago y estímulos fiscales autorizados por la ley. 

También excepCIOnalmente, en determinadas hipótesis legales, se 

consideran ingresos, los efectos económicos inflacionarios favorables a los contribuyentes. 

Por el contenido del anterior concepto, concluimos que difícilmente 

algún ingreso de las personas se sustrae al impuesto.(7) 

Por lo que respecta al objeto especial o particular del Impuesto Sobre 

la Renta, las Personas Físicas, con motivo de los ingresos que perCIban por Honorarios y en 

general por la Prestación de un Servicio Personal Independiente, se debe considerar que los 

ingresos de este régImen fiscal proVienen, en ténninos generales de los supuesto sIguientes, los 

cuales han quedado debidamente comentados en párrafos anteriores y son. 

1. De la PrestacIón de un Servicio Personal Independlente, las 

remuneraClones que deriven de servicios cuyos ingresos no estén constderados en él capitulo L 

del Titulo N, de las Ley del Impuesto Sobre la Renta 2. La EnajenacIón de Obras de arte por 

(7) SANCHEZ LEO:"l", Gregorio. DERECHO FISCAL MEXICANO. Editorial. Cárdenas Editor ~ Distribuidor :-;o\(~na edidón, 
México 1994. Pp. 356--3tH. 
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las personas que las realizan. 3 La actividad que realicen las Personas FíSICas, como Agentes 

de Instituciones de Crédito, de Seguros, de Fianzas o de Valores, los Promotores de Valores y 

quienes obtengan tngresos medIante la explotación de una Patente Aduanal, cuando no presten 

ServIcios Personales Subordlflados, lflclusive cuando su actividad no sea comercial 4 Los 

Autores que directamente, obtengan ingreso por la explotación de sus obras. 

BASE. 

En términos generales, la Base del Impuesto es la cantidad sobre la que 

se calcula el gravamen (Contrtbución) y en su caso, se debe de pagar. 

Ahora bien, los ingresos que percibe la Persona Física bajo el 

régtmen fiscal de Honorarios, se deberán acumular cuando sean efectivamente cobrados, es 

decir, no deberán considerarse \05 ingresos en crédito ya que estos se declararan y calcularan 

hasta el año de calendano que sean cobrados 

En efecto, la base para el cálculo del Impuesto Sobre la Renta bajo este 

régimen fiscal tanto para el pago anual como para los pagos provisionales, deberá determinarse 

conforme a la regla Siguiente: 

INGRESOS PERCffiIDOS DEL PERIODO (MENOS) DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS (GASTOS O INVERSIONES) = INGRESO ACUMULABLE O 
BASE 

Por lo que respecta a los gastos e Inversiones, se considerarán gastos 

autorizados, cuándo estén dlfectamente vinculados con la obtención del ingreso percibido en el 

periodo. El ingreso acumulable anual en ningún caso será negativo, en otras palabras, las 

deducciones autorizadas de un ejerCicio no deberán ser superiores a los ingresos, así lo 

establece la fracción Xl del articulo 136 de la Ley dellm¡mesto Sobre la Renta. 

En este orden de ideas el artículo 85 del ordenamiento jurídico citado, 

establece que las personas físicas que obtengan ingresos por la prestación de un Servicio 

Personal Independtente, podrán efectuar la deducción de gastos e ínversiones necesarl0S para su 

obtención. Cabe destacar que la Ley, no detenmna cuáles son o pueden ser estas deducclOnes 

que tienen derecho a efectuar las Personas fíSICas que perCIben Ingresos por Honorarios, 
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señalando úmcamente que serán los gastos e mversiones necesarios para su obtencIón. 

Así pues, para saber si un gasto o Inversión es deduCIble, deberá 

atenderse necesariamente a la actiVIdad realizada por la Persona fíSIca de que se trata, pues lo 

que para unos será deducIble para otros no lo será 

En este orden de ideas, el Capítulo XI de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta señala los requisitos que deben reunir cada una de las deduccIones que el contribuyente 

pretenda efectuar, y al mismo tiempo señala cuáles gastos e Inversiones no se aceptarán como 

deducibles. 

El citado Capítulo es aplicable a todos los demás Capítulos del Título 

IV, en los que se permita efectuar deducciones, por tal motivo el Capítulo XI será aplicable, en 

10 conducente, a todos aquellos capítulos en que para fijar el ingreso gravable acumulable la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta permita la deducción de gastos e inversiones. 

En el artículo 136 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece los 

requisitos que deben reunir las deducciones, mismos que se pueden dividir para efectos 

prácticos en dos categorías: la primera, que corresponde a requisitos de carácter general, 

aplIcables a cualquier deducción; y la segunda, consiste en requisitos de carácter especial, que 

son apltcables, única y exclusivamente a ciertas erogaCIones o gastos efectuados.(8) 

TASA O TARIFA. 

Relacionadas con la Base del Impuesto eXIsten las cuotas (TASA O 

T ARIF A) del mismo. 

La cuota se ha conceptualizado como la cantidad que debe cubrirse por 

cada unidad Fiscal y puede ser fija (TASA)o progresiva. (TARIFA) 

(8) :\llRANDA AMADOR. Candelario. AnáJisis Practico de los Impuestos. Editorial Themis, 1" Nimpresión, enero de 1997, 
\1éxiCQ. 



Es cuota fija (TASA) aquélla que es igual por umdad Sin Importar el 

número de uOidades de que se trate. Es cuota progresiva (TARlFA) la que se fija tomando en 

cuanta el número de unidades 

La progreslvidad de las cuotas puede ser directa o inversa; hay 

progreslvldad directa cuando la cuota aumenta a medida que aumenta la cantidad de unidades, 

y habrá progreslvidad Inversa cuanto la cuota aumenta o dISminuye a medida que dIsminuye o 

aumenta el número de unidades. 

Es muy usual la progrestvidad dIrecta; de hecho, nonnal es que en el 

Impuesto Sobre la Renta las cuotas sean de progresiV1dad directa, por ejemplo, en el artículo 

141 de esta Ley del Impuesto Sobre la Renta los porcientos para aplicarse sobre excedentes de 

cada renglón que señala los ingresos, de 3% a 40%, o, según vaya siendo mayor el Ingreso. 

Un ejemplo de cuota progresiva inversa se tiene en los Impuestos por 

InVerSIOnes, en que a medida en que es superior la inversIón, el porcentaje de la cuota es 

inferior El artículo 80-A de la misma Ley del Impuesto Sobre la Renta nos dIO un ejemplo 

matemático de progresividad inversa; este articulo concedió un subsidio contra el impuesto a 

pagar a los contribuyentes que o tIenen mgresos por la prestación de servicios dependientes, 

subsidio que va de 50% a 0%, según la cantIdad que represente su obligación. (9) 

Además de calificarse de fijas y progresivas, las cuotas se pueden 

llamar también de derrama. Una cuota de derrama es aquélla que se fija una vez conocida la 

necesidad que se pretende satlsfacer con eltmpuesto relatIVO, para que con la obtención de la 

misma se cubra dicha necesidad. 

El Maestro Flores Zavala, (! Ojal referIrSe a las cuotas de derrama, dice 

que para fijarlas, habrá qué detennmar "en primer lugar, la cantidad que pretende obtenerse 

como rendImiento del impuesto, después se dlstnbuye entre los sujetos, teniendo en cuenta la 

base imponible y, por último, con estos datos se calcula la cuota que corresponde a cada 

unidad. 

(9) RODRIGUEZ ~IEJIA,. Gregorio. Teoría GenerBl de las Contribuciones. Edit. Pottúa, 1" edición, ::I.lexico 199", Pp. 18-19. 
(10) FLORES ZA YALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas :\Iexkanas, 'U~ko. editorial PorrlÍa. S.A., 1961, Pp. 102 
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Ahora bien, en este régimen fiscal de Honoranos, los pagos 

provisIonales se determman dismmuyendo a los mgresos obtemdos en el tnmestre, los gastos e 

inversiones autonzados del mismo periodo y el resultado será el ingreso acumulable o base, al 

cual se le aplicará la tarifa prevista en el artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

elevada a un trimestre 

Al respecto cabe aclarar que, la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Publico realizará los cálculos pertmentes, y dará a conocer a los contribuyentes de manera 

semestral la tarifa correspondiente, las que publicará en el DIario OfiCial de la Federación. 

EPOCA DE PAGO. 

a) El artículo 86 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, señala que los 

contribuyentes que obtengan Ingresos por Honorarios, efectuarán, pagos provisionales 

TRIMESTRALES a cuenta del Impuesto anual, a más tardar el dia 17 de los meses de abril, 

julio, octubre, y enero del siguiente año, mediante declaracIón que presentaran ante las oficinas 

autorizadas 

No obstante lo antenor, las personas fisicas que tributan bajo este 

régimen fiscal, podrán aplicar las fechas marcadas en la Resolución Miscelánea para el año 

2000, publicada en el Diario Oficial de la FederacIón, el día 6 de marzo del mIsmo año, las 

cuales conSIsten en: 

b) En la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2001, se establece que. 

Las personas fisicas que no tributen conforme al Régimen 

Simplificado m de pequeños contribuyentes podrán optar por efectuar sus pagos proVisionales 

de Impuestos el 19 del mes de que se trate o posteriOImente; en este último caso, conSIderando 

el sexto dígito numérico de su clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y a más 

tardar el día que les corresponda, de acuerdo a lo SIguiente. 
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SEXTO DIGITO NUMERICO 

DE LA CLAVE DEL RFC 

1 y2 

3y4 

5y6 

7y8 

9yO 

DÍA SIGUIENTE AL 19 

Pnmer día hábil sIgUiente 

Segundo día hábIl siguiente 

Tercer día hábil siguiente 

Cuarto día hábil sigUIente 

Quinto día hábil siguiente 

Por ejemplo si el Registro Federal de Contribuyentes es rvIlAC 

570809, el sexto dígito numérico correspondiente es 9, por lo tanto el pago provIsional se debe 

enterar a más tardar el quinto día hábil siguiente al día 19 del mes que corresponda al pago 

trimestraL 

ASImismo, los contribuyentes que hubieran obtenido mgresos por 

Honorarios, podrán efectuar los pagos provisionales en las fechas que les corresponde a los 

contribuyentes del Régimen Simplificado conforme el artículo 119-L de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, el cual dispone 10 siguiente: 

Artículo 119-L- Las personas fiSlcas a que se retiere esta SeccIón efectuarán los pagos 
pro'1slonales señalados en el artículo antenor, en las fechas sIgUientes. 
L~ Los pagos relatIvos a los tnmestres de enero a marzo, abnl aJWllO, Julio a septtembre y octubre 
a diciembre, se presentarán en el mes que corresponda cOlúonne a lo siguiente 
a) Los contribuyentes cuya primera letra del Registro Federal de Contribuyentes quede 
comprenchda dentro de las letras "A" a ~G", efectuarán sus pagos en los meses de mayo, agosto. 
noviembre y febrero, respectivamente. 
b) Los contnbllyentes cuya pnmera letra del Registro Federal de Contribuyentes quede 
comprendida dentro de las letras "H" a "O". efectuarán sus pagos en los meses de JlUllO, 
septiembre, diciembre y marzo, respectivamente. 
c) Los contnbllyentes cuya primera letra del Registro Federal de Contribu!,entes quede 
comprenchda dentro de las letras "P" a "2", efectuarán sus pagos en los meses de Julio, octubre, 
enero y abnl, respectIvamente 
II.- Las declaraclQnes a que se retiere la fracción antenor se presentarán en el mes que corresponda 
ya más tardar en el día cuyo número sea Igual al del naC11TI1ento del contnbuyente. Cuando el dia 
a que se refiere esta fracción sea e129, 30 ó 31 y el mes de que se trate no contenga dicho día. el 
pago se efectuará el último día del mes. 

MECANICA PARA DETERMINAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
PAGO PROVISIONAL EN TERMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 
86 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RE:'ITA. 

El pago proV1sional del Impuesto Sobre la Renta, se detemllnara 

apltcando la Tarifa prevista en el artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a la 
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diferencia que resulte de dlsmmUlr a los ingresos del tflmestre por los que se efectúa el pago, el 

monto de las deduccIOnes (Gastos e Inversiones), antes señaladas, correspondientes al lUismo 

período 

Hecho lo anterior, los contribuyentes deberán acreditar o restar contra 

el Impuesto Sobre la Renta que resulte a su cargo, el monto del crédito general trimestral que 

les corresponda en los términos del artículo 141-B de la Ley de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

En los casos en que el Impuesto Sobre la Renta a cargo del 

contribuyente sea menor que la cantidad acreditable conforme a este párrafo, la diferenCia no 

podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo postenormente. Así mismo cabe 

destacar, que dicho acreditamiento no se efectuara, cuando en el periodo de que se trate se 

obtengan ingresos de los señalados en el régimen fiscal de Sueldos y Salanos, por los que ya se 

hubIese efectuado. 

Cuando los ingresos que se obtengan, bajo el régimen fiscal de 

Honorarios~ por pagos que efectúen las PERSONAS MORALES~ estás deberán retener como 

pago provisional el 10% sobre el monto de los mlsmos sin deducción alguna, debiendo 

proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención~ dichas retenciones deberán 

enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 80 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

Las personas morales mencionadas en el párrafo que antecede, deberán 

presentar declaración ante las oficinas autorizadas en el mes de febrero de cada año, 

proporcionando la información correspondiente de las personas a las que les hubieran efectuado 

retenciones en el año de calendario anterior. 

Cuando en un trimestre las deducciones autorizadas sean supenores a 

los ingresos, la diferencia se podrá considerar en cualquiera de los siguientes trimestres, 

conforme lo estipula el articulo 99 del reglamento de la Ley del hnpuesto Sobre la Renta, 

siempre y cuando dichas deducciones correspondan al mismo ejercicio o año de calendario. 
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Tratándose de inversiones podrán deducir de los ingresos del penodo 

por el que hacen el pago provisional, la proporción de la deducción de la mversión de que se 

trate, que represente el periodo por el que se efectúa el pago provisional respecto del año de 

calendario, dicha normatividad se encuentra plasmada en el artículo 98 del reglamento de dicho 

ordenamiento jurídico 

PAGO PROVISIONAL POR INGRESOS ESPORADICOS. 

Por lo que respecta al Pago Provisional por Ingresos Esporádicos bajo 

el régimen fiscal de Honorarios, el último párrafo del artículo 88 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, establece otro procedimiento distmto para calcular el impuesto proviSional, respecto 

de aquellas personas que obtengan en forma esporádica ingresos de los señalados en este 

Capítulo. El pago provisional se calculará aplicando el 20% al total de los mgresos percibidos 

sin deducción alguna. El entero se hará mediante declaración que presentarán estas personas 

ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Estos 

contnbuyentes quedan relevados de llevar contabilidad y presentar pagos provisionales. 

De acuerdo con el artículo 104 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, no se considera que obtienen ingresos en forma esporádica los contribuyentes 

que perciban ingresos de los señalados en el presente Capítulo, cuando dispongan de un local 

como base fIJa para realizar sus actividades 

Dicho precepto legal dispone lo siguiente: 

Artículo 104.- Se consideran UlgresoS por adqmslclón de bienes. 
1 - La donaCIón 
TI.- Los tesoros 
III - La adqulSlClón por prescripción 
IV - Los supuestos señalados en los artículos 102, 150 Y 151, de esta Le). 
Y.- 1.8s construcciones, instalaclones o mejoras pennallentes en nilllUebles que, de 
conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a beneficIo del 
propletano. El mgreso se entenderá que se obtIene al término del contrato y en el monto 
que a esa fecha tengan las mversiones conforme al avalúo que practtque persona 
autonzada por la Secretaría de Hacienda y Crédlto Público 
Tratándose de las fracciones 1 a m, el ingreso será igual al valor de avalúo practicado por 
persona autorizada por la Secretaria de Hacienda y Cré<hto Público En el supuesto 
señalado en la fraccIón IV se considerará mgreso el total de la diferencia mencionada en el 
articulo 102 de esta Ley. 
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DECLARACIÓN Y CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL. 

Las personas físicas que obtengan ingresos a los que se refiere el 

Capitulo Segundo del TItulo Cuarto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, están obligadas a 

pagar el Impuesto Sobre la Renta anual, por los mgresos obtenidos en un año de calendario, 

mediante declaración que presentarán en el mes de abril del año sigUlente, ante las oficinas 

autorizadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Los mgresos obtenidos, después de haber efectuado las deducciones, 

(Gastos e fuverslones), se acumularán o sumarán a otros mgresos, (por concepto de 

Arrendamiento o Actividad Empresarial) SI los hubiere y, en su defecto, deberá calcularse el 

impuesto en los términos del Capítulo XII de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

El cálculo del Impuesto Anual se determinará, ya sea aplicando la 

tarifa anual a los ingresos gravables acumulables obtenidos durante el ejercicio, o en su defecto, 

acumulando los ingresos gravables por el ejercicio libre de la profesIón a otros ingresos 

acumulables y posteriormente aplicando la tarifa en cuestión, tal y como lo vamos a 

ejemplificar en el procedimiento siguiente: 

Procedimiento. Consistente en deducir de los mgresos obtenidos en el 

año de calendano de que se trate, aquellas erogaciones autonzadas por la Ley (Gastos e 

Inversiones), cuando se reúnen los requisitos que para cada una de ellas se establecen, mIsmas 

que han quedado debidamente analizadas en párrafos anteriores. Estos gastos o erogaciones son 

aquellos que se efectuaron durante los cuatro trimestres del año de calendario, así como las 

dedUCCIones en Gastos e Inversiones. 

Así mismo, las personas fíSICas que tributan bajo el régimen fiscal de 

HonorarlOs, para calcular su impuesto anual podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas, las DEDUCCIONES PERSONALES SIguientes: Gastos destinados a 

transportación escolar obligatoria, Honorarios MédICOS, Dentales y Gastos Hospitalarios, 

Gastos de Funerales y Donativos no Onerosos ni Remunerativos 
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Por últImo, aquellas personas que hubIeren percIbido HonorarIos en 

forma esporádIca, deberán presentar su declaración anual deduciendo de los Ingresos obtenIdos 

úmcamente aquellos gastos directamente relacIOnados con su obtención, el mgreso gravable así 

determinado será acumulable, calculando el pago en los términos explicados, 

Con lo anterior se pretende que aquellas personas que perciban 

ingresos en forma esporádica por Honorarios no efectúen dedUCCiones que normalmente tiene 

derecho los profesionistas que dedican todo su tiempo a la actIvidad independiente Con 

frecuencia sucedía que una persona que en forma esporádica percibía honoranos, al presentar 

su declaración anual procedía a efectuar la depreciacIón de su automóvil y a deducir otros 

gastos que nunca tuvieron relaCión con los ingresos obtenidos, con el objeto de reducir al 

máxImo la utilidad de los ingresos por actIVIdades independIentes. 

OBLIGACIONES FISCALES PARA LAS PERSONAS FÍSICAS QUE TRIBUTAN 
BAJO EL RÉGIMEN FISCAL DE HONORARIOS. 

Las personas fisicas que obtengan ingresos por Honorarios, deberán 

cumplir con las oblIgaciones fiscales a que hace referenCia el artículo 88 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, las cuales son: 

l. Solicitar su mscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Para este efecto se llenará la forma fiscal R-I, y en obligaciones fiscales deberá marcar la clave 

112 que corresponde al régimen de honorarios. Cuando los ingresos por dicho concepto sean 

de manera esporádica, se marcará la clave 132 y en su caso la clave 201, por concepto del 

Impuesto al Valor Agregado. 

II. Llevar contabilidad de conformidad como lo establece el Código 

Fiscal de la Federación y el reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta El artículo 102 

del Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. señala que dichos contribuyentes, 

deberán llevar contabilidad simplificada, que consiste en un libro foliado de ingresos, egresos y 

de registro de inversiones y deducciones. El lIbro de referencia no requiere ser autorizado y 

sellado por las Autoridades Fiscales para su utilizaCIón. 

41 



III. Expedir comprobantes por los honorarios obtenidos El artículo 

103 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece que los comprobantes por 

ingresos de honorarios además de reumr los requisitos que establecen los artículos 29 y 29~A 

de! Código Fiscal de la FederaCIón, deberán estar finnados por quien los expide y, en su caso, 

señalar la clave del regIstro de afiliación patronal en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Los recIbos de honorarios deben ser impresos en los lugares autorizados, salvo que el ingreso 

por la prestación del servicio personal independiente sea de manera esporádica, podrán no 

cumplir con dicho requisito sustancIal; siempre y cuando el contribuyente reciba el pago con 

cheque nominativo con la leyenda "para abono en cuenta" 

IV. Presentar declaraCIOnes proVIsionales y la del ejercicio. Los pagos 

provisionales se enterarán de manera trimestral en las fechas antes señaladas, y la presentación 

de la declaración anual se deberá realizar entre los meses de febrero y abril del año siguiente en 

las oficinas autorizadas. (11) 

2.3. REGIMEN FISCAL "DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN 
GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE INMUEBLES". 

OBJETO. 

El artículo 89 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, hace referencia al 

Objeto del Impuesto Sobre la Renta por los Ingresos por Otorgar el Uso o Goce Temporal de 

Inmuebles~ los cuales consisten en: 

l. Los provenientes del arrendrumento o subarrendamiento y en general 

por otorgar a titulo oneroso el uso o goce temporal de inmuebles, en cualquier forma 

II. Los rendimientos de certificados de partIcipación inmobillana no 

amortizables. 

ill. La ganancia inflacionaria derivada de las deudas relaCIOnadas con 

esta actIVidad. 

(ll)LOPEZ Padilla, Agustin. Op.Cit. Pp 97-129. 



No será aplicable lo dispuesto en esta fraccIón cuando el contribuyente 

obtenga el ingreso provemente del arrendamiento de casa habitación, o cuando opte por 

considerar la deducción ciega, concepto que se explicará más adelante 

La acumulación del ingreso por concepto de arrendrumento se hará 

cuando sea efectivamente cobrado, es dectr, no se acumula el mgreso percibIdo en crédito, 

Por lo que respecta a la fracción IIl, de este articulo &9, se adlcionó en 

1990, su objetivo es claro si no se toma la dedUCCIón ciega del 50% o del 35% se deberá 

acumular esta ganancia mflaclOnana para deducir los intereses en términos reales. Para 

determinar la ganancia inflacionaria se deberá segUIr los linearmentos de los artículos 7-A y 7-

B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Con el Objeto de estimular la construcción y compra de casa 

habitación que se destinen al arrendamiento, se precisa que no será acumulable la ganancia 

mflacionaria cuando se trate de créditos contratados para estos fines. 

BASE. 

La base para determinar el Impuesto Sobre la Renta a cargo y bajo este 

régimen fiscal será el mgreso acumulable, monto que se adiciona en su caso, a otros ingresos 

que obtenga la Persona Física en el año de calendario de que se trate, COmo por ejemplo 

Honorarios o Acttvldad Empresarial. 

El ingreso acumulable o base del Impuesto, se obtiene de la forma 

siguiente 

INGRESOS PROVENIENTES DE ARRENDAMIENTO (MENOS) 
DEDUCCIONES AUTORlZADAS = INGRESO ACUMULABLE. o BASE. 

En efecto, al monto de los ingresos a que se refiere el articulo 89 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y derivados de Otorgar el Uso o Goce Temporal de Bienes 

Inmuebles. se disminuirá con las DEDUCCIONES AUTORIZADAS que enuncian el artículo 

90 de dIcho ordenamiento jurídico y son las siguientes: 
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1. El Impuesto PredIal correspondIente al año de calendario sobre 

dichos inmuebles, así como las contnbuciones locales de mejoras, de planificación o de 

cooperación para obras públicas que afecten a los nusmos. 

11. Los Gastos de Mantenimiento que no impliquen adicIOnes o 

mejoras al bien de que se trate y por consumo de agua, slempre que no los paguen quienes usen 

o gocen del inmueble 

TII. Los Intereses Pagados por Préstamos utilizados para la compra, 

construcción o mejoras de los bienes inmuebles 

IV. Los Salarios, ComisIOnes y Honorarios pagados, así como los 

lmpuestos, cuotas o contribuciones que confonne a la ley les corresponda cubrir sobre dichos 

salarios. 

V. El Importe de las Pnmas de Seguros que amparen los bienes 

respectlvos. 

VI. Las Inversiones en Construcciones, incluyendo adiciones y 

mejoras., Para este efecto se considerará como monto autorizado de depreciación, el 

eqmvalente al 10% tratándose de inmuebles arqueológIcos o antiguos y 5% para los demás 

bienes 

Dentro de este régimen fiscal, las DeduccIones contienen una serie de 

Requisitos Especiales, es decir que los gastos e inversiones deben estar acordes a lo previsto en 

el artículo 136 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cual señala los reqUIsitos que deben 

reunir las deducciones, pues de lo contrario, aunque éstas se encuentran especificadas, no serán 

deducibles para efectos fiscales. 

De igual forma, deberá atenderse a lo dispuesto por los artículos 137 y 

138 del mismo ordenamiento jurídico y que se refieren a las erogaciones no deducibles y a las 

reglas de deducción de inversiones, respectivamente, y así tenemoS en primer lugar, los dos 

últimos párrafos del artículo 90 que señalan lo siguiente. 
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Articulo 90.
(l'árralo penwtJmo) 
Cuando el contnbuyente ocupe como casa-habitacIón parte del ulmueble dd t;:ual derive el mgreso 
por otorgar el LL",O o goce temporal del lUismo. no podrá deducir la parte d~ los gastos, así como 
tampoco el Impuesto predmj y los derechos de cooperación de obras públicas que CoITt:'spondan 
proporcIOnalmente a la wudad ocupada En los casos de subarrendaIlllento, el subarrendador 110 

podrá deducir la parte proporcional del Importe de las rentas pagadas que correspondan a la l.Uudad 
que ocupe como casa-habitación 
(Párrafo ultimo) 
La parte proporcIOnal a que se refiere el párrafo que antecede, se calculará conslderdlldo el número 
de metros cuadrados de construcción de la mudad ocupada en relación con el total de metros 
cuadrados de construcción del mmueble 

En cuanto a la deducción contemplada en la fraCCIón III del artículo 

90, la fracción VIII del artículo 137 no autoriza la deducción de los intereses pagados por el 

contribuyente que correspondan a Inversiones de las que no se estén derivando mgresos por los 

que se pueda efectuar su deducctón. 

La deducción contemplada en la fracción IV del artículo 90, se 

encuentra hmItada a su vez por la fracción VII del artículo 137, que permite únicamente la 

deducción de salarios, comisiones y honoranos pagados por el arrendador en un año de 

calendario, en un monto que no exceda en su conjunto del 10% de los ingresos anuales 

obtenidos por conceder el uso o goce de inmuebles 

Lo anterior significa que del total de los ingresos obtemdos por el 

arrendanuento de bienes mmuebles, únicamente se podrá dedUCIr hasta un 10% de los ingresos 

anuales y la canttdad erogada que exceda a este límite no será deducible. 

Los anteriores requisitos son los que consIderamos de CARÁCTER 

ESPECIAL, chrectamente vinculados con las deducciones autonzadas por el Capítulo III «De 

los Ingresos por Arrendamiento y en General por Otorgar el Uso o Goce Temporal de 

Inmuebles", sin olvidar que el resto de los reqUlsitos son de CARÁCTER GENERAL, 

aplicables a todas las deducciones a que este capítulo se refiere 

Ahora bien., el contribuyente sujeto a este régimen fiscal puede optar 

por substituir las deducciones autorizadas y antes señaladas, por la dedUCCIón llamada 

comúnmente como "CIEGA", que consiste en lo siguiente: 
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Para los ingresos que provienen del arrendamiento de casa habitación, 

el contribuyente podrá optar por deducir el 50% de los mgresos por dicho concepto, SIN 

COMPROBANTE ALGUNO, en substitución de las deducciones autonzadas con 

comprobantes fiscales y en el arrendamiento de locales comerciales u otros, se aplIcará una 

deducción del 35%, igualmente sin comprobación alguna, en lugar de aplicar las deducclones 

reales. La aphcaclón de la deducción ciega se deriva de otorgar al contnbuyente una facilidad 

administrativa en la comprobación de gastos, ya que la mayoría de las personas con este tipo de 

mgresos, prácticamente no realIzan erogaciones y por lo tanto carecen de deducciones 

autonzadas. 

El artículo 106 del Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 

establece que la opción del la deducción ciega se podrá ejercer a más tardar en la fecha en que 

se presente la declaración anuaL 

Cuando se trate de subarrendamiento, sólo se deducirá el importe de 

las rentas que pague el arrendatario al arrendador. 

Mediante esta deducción opcional eqU1valente al 35% ó 50%, según 

corresponda, de los ingresos obtenidos en el año de calendario, el contribuyente se libera de 

nevar libros, documentación comprobatoria y las demás obligaciones que la Ley señala para las 

personas que deducen los gastos e inversiones específicamente autonzados. 

El articulo 106 del Reglamento, preCIsa que la opción que estamos 

comentando" deberá ejercerse por los contribuyentes a más tardar en la fecha en que se presente 

la declaración anuaL La misma opción se ejercerá para todos los inmuebles de su propiedad, 

incluso para aquéllos en los que tengan el carácter de copropietarios". Por lo tanto, resulta. a la 

luz del Reglamento, que el contribuyente no puede ejercer la opción del 35% ó 50% de 

deducción Slfl comprobación alguna, sin que tenga que hacer lo mismo respecto de otros 

inmuebles. 

Cabe destacar que si la Persona Física sujeta a este régimen fiscal 

ocupa una parte del inmueble otorgado en arrendamiento para casa habitación, sólo podrá 

deducIr una parte dé los gastos autonzados, dicha parte se calculará considerando el número de 



metros cuadrados de cOl1strucclón de la umdad ocupada en relación con el total de metros 

cuadrados de construcclón del mmueble. 

Por último el artículo 107 de el Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, consIdera que cuando las deducciones sean supenores a los mgresos dentro de 

un ejercicio fiscal, el remanente de los gastos se podrá aplicar a los demás mgresos que el 

contribuyente acumule en la DECLARACION ANUAL correspondiente a ese mismo año. En 

otros términos, los gastos del ejercicio que no se pudieran deducir provenientes de los ingresos 

por arrendamiento, se podrán acreditar contra otros ingresos acumulables del contribuyente 

cuando presenté su declaración anual. 

PAGO PROVISIONAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA REl'<TA. 

El monto del pago proVIsional se calculará disminuyendo a los 

ingresos del tnmestre por el que se efectúa el pago, el monto de las deducciones a que se refiere 

el articulo 90 de la Ley, y el resultado será el ingreso acumulable o base del trnnestre, al cual se 

le aplicará la tarifa del articulo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, elevada al tnmestre. 

ASlmismo, los contribuyentes acreditaran contra el Impuesto Sobre la Renta que resulte a su 

cargo, el monto del crédito general trimestral a que se refiere el artículo 141-B de dIcho 

ordenamiento jurídico No se efectuará el acreditamiento cuando en el periodo de que se trate, 

se obtengan ingresos por sueldos o por honorarios. 

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente 

determinado en los ténninos antes señalados, sea menor que la cantidad acreditable, la 

dlferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo posterionnente. 

Ahora bien, cuando los mgresos se obtengan por pagos que efectúen 

las personas morales, estas deberán retener corno pago provisional el 10% sobre el monto de 

los mismos sin deducción alguna, debIendo proporcionar a los contribuyentes constancia de la 

retención. El impuesto retenido en estos términos, podrá acreditarse contra el impuesto que 

resulte en los términos antes señalados 



Por lo que respecta a las inversiOnes, el artículo 109 del Reglamento de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, señala que los contnbuyentes podrán deducIr de los 

mgresos del periodo, la cuarta parte de la dedUCCión (depreciación) que corresponda al año de 

calendario. Así mismo, cuando las deducciones no se efectúen dentro del tnmestre al que 

corresponda, se podrán efectuar en los siguientes periodos del mismo ejercicIO o al presentar la 

declaración anuaL 

El efecto anterior también es aplicable cuando se obtengan 

deducclOnes superiores a los ingresos en un trimestre, en cuyo caso se podrán disminuir los 

remanentes de gastos en los siguientes trimestres, o hasta que se presente la declaraCión anual, 

siempre y cuando correspondan al mismo ejercicio fiscal. 

Quedan relevados de presentar pagos proVIsIOnales, los contribuyentes 

cuyos ingresos anuales totales del ejercicio inmediato anterior, por concepto de arrendamiento 

no hubieran excedIdo de dos salarios mímmos del área geográfica del contribuyente elevado al 

año, actualmente es la cantidad de $ 27,667.000 

Los contribuyentes que percIben ingresos por arrendamiento, podrán 

optar por calcular el último pago provisional considerando en lugar de los ingresos y de las 

dedUCCIOnes del trimestre que corresponda, los del año de calendario, aphcando las tarifas 

anuales de los artículos 141, l4l-A Y 14l-B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y 

acreditando los tres pagos proviSIOnales trimestrales anteriores En otras palabras, se permite al 

contribuyente calcular el Impuesto anual de manera adelantada 

EPOCA DE PAGO, 

El artículo 92 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta señala que las 

Personas Físicas que Otorguen el Usó o Goce Temporal de BIenes Inmuebles, están obligadas a 

presentar declaraCIones de pagos prov1SIonales a cuenta del impuesto anual a más tardar el día 

17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año. 

La opción, donde se contemplan fechas opcionales para presentar la 

declaración anual, son también apltcables para los contribuyentes que perciban ingresos bajo 
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este régimen fiscal por arrendamiento. Por 10 tanto, pueden vafiar los períodos para la 

presentación de declaraciones de pagos provisionales, ya sea consIderando las fechas en base al 

sexto dígito, o bien las marcadas en el artículo 119-L de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

cuando el monto de StB ingresos por la actIvidad de referencIa, no sean superiores a lo 

establecido del ejercIcio inmedIato anterior, conforme lo establece la Resolución Miscelánea 

FIscal para el año 2001, las cuales ya fueron debidamente analizadas en el Capitulo del 

Régimen de Honorarios, antes descrito. 

OBLIGACIONES FISCALES. 

Los contnbuyentes que obtengan mgresos por arrendalntento, deberán 

cumplir con los requisitos que señala el artículo 94 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y 

que son las siguIentes' 

I. Solicitar su mscnpclón en el Registro Federal de Contribuyentes 

Las claves fiscales que marca la forma fiscal Rl en su reverso son: 

Clave 114: Aplicable a Personas Físicas que sólo tengan la obligaCIón 

de presentar la declarac1ón anual. 

Clave 115 AplIcable a contribuyentes que tengan la obligación de 

presentar tanto los pagos proviSIonales como la declaración anual 

11. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación. El articulo 111 del Reglamento de la Ley del hnpuesto Sobre la Renta, establece 

que los registros de las operaciones, deberán efectuarse por medIO de CONTABILIDAD 

SIMPLIFICADA que es W1 lIbro de ingresos, egresos y de regIstro de inversiones y 

deducciones (articulo 32 del Reglamento de la Ley del hnpuesto Sobre la Renta), dicho libro no 

requiere ser sellado ni autorizado por las autoridades fiscales. Los contribuyentes que opten 

por aplIcar la dedUCCión ciega quedan relevados de llevar contabilidad SImplificada. 

lIJ. Expedir comprobantes por las contraprestaciones recibidas. 



IV. Presentar declaraciones provIsionales y anual en los térmmos que 

señala la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

El articulo 112 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

señala que los comprobantes que expidan los contribuyentes dedicados al arrendanuento, 

deberán reunir además de los requisItos que marcan los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de 

la Federación, el número de cuenta predial del inmueble de que se trate, o en su caso, los datos 

de identIficación del certIficado de participación mmobIliana no amortizable, así como la firma 

del contnbuyente o su representante. 

DECLARACION y CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL. 

Las personas que obtengan mgresos por otorgar el Uso o Goce 

Temporal de Bienes Inmuebles, están obligadas a pagar su impuesto anual por los ingresos 

obtenidos en el año de calendario, mediante declaración que presentarán en el mes de abril del 

año siguiente, ante las oficinas autorizadas, según lo dispone el articulo 139 de la Ley. 

Los ingresos obtenidos y previa la deducción de las erogaciones 

efectuadas que permite la Ley en fonna específica, o en su caso, del 50% Ó 35% opcional, sin 

comprobaCIón alguna, deberán acumularse a otros ingresos si los hubiera, y en su defecto, 

deberá calcularse el impuesto anual por los ingresos percibIdos en este capítulo. 

Ejemplo: 

Bases para calcular el impuesto anual con la deducción opcional del 

50% 

lo. Ingresos anuales por arrendamiento $ 8.000.00 

20. Menos 50% de $8,000.00 14000.00) 

30. Capitulo XII (Declaración Anual): 
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fngreso gravable acumulado 

Menos, DonatIvos 

Base gravable o utll¡dad 

4,00000 

32000 

3680.00 

A la base gravable se le aplica la tarifa del articulo 141 y se obtiene el 

Impuesto anual al que se le acreditará el crédito general preVIsto en el artículo 141-B, el 

subsidio fiscal previsto en el artículo 141-A, ambos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y los 

pagos provisionales efectuados durante el ejercicio fiscal correspondiente.(12) 

2.4. REGIMEN FISCAL "DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES". 

OBJETO. 

Este Régimen Fiscal grava los ingresos en efectivo, en especie o en 

crédito, que perciban las personas fisicas, por la enajenaCIón de bIenes, ya sean muebles o 

Inmuebles 

El articulo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, señala en 

términos muy generales cuál es el objeto del presente Capítulo, mismo que señala 

ARTiCULO 95.- Se conSIderan ingresos por enajenación de bienes, además de los que deriven de 
los casos previstos en el Código Fiscal de la Federación, los obtenidos por la expropiaCión de 
bIenes. En los casos de permuta se considerara que hay dos eI18JenaclOnes 

Asimismo, el último párrafo del artIculo 95 de la Ley del Impuesto 

Sobre la renta, señala lo siguIente: 

No se consldentrán rngresos por enajenación, los que denven de la transmlSlón de propIedad de 
bienes por causa de muerte, donación o fUSIón de sociedades, ni los que denven de la enajenacIón 
de bonos, valores y otros títulos de crédito, siempre que el ingreso por enajenaCión se considere 
Interés en los ténnino$ de la fraCCIón III del artículo 125 de esta Ley 

De las transcnpciones anteriores, se desprende que la finalIdad de la 

Leyes gravar toda enajenación de bienes, independientemente de cuál sea la causa u origen, 

quedando exceptuados los mgresos percibidos por causa de muerte, donación o fuSión de 

sociedades. 

(I2)LOPEZ PddiUa, Agustín. Op. CiL Pp 133 147. 
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En realidad, la transmisión de propiedad por causa de muene, tiene un 

tratamiento especial, ya que se consIdera como fecha de adquisIción de la persona que enajena 

un bien recIbido por herencia o legado, la fecha en la que lo adquirió el autor de la sucesión, y 

como costo, el valor en que lo adquirió dicho autor de la sucesión De esta forma,. lo único que 

se obtiene es dIferir ei pago del impuesto, hasta que el contribuyente lo enajene. 

En cuanto a la donación, en el Capítulo V denominado «De los 

ingresos por adquisición de bienes", queda gravado el mgreso por donación para el adquirente, 

por lo que, en este caso, el enaJenante no estará sujeto al pago del impuesto. 

Por lo que respecta a la fusión de SOCIedades, la persona física no 

percibe ingreso alguno que se encuentre gravado, y por lo tanto, no está oblIgada al pago del 

impuesto sobre la renta, pues a través de la fustón de sociedades, el accIOnista lo único que 

percibe son las acciones que emIte la SOCIedad que subsiste. Posiblemente, el legislador 

previendo que el simple canje de acciones podría interpretarse como enajenaCIÓn de bIenes, 

optó por exceptuar expresamente del pago del nnpuesto esta operación. 

Pese a que en las operaCIOnes de venta con reserva de dominio, éste no 

se transmite y, por lo tanto, no existe propiamente una enajenación de bienes, la Ley en la 

fracción 1 del articulo 14 del Códlg0 Fiscal de la Federación., grava los mgresos percIbidos de 

las operaCIOnes en las que el enajenante se reserve la propiedad del bIen enajenado, desde el 

momento en que se celebre el contrato, aun cuando la transmisión de dIcha propiedad opere con 

postenoridad 

En el caso de las adjudIcaclOnes a que se refiere la fraccIón II del 

artículo 14 del Códlgo Fiscal de la FederaCIón, el enaJenante es el deudor por la adjudicaCIón 

del bien por parte del acreedor. 

En aquellos casos en que se permuten bienes, cada uno de los 

enajenantes tendrá que pagar el impuesto correspondiente a la utüIdad obtemda 

CONCEPTO DE INGRESO 

El artículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta señala lo que 
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deberá entenderse como ingreso en los térmmos del presente capítulo. En efecto, se entenderá 

por Ingreso, el monto de la contraprestación obtenida que fijen libremente las partes, 

mcluyéndose los mgresos en crédito. 

Ahora bien, la regla general del concepto "mgreso", es la 

contraprestación que se perciba con motivo de la enajenación y que es fijada lIbremente por las 

partes contratantes. EXisten excepciones a esta regla general y son las siguientes: 

a) Si por la naturaleza de la transmisión o enajenación de bIenes no 

eXiste contraprestación, deberá atenderse al valor del avalúo practicado por persona autonzada 

por la Secretaría de HaCienda y Crédito públtco. La falta de contraprestación se podrá 

presentar en los casos de adjudicación de bienes; aportación de éstos a W1a socIedad o 

asociación, y en general cualquier otro acto en virtud del cual no sea posible fijar una 

contraprestación. 

b) La Ley establece en algunos casos concretos cuál será el monto de 

la contraprestación obtenida, o bIen, fija las bases para determinar esa contraprestaCIón; tal es el 

caso de la expropIación de bienes, donde el ingreso será la indernmzación percIba 

DETERMINACION DEL INGRESO GRAVABLE 

El ingreso gravable por la enajenación de bIenes, será el resultado de 

dlsrnmuir al ingreso obtenido, mclusive en crédlto, las deducciones autorizadas por la Ley, se 

encuentran previstas en el artículo 97, el cual señala las deducciones autorizadas que las 

personas fisicas pueden aphcar a los mgresos obtenidos por enajenaCIón de bienes muebles, 

mmuebles y titulos valor, el cual literalmente señala lo siguIente. 

ARTicULO 97.- Las personas fiSlcaS que obtengan ingresos por la enajenación de bienes podrán 
etectuar las slgmentes dedu.c<;i(lnes: 
1.- El costo comprobado de adquiSlción que se actualizará en los ténninos del artículo 99 de 
esta Ley En el caso de blenes mnmebles, el costo actuai1zado será cuando menos 10% del monto 
de la enajenación de que se trate. 
n-El Importe de las inversiones hechas en construccIOnes, mejoras y ampliaciones, cuando se 
enajenen mmuebles o certificados de partIcipaCión inmobiliaria no amortlZables Estas lllversiones 
üo lllclu:enlos. gastos de conservaCión. El rmporte se actualmrrá en los términos. del artículo 99 de 
esta Lc\ 
III - Lo's gastos notariales, impuestos y derechos, por escnturas de adquisición y de enajcuaclón, 
pagados por el ena}'enante Asunismo, serán dedUCibles 1(1s pagos efectuados con mouvo del 
avalúo de bienes mrnuebles 
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IV - Las comiSIOnes y mediacIOnes pagadas por el enaJ<;!llante, con motivo de la adqUIsicIón o ck la 
ellalenación dd bH!Il 
La dlÍi!n::ncia ~n!:rc clmgreso por I!lUljCIlaCIÓII y las deduCCiOnes a qUú se refiere este artículo, será 
la ganancia sobre la cual, Signiendo el procedimtento señalado en el artículo 96, se calculará el 
irnpuesto. 
L<!s dedUCCiOnes a que se rdieren las fracciones III \ IV de este artículo se actuahzaran por el 
periodo comprendido desde el mes en que se etectuó la erogación respectlVa hasta el mes 
nIDlechato anterior a aquél en que se realice la enajenación. Cuando los contnbu~entes efectúen las 
deducciones a que se refiere este artículo y sufran pérdidas en la en~lenaclón de mmuebles, 
aCCiones, cerb.ficados de aportación patrimomal emitidos por sociedades naCiOnales de credito y 
partes SOCIales, podrán chsminuir dichas pérdldas en el año de calendano de que se trate o en los 
tres SIguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 97-A de esta Ley, siempre que tratándose de 
aCCIOnes, de los certIficados de aportación patrimonial refendos y de partes SOCiales, se cumpla 
con los reqUIsitos que fije el Reglamento de esta Ley. La parte de la pérdIda que no se deduzca en 
Ull ejercicio, excepto la que se sufra en enajenación de irunuebles, se actualizará por el período 
comprendido desde el mes del cierre del ejercicIO en que se sufrió la pérdida o se actualIZO por 
61tlma vez y hasta el último mes del eJerclClo irunediato anterior al ~ercicio en que se deduzca 

PAGOS PROVISIONALES 

El articulo 103 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta contiene las 

reglas que determinan el cálculo del pago proviSIOnal, el cual señala lo siguiente: 

ARTÍCUW 103.- Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de inmuebles, 
efectuarán pago provisional por cada 
operación, aplícando la tanía que se determine confonne al sigmente párrafo a la cantlclad que se 
obtCllga de mwfu la gananCia entre elllÚ1nerO de años transcurridos entre la lecha de adc!.\.llsición 
y la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga COIÚonne a este párrafo se 
mulllphcará por el mismo número de años en que se mvidió la ganancia, SIendo el resultado el 
Impuesto que corresponda al pago proV1slOnal. 
La tarifa aphcable pare el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar en los terminos 
de este artículo. se detenrunará tomando como base la tarifa del artículo 80, swnando las 
cantidades correspondlentes a las columnas relativas al limite inferior, linute superior y cuota flja, 
que eulos témunos de dJ.cho artículo resulten para cada uno de los meses del ai'io en. que se efectúe 
la enajenación y que correspondan al mismo renglón idenllficado por el porclento para apltcarse 
sobre el excedente del límite inferior. Tratándose de los meses del mIsmo año. posteriores a aquél 
en que se efectúe la enajenación, la tanfa mensual que se considerará para efectos de este párrafo, 
será 19ual a la del mes en que se efectúe la enajenación. La Secretaria de Hacienda y Créillto 
Púbhco mensualmente realizará las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular 
la tarifa aphcable en dIcho mes, la cual pubhcará en el DIario Oticial de la Federación 

Como se puede apreciar de la transcripción anterior, para efectos de 

determmar el cálculo del pago provisional, éste se basará en la tarifa del artículo 80 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, sumando las cantidades correspondIentes a las columnas relativas 

al límite inferior, límite superior y cuota fija por cada uno de los meses del año en que se 

efectúe la enajenación y que correspondan al mismo renglón identificado por el por ciento para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior. 

Establece la Ley que tratándose de los meses del mismo afio 

posteriores a aquél en que se efectúe la enajenación, la tarifa mensual que se considerará para 
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los efectos de la suma correspondiente, será igual a la del mes en que se efectúe la enajenación. 

AsimIsmo, para efectos de facilitar las operaciones del cálculo del 

Impuesto correspondiente, se establece que la Secretaría de Hacienda y CrédIto Público 

publicará en el Diano Oficial de la Federación la tarIfa aplicable en el mes en que se haga la 

enaJenaCIón, 

Es importante señalar que el monto del gravamen estará en función del 

número de años transcurridos entre las fechas de adqUIsición y de enajenación. 

De tal forma que SI un contribuyente enajena un inmueble que 10 tuvo 

en su patrimOnIO por un periodo de dos años, el gravamen será más alto que aquella persona 

que lo tuvo en su patrimomo por espacio de ocho años, aunque la ganancIa hubiere sido 

exactamente la mIsma, pues lo que busca este precepto es precisamente que pague mayor 

impuesto aquel contribuyente que tuvo en su patrImonio un inmueble por menor tiempo que 

aquel que lo tuvo por un mayor periodo. 

Para detenninar dicho pago provisional, deberá conocerse previamente 

la ganancia por la enajenación. La ganancia será la cantidad que resulte de restar a los mgresos 

obtenidos las deducciones autorizadas en el presente Capítulo, y siempre y cuando éstas sean 

inferiores a los ingresos, pues de lo contrario habrá perdida. 

Una vez calculado el pago proV1stOoal y siempre que se trate de 

operacIOnes conSIgnadas en escrituras públicas, el pago deberá enterarse a más tardar dentro de 

los 15 días siguientes a la fecha en que se firme la escritura o minuta. 

Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por dispOSICIón 

legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabIlidad y lo enterarán 

en las oficmas autonzadas Sin embargo estos fedatarios quedan relevados de dicha obligación, 

según se desprende del primer párrafo del artículo 125 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, en el caso sIguiente: 

Para los efectos del tercer párrafo del articulo 103 de la Ley, los notarlos.. corredores, jueces ~ 
demás fedatanos que por dispoSICIón legal ttmgan funciones notanales, quedan relevados de la 
obligación de efectuar el cálculo \ entero dd Impuesto a que se refiere rucho artículo, cuando la 
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CIWJellacióll de imnuebles se realice por personas fislcas ded1cadas a actividades empresanaJes, 
estas declaren que el mmueble lonna parte del activo dc la empresa y exhiban COpla sellada de la 
declaraclOll correspondiente al último rulo de calendano para el pago del Impuesto, tratándose dd 
llnmer año de calendario debera presentarse copia dd aviso de alta o en su defecto de la soliCitud 
de mscnpCióll en el Registro Federal de Conlnbuyelltes 

En el caso de que la operación no se efectúe a través de escritura 

pública, el pago provisional se hará dentro de los 15 días siguientes a la fecha de enajenación. 

En todos los casos, hay obligación de presentar la declaracIón aunque 

no eX1sta pago provisional a enterar. 

DECLARACION y CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL 

El artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, señala el 

procedimiento para calcular el pago anual del impuesto sobre la renta, correspondiente a la 

enaj enaclón de bienes, dicho artículo a continuación se comentara 

ARTÍCULO 96.- Las personas que obtengan mgresos por enajenación de bienes, podrán efectuar 
las deducciones a que se refiere el artículo 97 de estl Ley, con la ganancia así determinada se 
calculará el impuesto anual como sigue. 
t- La ganancia se mviOirá entre el mnnero de años tnmSCUIIidos entre la fecha de adqUlslClón 
y la de enajenación, sm exceder de 20 años 
TI - El resultado que se obtenga confonne a la fraCCIón anterior será la parte de la ganancia que se 
sumará a los demás ingresos acumulables del año de calendario de que se trate y se calculará, en 
los ténninos de este Título, el tmpuesto correspondiente a los ingresos acumulables. 
Ill.- La parte de la ganancia no acwnulable se multiphcará por la tasa de Impuesto que se obtenga 
conforme al siguiente párrafo El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la 
fracción que antecede 
El contribu!ente:¡xxirá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo que antecede, conforme 
a lo dIspuesto en cualquiera de los dos inCISOS siguientes: 
a) Se aplIcara la tarifa que resulte confonne al articulo 141 de esta Ley a la totalidad de los 
mgresos acumulables obtenidos en el rulo en que se realIZÓ la ettajeI18clón, dlsmumidos por las 
deducciones alÚOnzadas por la proPIa Ley, excepto las estableCIdas en las fracciones TI, III y IV 
del artículo 140 de la mIsma. El resultado así obtemdo se divldrrá entre la caubdad a la que se le 
aplicó la tanta y el cociente será la tasa 
b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme a lo previsto en el 
inciso antenor para los últunos CinCO ejerCiciOs, mcluido aquél en el que se realIZó la enaJenacIón, 
dH'lruda entre croco 
Cuando el contribuyente no hubiera obtenIdo ingresos acwnulables etIlos cuatro ejerCicios prevIOs 
a aquél en que se realice la enajenación, podrá detenninar la tasa promedio a que se refiere el 
párrafo antenor con el impuesto que hubiese tenido que pagar de haber acumulado en cada 
eJercldo la parte de la ganancia por la enajenación de blenes a que se refiere la fracción 1 de este 
artículo 
Cuando el pago se recIba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte de la ganancia nO 
acumulable se podrá pagar en los años de calendano en que efectivamente se reciba el ingreso, 
siempre que el plazo para obtenerlo sea mayor a 18 meses y se garantice el mterés fiscal Para 
determinar el monto de lInpuesto a enterar en cada año de calendano, se dividirá el Impuesto 
calculado conforme a la fracción III entre el ingreso total de la enajenación y el cociente se 
multiplicará por los ingresos efectivamente reclbidos en cada año de calendano. La canudad 
resultante será el monto del Impuesto a etlterar por este concepto en la declaraCIón anual. 
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Así tenemos que la ganancia obtenida por la enajenación de bienes. se 

acumulará la cantidad que se obtenga de dividir del total de la citada ganancia entre el número 

de años transcurndos entre las fechas de adquisición y enajenación del bien. Si el número de 

años transcurndos excede de 20, solamente se considerarán como límite máximo los citados 20 

años 

Una vez detenninada la parte de la ganancia que debe acumularse, ésta 

se sumará a otros mgresos acumulables que obtenga el contribuyente y se calculará el Impuesto 

sobre la Renta. 

De acuerdo con el artículo 123 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, cuando se enajenan inmuebles cuyo dommlo pertenezca pro indiviso a vanas 

personas físicas, cada copropIetario detenninará la ganancia confonne al presente Capítulo; a 

cada proporCIón de la gananCIa que le corresponda a cada uno de los copropietarios se le 

aplicará lo diSpuesto en el citado artículo 96 de la Ley de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

En el caso que no pudieran identificarse las deducciones que a cada 

uno le corresponden, éstas se harán en fonna proporcional según el porcentaje que le 

corresponda en los derechos de copropiedad. 

EXENCIONES. 

El artículo 77 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta contempla todas 

las exenciones del pago del Impuesto Sobre la Renta por todos y cada uno de los 10 capítulos 

del Título N. Por lo que respecta a la enajenación de bienes, las fracciones XV, XVI, xvn y 
XXXI contemplan las exenciones correspondientes a los mgresos, las cuales mencionan lo 

slguiente( 13): 

XV.- Los derivados de la enajenación de casa habItaCIÓn, SIempre que el contnbuyente haya 
habitado el mmueble cuando menos los dos últimos años anteriores a la ena1enación. 
XVI - Los obtenidos con mottvo de la ena3enaclón de accIones u otros titulos vator que se r~hcel.l 
a través de bolsa de valores autorizada o mercados de amplia bursatihdad que determine la 
Secretaria de HacIenda y Crédito Público en reglas generales que al efecto e),:plda, y siempre que 
dichos títulos sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista conforme a dichas 
reglas generak'S. En los casos de fuSIón de sociedades, no será apltcable la exención prevista en 

(13)LOPEZPadilla, Agustin. op. Cit Pp 151-197. 
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esta fraCCión por las accIOnes que se enajenen v que se hayan obtemdo del canJe efectuado de Sll~ 
accIOnes de las socled..1des fusionadas SI las acelOnes de estas sociedades no eran de las que se 
enmaderan colocadas entre el gran público mverS!OlUsta en Jos k"nnmos de esta fraceión 
En el caso de operaczones financieras derivad.1$ de capital a que se refiere el artíCtllo 70-D de estu 
Le)', no se pagará el Impuesto cuando los bienes objeto de la operación sean acciones o títulos 
valor de los mencIOnados en el párrafo anterior. o las operaciones se encuentren refendas a 
índIces. canastas o rcndlllucJ.\tos sobre ios m\sl\'l.OS, por ios i.ngresos que se deriven de ruchas 
operaclOlles, siempre que. en ambos casos, las operaCiOnes se realicen a través de bolsa de valore$ 
o mercados de ampha bursa!.ilidad que detenrune la Secretaria de HaCienda y Crédito Público en 
las reglas generales que al efecto eApuia. 
XVII - Los provenientes de la enajenación de ruenes muebles, excluyendo las partes socUlIes, los 
títulos valor y las rnveI$lOnes del contnbuyente, cuando en un año de calendario la illferencla entre 
el total de la enajenaCión:,> el costo 
comprobado de las adqwsiClones, no exceda de tres veces el salario mínimo general del área 

geográtlca del contnbu~ente elevado al año Por la utilidad que exceda se pagará el Impuesto en 
los. ténmnos de este Título 
XXXI -Los derivados de la enajenaCión de irunuebles, certit1cados de Vivienda, derechos de 
fidelcomitcnte o tldeicoffilsano que recaigan sobre irunuebles, que realIcen los contribuyentes 
como elación en pago o adjudicación judicial o tlduclana a contnbuyentes que por disposiCión 
legal no puedan conservar la propiedad de dichos bienes En estos casos, el adquírente deberá 
mamfestar en el documento que se levante ante fedatario público y en el que conste la enajenación 
que ClUllphrá con lo dispuesto en el artículo 54-A de esta Ley. 
Las personas fiSlcas que tnbuten confonne a la Sección 1 del Capítulo VI del Título IV de esta 
Ley, que enajenen los bienes a que se refiere esta fracelón, no podrán deducir la parte aún no 
deducida correspondiente a dichos bIenes que tengan a la fecha de enaJt.:nación, a que se refiere el 
artículoI08, último párrafo de esta Ley, según corresponda, debIendo manifestar en el documento 
que se levante ante ted.atano público el monto origmal de la mVeI'SIÓn o la parte aún no dedUCida 
sin actualización, según sea el caso, así como la fecha de adqUlsición de los bienes a que se retlere 
este artículo 

2.5. DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES. 

OBJETO. 

En este capitulo quedan comprendidos los ingresos que se obtengan 

por la adquisición de bIenes, ya sean muebles o inmuebles. Consecuentemente, serán sUjetos 

de este impuesto las personas fíSICas que perciban ingresos por la adquisiCIón de bIenes 

muebles o inmuebles. 

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

se consideran ingresos por adquisición de bienes los SIguientes: 

ARTÍCULO 104.- Se consIderan ingresos por adquiSición de bienes 
1.- La donación. 
TI. - Los tesoros. 
1lI.- La adquisicIón por prescnpcIOl1 
IY.- Los supuestos señalados en los artículos 102, ISO Y 151, de esta Ley 
v- Las construCCIOnes, mstalaciones o mejoras pennanentes en irunuebles que, de conformidad 
con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a benetlcio del propietario. El 
mgreso se entenderá que se obtIene al término del contrato y 
en el monto que a esa fecha tengan las inversiones confonlle al avalúo que practique persona 
autorizada por la Secretana de HaCienda y CrédIto Público. 
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Tratandose de las fraccIOnes l <l ¡1I, d mgrt!so sera Igual al valor de avalúo pmcllcado por persona 
autonzada por la S\..'Cretana de 1 ú¡cK'lldd \' CrédIto Público l~n el supuesto scfialado en la traccIón 
IV se consKlcrnra ingreso dtotal dl: la dlfcfl .. 'lll:j¡¡ !lll:I1ClO11ada en el articulo 102 de l:sta Le;. 

CONCEPTO DE INGRESO. 

Tal Y como lo establece el último párrafo del artículo 104, el ingreso 

será el valor de avalúo que debe practicar persona autonzada por la Secretaría de HaCIenda y 

Crédito Público, a excepción de lo establecido en la fracción rv del citado artículo 104 

DETERMINACION DE LA BASE GRAVABLE 

En el presente Capítulo la Ley penmte efectuar cIertas deducciones en 

fonna específica, mismas que se contemplan en el artículo 105 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, estas deducciones concretas y especificas son las sigUIentes. 

ARTiCULO 105.- Las personas tlslcas que obtengan mgresos por adqUISIción de bienes, podrán 
efectuar para el cálculo del impuesto auuaL las sigUIentes dedUCCIOnes: 
1- Las contnbuclOnes locales y federales, con excepción del Impuesto sobre la renta, asi 
como loS gastos notanales efectuados con motIVo de la adquislc16n 
II - Los dermis gastos efectuados con motivo de JUICIOS en los que se reconozca el derecho a 
adqmnr. 
In- Los pagos efectuados con motivo de! avalúo 
IV.- Las comiSIOnes ~ mediacIOnes pagadas por el adqmrente. 

PAGO PROVISIONAL 

Las personas que obtengan ingresos por adquisición de bIenes, ttenen 

la obligación de efectuar pagos proVIsionales a cuenta del Impuesto anual, cuyo monto será el 

resultado de aplicar el 20% al total de ingreso percibido sin dedUCCión alguna 

Este pago proVISIonal se hará mediante declaraCión que las personas 

físicas presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los l5 días siguientes a la obtención 

del mgreso. 

En el caso que los ingresos perclbldos se encuentren en el supuesto de 

la fracción N del artÍCulo 104, el plazo para el pago proviSIonal se contará a partir de la 

notIficación que efectúen las autondades fiscales. 
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En operacIOnes consignadas en Escritura Pública, en las que el valor 

del bien de que se trate se determine mediante avalúo, el pago provisional será mediante 

Declaración, que se presentará dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la 

Escritura o Mmuta, 

Los Notados, Corredores, Jueces y demás fedatarios que por 

disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el Impuesto baJo su responsabilIdad y 

10 enterarán mediante la citada DeclaracIón en las oficinas autorizadas. 

Asimismo, el articulo 128 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta señala que tratándose de socIedad conyugal o copropiedades, el cálculo del pago 

provisional deberá efectuarlo cada uno de sus integrantes por la parte de Ingresos que les 

corresponda. 

DECLARACION y CALCULO DEL lMPUESTO ANUAL 

El pago anual se detenninará de la forma SIguiente: 

a) A los ingresos obtenidos por la adquiSIción de bienes se les restarán 

las deducciones por los gastos efectuados, obteniéndose como resultado la utIlidad o ingreso 

gravable acumulable con motivo de la adquIsición de bienes. 

b) La utiltdad o ganancia se acumulará en su totaltdad a otros ingresos 

acumulables obtenIdos de cualquiera de los Capítulos del Título N, debiendo aplicarse las 

disposiciones del Capítulo XII, es decir, al total de los ingresos acumulable se les restarán las 

deducciones contempladas en dicho Capítulo, si en el caso las hubiere; una vez hechas las 

deducciones, al mgreso gravable se le apltcará la tanfa del artículo 141 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, determinándose así el Impuesto correspondIente anual, al que en todo caso se le 

acreditarán los pagos efectuados y el crédito general, antes mencionado. 

EXENCIONES 

La fracción XXIV del articulo 77 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta señala la exención de los ingresos obtenidos como donativos, en los casos sigUIentes' 
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XXIV - Los qUe SG reCiban como donat!\'os 
a) Entre cón:,l!ges o (''1l11e ascend!t."nte~ y descendIentes en linea recta. cuaIqmcra que sea su 
!Ilonto 
b) Los demas donat!\'os_ sIempre que el valor tolal de los recibidos en un año de caIenrumo no 
cxc\xia de tn!s veces el salano mímmo gCIlI • .,'faI dd área geogniíica dd contribuyente devado al 
aí'ío Por d excedente ~ pagará llUpltesto en los lérnullos de Cite Título 
e) Para los dectos dd inCISO b) de esta tracción. se considerará donativo. d remalll."'llte 

distnbmble en bienes que se obtenga de las personas morales a que se refieren los artículos 70 \ 
73 de esta Ley Lo displresto ( . ."n este parrafo no será apheable a los mtegrantes de SOCleda<k"" 
cooperativas 

El último párrafo del mciso b) que acabarnos de transcribir se refiere a 

los ingreses en bienes que obtengan los integrantes de las personas morales con fines no 

lucrativos a que se refiere el Título lIT de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Asimismo, la fracción XXIII del artículo 77 exime de pago del 

impuesto a las personas físicas que perciban tngresos por herencias o legados. 

2.6. DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 
2.6. l. DEL REGIMEN GENERAL DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARlALES. 

Se consideran ingresos por actIvidades empresariales 10s provenientes 

de la realización de actividades comerciales, rndustriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o 

stlvÍColas Se entiende que el mgreso lo percibe la persona que realIza las actIvidades citadas. 

Para determinar los ingresos a que se refiere este Capítulo se aphcarán 

las dISPOSIciones del Capítulo I del Título II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Las personas fíSICas que obtengan ingresos por actiVIdades 

empresariales, podrán efectuar las deducciones sigUIentes: 

1.- Las devolUCIOnes que se reciban o los descuentos o 

bonificaciones que se hagan, aun cuando se efectúen en ejerCicios posteriores 

11.- Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, 

productos semiterminados o termi.nados que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes 

o para enajenarlos, disminuidas con las devolUCiones, descuentos y bonificaciones sobre las 

mIsmas efectuadas mclusive en ejerCICIOS postenores. 
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No serán deducibles conforme a esta fraCCión los actlvos fiJOS, 

terrenos, las aCCiones, partes sociales, obligacIOnes y otros valores mobiliarios, así como los 

títulos valor que representen la propIedad de bIenes, excepto certificados de depósito de bIenes 

o mercancías, la moneda extranjera, así como las piezas de oro o de plata que hubieran tenido 

el carácter de moneda nacIOnal o extranjera y las piezas denominadas onzas troy. 

IIL- Los gastos. 

IV.- Las inversiones. 

V.- La diferencia entre los inventanos final e micial de un año de 

calendario, cuando el inventario inicial fuere el mayor, tratándose de contribuyentes dedIcados 

a la ganadería. 

VI.- Los créditos incobrables y las pérdIdas por caso fortuito, fuerza 

mayor, o por enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción 11 de este artículo. 

VD.- Las aportaciones para constituir fondos destinados a la 

investigación y desarrollo de tecnología, así como las aportaciones a fondos destinados a 

programas de capaCItación de sus empleados 

VID.- La creación o incremento de reservas para fondos de 

penSIOnes o JubilaCIOnes del personal. 

IX.- Los intereses y la pérdida mflacionarta. 

Las personas fiSICas deberán calcular el impuesto sobre la renta a que 

se refiere esta Sección aplicando a la utilidad fiscal empresarial la tasa del 35%. 

Ahora bien, la utilidad fiscal empresarial se determinará como sigue: 
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1.- Al total de los ingresos por actIvidades empresanales se le 

disminuirá el total de las deducclones autonzadas 

11.- Al resultado antenor se le disminuirá, en su caso, las pérdIdas 

fiscales pendientes de aplicar de otros ejercicios 

El impuesto del ejercicio de la actIvidad empresarial se pagará 

mediante declaración que se presentará ante las oficinas autonzadas dentro de los cuatro meses 

sIguientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal y tendra el caracter de pago definitivo 

Cuando los mgresos por actIvidades empresanales obtenidos en el 

ejercicio sean menores a las deducciones autorizadas en este Capítulo, la diferencia será la 

pérdida fiscal. En este caso se estará a 10 siguiente: 

L- La pérdida fiscal ocurrida en un ejercIcIo podrá disminuirse de la 

utilidad fiscal de los dIez ejercicIos siguientes. 

Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdIda fiscal ocumda 

en un ejercicio, se actualizará multIphcándolo por el factor de actualización correspondiente al 

periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejerciclo en que ocurnó, 

hasta el último mes del mIsmo ejercicio. 

La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada 

pendiente de aplicar contra utIlidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de 

actualización correspondiente al período comprendido desde el mes en que se actuahzó por 

última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en que se aphcará 

Adicionalmente, se podrá actualizar por el periodo comprendIdo desde 

el mes en que se actualizó por últ1.ma vez y hasta el último mes de la primera mitad del eJerclcio 

en el que se aplicará 
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Cuando el contnbuyente no dIsmmuya en un año de calendario la 

pérdida fiscal de otros años, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá e~ 

derecho a hacerlo en años posteriores hasta por la cantidad en que pudo haberlo efectuado 

11.- El derecho de disminUir pérdidas es personal del contribuyente 

que las sufre y no podrá ser transmitido por acto entre VIVOS ni como consecuencia de la 

enajenación del negocio. Sólo por causa de muerte podrá transmiHrse el derecho a los herederos 

o legatarios que continúen las actividades empresariales. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 

Capítulo efectuarán pagos proviSIOnales mensuales a cuenta del Impuesto del ejercicio a más 

tardar el día 17 del mes irunediato posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme a las 

bases que a continuación se señalan: 

1.- Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último 

eJerclcio de doce meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración anual. 

Para este efecto, la utilidad fiscal del ejerCIcIO por el que se calcule el coeficiente se dividirá 

entre los ingresos nomlOales del mismo ejercicio. 

Cuando en el último ejercicio no resulte coeficiente de utilidad, 

conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior de esta fracción, se aplicará el correspondIente al 

último ejerciclO por el que se tenga dicho coeficiente, sin que dicho ejercicio sea anterior en 

más, de cinco años a aquél por el que se deban efectuar los pagos provisionales. 

I1.- La utilidad fiscal estimada para el pago provisional se 

determinará, multiplicando el coeficiente de utilidad fiscal calculado conforme a la fracción 

anterior, por los ingresos nominales por actividades empresariales correspondientes al período 

comprendido desde el inicio del ejercicio hasta el último día del mes al que se refiere el pago 

A la utilidad fiscal estimada determinada confonne a esta fracción se 

le restará en su caso la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las 

utilidades fiscales, sin perjuicio de disminulf dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercício. 
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1I1.- Los pagos provisionales serán las canttdades que resulten de 

aplicar la tasa del segundo párrafo del artículo 108-A a la utihdad fiscal que se obtenga 

conforme a la fracción que antecede, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos 

provisionales de! mismo ejercicio efectuados con anteriondad. 

IV.- En el séptimo mes del ejercicio, los contribuyentes ajustarán sus 

pagos provISIonales 

Los contribuyentes deberán presentar las declaracIOnes de pagos 

provisionales SIempre que haya impuesto a pagar, saldo a favor y cuando se trate de la pnmera 

declaración en la que no tengan Impuesto a cargo 

No deberán presentar declaraciones de pagos provisionales en el 

ejercIcio de imcIación de operaciones, cuando hubieran presentado el aviso de suspensión de 

actiVidades que preVIene el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, así como en los 

casos en que no haya impuesto a cargo, y no se trate de la pnmera declaración con esta 

caracteristica, ni saldo a favor. 

Los contribuyentes cuyos ingresos totales en el ejercicio Inmediato 

anterior no hayan excedido de cuatro millones de nuevos pesos, efectuarán los pagos 

proVIsionales a que se refiere este artículo en forma trimestral, a más tardar el día 17 de los 

meses de abnl, jubo, octubre y enero del año siguiente. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 

Capítulo, además de efectuar los pagos de este Impuesto, tendrán las sIguientes obligaCIOnes. 

1.- Sohcltar su inscnpción en el Registro Federal de Contnbuyentes. 

n.- Llevar contabilidad de conformidad con el CódIgo FIScal de la 

Federación, su Reglamento y el Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Los contribuyentes residentes en el país que tengan estableclffi¡entos 

en el extranjero, para los efectos del cumplimiento de las obligacIOnes a que se refiere esta 
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fracción y la 111 y VI de este artículo, respecto de dichos estableCImIentos, podrán hacerlo de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

111.- Expedir comprobantes que acrediten los ingresos por actIvidades 

empresanales. 

IV.- (Derogada) 

V.- Llevar un registro de las operaCIOnes que efectúen con títulos 

valor emitidos en serie. 

VL.. Conservar la contabilIdad y los comprobantes de los asientos 

respectivos y los comprobantes de haber cumplido con las obligaciones fiscales, de 

conformidad con lo previsto por el Código F1SCal de la Federación. 

VIL- Fonnular un estado de posIción finanCiera y levantar InventarIO 

de existencias al 31 de diciembre de cada año, de acuerdo con las dISPOSIciones reglamentarias 

respectivas. 

Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar achvidades 

empresariales deberá formular estado de posición finanCiera referido a cada uno de los 

momentos mencionados 

VID.- En la declaración anual que se presente determinarán la 

utilIdad fiscal y el monto que corresponda la participación de los trabajadores en las utIlidades 

de la empresa 

Asimismo, en el mes de febrero de cada año deberán presentar en las 

oficinas autorizadas, dec1araclón en la que proporcionen mformación de las operaciones 

efectuadas en el año de calendarIO anterior con los cincuenta principales proveedores, y con los 

clientes con los que hubieran realIzado operaCIOnes cuyo monto sea supenor a la cantidad de 

$50,000.00. 
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IX.- Presentar en el mes de febrero de cada año ante las oficinas 

autorizadas una declaración en la que proporcionen la mformación sIguiente 

a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año antenor, de los 

préstamos. que le hayan sldo otorgados o garant1zados por residentes en el extranjero~ y 

b) El tipo de financiamiento, nombre del beneficiano efectivo de 

los mtereses, tipo de moneda, la tasa de interés aplIcable y las fechas de eXlglbiltdad del 

princIpal y accesorios, de cada una de las operaciones de financiamiento a que se refiere el 

mciso anterior. 

X.- (Derogada) 

XL~ ExpedIr constancias en las que asienten el monto de los pagos 

efectuados que constItuyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México. 

XD.- Obtener y conservar la documentación 

XIIL- Presentar en el mes de febrero de cada año ante las oficinas 

autonzadas, declaración en la que proporcionen la información de las operaciones efectuadas 

en el año de calendarIo anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen act1\ridades 

empresariales en los que intervengan. 

XIV.-Presentar en el mes de febrero de cada año ante las oficinas 

autorIzadas, la declaraCión a que hace referencia la fracción XV del artículo 58 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, estarán obligados a 

llevar una cuenta del capital afecto a su actividad empresarial que se constItuirá con el capital 

imcial que afecten a la misma en la fecha en que inicien su actividad. Esta cuenta se adicionará 

con los aumentos del capItal que los contribuyentes afecten a la actividad mencionada y se 

dismmuirá con las reducciones que hagan del mismo. 
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Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad 

fiscal empresanal neta del ejercIcIo, la cantidad que se obtenga de restar a la utihdad fiscal 

empresarial incrementada con la particIpación de los trabajadores en las utilidades de la 

empresa deducida en los témunos de la fracción X del artículo 137 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, la utilIdad fiscal empresanal relOvertida del ejercicIO a que hace referencia el 

artículo lOS-A, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la partIcipación de los 

trabajadores en las utilidades de la empresa, el importe de las partidas no deducIbles para 

efectos de diCho uupuesto, excepto las señaladas en las fraCCIones IX y X del artículo 25 de la 

Ley y el impuesto sobre la renta pagado en los ténmnos del primer párrafo del artículo 108-A 

de la misma Ley 

Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto sobre la renta que se 

resta es el que se denva de aplicar la tasa del 35%, a la parte de la utilidad fts.cal empresarial 

sobre la que no se difinó el Impuesto, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 108-

A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Las personas fisicas con actividad empresanal que retlIen utilidades de 

dicha actividad deberán pagar el Impuesto que corresponda a las mismas, aplicando la tasa 

establecida en el pnmer párrafo del artículo 10S-A al resultado de multiplicar dicha utilidad por 

el factor de 1.5385. 

Cuando provengan de la cuenta de utllldad fiscal empresarial neta 

reinvertida, pagarán el impuesto que se hubIese difendo, apltcando la tasa del 5% al resultado 

de multiplIcar las utilidades por el factor a que se refiere el primer párrafo de este artículo 

No se pagará este Impuesto cuando las utilidades provengan de la 

cuenta de utIlidad fiscal empresarIal neta a que se refiere el artículo 112-B. El saldo de dicha 

cuenta sólo se podrá dismlOuir una vez que se hubiere agotado el saldo de la cuenta de utIltdad 

fiscal empresarial neta remvertlda a que se refiere el artículo 112-B BIS de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

68 



El impuesto que establece este artículo se pagará además del impuesto 

del eJercIcIO a que se refiere el artículo 108-A, tendrá el carácter de pago defimtivo y se 

enterará conjuntamente con el pago provIsional del período en que se efectúe el retiro 

TambIén se considerarán utIltdades retIradas de la actIvidad 

empresarial en el ejercicio en que se ubiquen en el supuesto, las siguientes: 

1.- Las erogacIOnes que no sean deducIbles conforme a la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta y beneficien a la persona física. 

ll.- Las omISIones de ingresos o las compras no realizadas e 

mdebidamente registradas. 

111.- La utiltdad fiscal empresanal deternllnada, mclusive 

presuntivamente, por las autoridades fiscales. 

IV.- La modificación a la utilidad fiscal denvada de la detenninación 

de los mgresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 

relacIOnadas, hecha por dichas autoridades. 

En el supuesto a que se refiere la fraCCIón 1 de este artículo, el 

impuesto se enterará a más tardar en la fecha en que se presente o debIó presentarse la 

declaracIón del ejerCICIO correspondIente. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los comprendIdos en esta 

Sección acumularán a sus demás ingresos los retiros de su utilidad fiscal empresarial En este 

caso acumularán la cantIdad que resulte de multiplIcar los retiros de dIcha utilidad por el factor 

a que se refiere el primer párrafo del artículo 112-C de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

salvo los conceptos prevlstos en el articulo 112-C BIS de la misma Ley 

Contra el impuesto que se determine en la declaración anual, podrán 

acreditar la cantldad que resulte de aplicar la tasa del 35% al mgreso acumulado en los térmmos 

del párrafo antenor 
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QUienes obtengan en forma esporádIca ingresos de los señalados en 

este Capitulo, cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual el 20% del total de 

ingresos perCibidos, sin deducctón alguna El pago proVIsional se hará mediante declaración 

que presentarán ante las oflcmas autonzadas dentro de los 15 días sigulentes a la obtenclón del 

ingreso. Estos contribuyentes solamente cumplirán con la obligación señalada en la fracción III 

del artículo 112, conservarán los comprobantes a que se refiere dicha fracción de conformidad 

con lo prevlSto en el Código Fiscal de la Federación y presentarán declaración anual en los 

términos de este Título. No eS aplicable tratándose de enajenación de bienes mmuebles. 

Las personas fisicas cuya actividad empresarIal consista en la 

realización de espectáculos públicos, declararán diariamente sus ingresos en la oficma exactora 

de cada localidad y enterarán el 4% de los mismos, que tendrá el carácter de pago provisionaL 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán informar a la 

oficina exactora de cada localidad donde actúen. el principIo y la terminación de sus 

actividades, el día en que OCUITan o el siguiente día hábiL 

2.6.2. DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO A LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Las personas físicas que se dediquen a actividades agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas, así como al autotransporte de carga o pasajeros, pagarán el 

impuesto sobre la renta en los térmmos establecidos en esta Secclón por los ingresos que se 

deriven de estas actiVidades 

Los contribuyentes que se dediquen a actlV1dades artesanales, podrán 

optar por pagar el Impuesto sobre la renta en los términos estableCIdos en esta Sección, siempre 

que los ingresos propios de su actividad empresartal y los intereses obtenidos en el año de 

calendario anterior, no hubieran excedtdo de $2'233,824.00. 

No podrán pagar el impuesto en los ténnmos de esta Sección quienes 

en el año de calendario anterIor obtuvieron más de 25% de los ingresos a que se refiere este 

Capítulo por concepto de comiSIÓn, medIacIón, agenCIa, representación, correduría, 

consignación, dIstribución o espectáculos públicos. 
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Las personas fíSICas que paguen el Impuesto en los términos de esta 

Sección, calcularán el inb'TeSO acumulable por sus actividades empresariales disminuyendo del 

total de entradas de recursos obtenidos en el ejercicio, las salidas autonzadas por el artículo 

119-E de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, correspondientes al mismo ejercicIo. 

Sólo se considerarán entradas y salidas aquéllas que se generen o estén 

relacionadas con la actividad empresarial o con los recursos afectos a dicha actividad. 

Los conmbuyentes a que se refiere esta Sección calcularán el impuesto 

anual que les corresponda en los térmmos de dicha Sección, aplicando lo dispuesto por el 

Capítulo XII del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta El impuesto que resulte a su 

cargo después de aplicar, en su caso, la reducción a que se refiere el artículo 143 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, será el que se acreditará contra el Impuesto al activo del mismo 

ejercICIO, y será el causado para determinar la diferencia que se podrá acreditar adiclOnalmente 

contra el impuesto al activo, en los ténninos del artículo 90 de la Ley del Impuesto al ActIVO. 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección considerarán las 

entradas en efectlVo, bIenes o servtcios obtemdos en el ejerciCIO. Entre otras, se consideran 

entradas las SIguientes: 

1.- Los mgresos propiOS de la actividad. 

IL- Los recursos provenientes de préstamos obtenidos. 

111.- Los intereses cobrados, sin ajuste alguno 

IV.- Los recursos provenientes de la enajenación de títulos de crédito, 

distintos de las acclones Se consideran entradas los recursos que provengan de la enajenación 

de acciones de las sociedades de inversión a que se refiere el Título III de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta 

V.- Los retiros de cuentas bancanas. 
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VI.- La totalidad de los ingresos que provengan de la enajenación de 

b1enes, salvo que éstos se hub1eran cons1derado como entradas en los términos de la fraccIón 1 

de este artículo. 

VII.- El monto de las contribucIOnes que le sean devueltas al 

contribuyente en el ejercicIo. 

VIII.- Las aportacIOnes de capItal que efectúe el contribuyente 

Para estos efectos se consIderan aportacIOnes de capttallos recursos que el contribuyente afecte 

a la actividad empresarial y que no provengan de la mIsma 

IX.- Los Impuestos trasladados por el contribuyente. 

Los ingresos por operaciones en crédito se consideraran entradas hasta 

que se cobren en efectiVO, bienes O servIcios. 

Los contrIbuyentes a que se refiere esta Sección, podrán restar de las 

entradas a que se refiere el articulo anterior, las salidas en efectivo, en bienes o servlcios 

efectuados en el ejercicIO, que a continuaCIón se señalan: 

1.- Las devoluciones que se reciban y los descuentos y 

bonificaciones que se hagan. 

II.- Las adqUIsiciones de mercancías, de materias prunas y productos 

senuterminados o terrnmados que se uttlicen en la actividad, dIsminUIdas con las devoluciones, 

descuentos o bonificaCIOnes sobre las mismas 

IIl.- Los gastos. 

lV.- Las adqUIsiciones de bienes Tratándose de terrenos únicamente 

se considerará salida su adqUlsición, cuando éstos se destinen a la actiVIdad empresanal del 

contribuyente 
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V.- La adquisición, a nombre del contnbuyente, de títulos de crédito, 

distintos de las aCCIOnes Se consideran sahdas la adquisición de aCCIOnes de las sociedades de 

inverSión a que se refiere el Título 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

VI.- Los depósitos e inversiones en cuentas bancarias del 

contribuyente. 

VII.- El pago de préstamos concedidos al contribuyente. 

VIlI.- Los mtereses pagados, sin ajuste alguno. 

IX.- Los pagos de contrtbuciones a cargo del contribuyente, excepto 

el impuesto sobre la renta. Tratándose de las aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, sólo serán salidas las cuotas obreras pagadas por los patrones, correspondientes a 

trabajadores de salano mimmo general para una o varias áreas geográficas. 

X.- Los impuestos que le trasladen al contribuyente. 

XI.- El entero de contribucIOnes a cargo de terceros que retenga el 

contnbuyente. 

XIl.- Los pagos por salarios y en general por la prestación de un 

servIcIo personal subordinado, hasta por tres trabajadores o familiares que efectivamente les 

presten sus servicios con el único requis1to de registrar el nombre y el monto del pago, siempre 

que cada uno de éstos no exceda del salarlO mínimo general del área geográfica del 

contrIbuyente elevado al año. Cuando la deducción se efectúe respecto de familiares del 

contribuyente, no se presumirá la eXlstencia de relación laboral entre los mismos 

Lo preVIsto en esta fracción no será aplicable a las personas fisicas que 

hayan obtenido en el ejercicio inmedIato antenor ingresos superiores a N$ 466,388.00, así 

como a las mencionadas en el artículo 119-C de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

73 



XIIl.- Los pagos por el crédito al salario a que se refieren los 

artículos 80-8 Y 81 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

XIV .-Las cantIdades que tengan el carácter de parttclpación en la 

utilidad del contnbuyente que serían deducibles en los térmmos de la Ley del Impuesto Sobre 

¡aRenta 

Los conceptos anteriores sólo se considerarán salidas hasta que sean 

efectivamente erogados. Sólo se entenderán efectIVamente erogados cuando hayan sido 

pagados en efectivo, en cheque gIrado contra la cuenta del contribuyente, mediante traspasos de 

cuentas bancarias, o en otros bienes que no sean títulos de crédito. 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección para calcular el 

impuesto sobre la renta a su cargo en el ejerciCIO en el que detenninen ingreso acumulable, 

podrán comparar el capital contable actualIzado a la fecha de terminación del ejercicio de que 

se trate, con el saldo de la cuenta de CapItal de aportación al micio de dicho ejercicio 

Los contribuyentes sujetos a este régimen, además de las obligaciones 

establecidas en otros artículos de la Ley del Impuesto Sobre la Rent~ tendrán las siguientes: 

1.- Presentar aVIso dentro de los qumce días siguientes al inicio del 

ejercicio en el que comiencen a pagar el lmpuesto conforme a esta Sección, debiendo 

acompañar al mIsmo su estado de posicIón financiera a la fecha en que se inicie dIcho ejercicio. 

Asimismo, los contnbuyentes que dejen de pagar el impuesto conforme a esta Secclón, deberán 

presentar aV1SQ ante la autondad administradora que corresponda dentro de los quince días 

siguientes a la fecha en que se dé dicho supuesto, mismo que surtirá sus efectos a partir del mes 

SIguiente a aquél en que se presente. 

D.- Formular un estado de posición financiera y levantar inventario 

de existencias al 31 de diciembre de cada año, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias 

respectivas, debiendo presentarlos conjuntamente con la declaración a que se refiere la fracción 

VII de este artículo, correspondiente al año de que se trate. 
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Cuando el contribuyente que haya pagado el Impuesto de conformidad 

a esta Sección, comience a pagarlo en los términos de la Sección 1 de este Capítulo o deje de 

realizar actividades empresanales, debera formular un estado de posIción flllanclera a la fecha 

en que ocurra esta ClrcUllStancia. 

111.- Llevarán un cuaderno de entradas y salidas y de registro de 

bienes y deudas, de conformidad con el Código Fiscal de la FederacIón y su Reglamento. 

IV.- Expedir y conservar comprobantes que acrediten los ingresos 

que perciban, mismos que deberán reumr los requisitos establecidos en el Reglamento del 

Código Fiscal de la FederacIón. Dichos comprobantes deberán además contener la leyenda de 

"Contribuyente de Régimen Simplificado". 

V.- Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos 

respectlVos, así como aquéllos necesarios para acreditar que se ha cumplido con las 

obligacIones fiscales, de conformIdad con lo preVIsto por el Código Fiscal de la Federación. 

VI.- Llevar un registro específico de las aportaciones de capital a la 

actividad empresarial que efectúe el contrtbuyente. 

VIL- Presentar declaraciones proVIsionales tnmestrales. 

En el mes de febrero de cada año, dichos contribuyentes deberán 

presentar, en las oficmas autorizadas, declaracIón en la que proporCIonen información de las 

operª"ciones efectuadas en el año de calendano anterior con los cincuenta prinCipales 

proveedores y con los clientes con los que hubieran realIzado operaciones. 

También deberán proporCIOnar la mformacÍón de las personas a las que 

en el año de calendario inmediato anterior les hayan efectuado pagos. 

VIII.- (Der<>gada). 
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IX.- Considerar como eJercIcIo Irregular aquél en el que dejen de 

tributar conforme a esta Sección, cuando es.to suceda con anterioridad al mes de diciembre del 

año de que se trate En este caso, los contnbuyentes deberán estar a lo dispuesto en el artículo 

119-J de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto del ejercicIO lffegular se pagará 

medIante declaración que presentarán ante las oficmas autorizadas dentro de los tres meses 

siguientes a la fecha en que dejen de tnbutar confonne a esta Sección, pudiendo acredltar los 

pagos provisionales efectivamente enterados en el eJerCicio. 

x.- Presentar en el mes de febrero de cada año ante las oficinas 

autorizadas, declaración en la que proporcionen la mfonnación de las operaciones efectuadas 

en el año de calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen actividades 

empresariales, en los que intervengan. 

Las personas físicas a que se refiere esta Sección, en lugar de elaborar 

su estado de pOSIción financiera en los térmlOOS de este artículo, podrán cumplir con dicha 

obhgación, formulando una relación de bienes y deudas de acuerdo con las disposlciones 

reglamentarias respectivas. 

Cuando los contribuyentes a que se refiere esta Sección se dediquen a 

actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, así como a la producción de artesanías 

a que se refiere el artículo 119-C de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que obtengan ingresos 

que no excedan en el ejercicio de dtez veces el salano mínimo general correspondiente al área 

geográfica del contr1buyente elevado al año, estarán relevados de cumplir con las obligaCIOnes 

a que se refiere este artículo; en caso de que obtengan ingresos en el ejerCiCIO de entre diez y 

veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente 

elevado al año, sólo cumplirán con la obligaCIón establecida en la fracción N antes 

menclOnada 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección efectuarán pagos 

provisionales trimestrales a cuenta del Impuesto anual, a más tardar en la fecha que les 

corresponda de conformidad con lo estableCido en el artículo 119-L de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autonzadas. 
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El pago provisional se determinará restando de la totalidad de las 

entradas correspondientes al período comprendido desde el inicIo del año calendario hasta el 

último día del trimestre a que se refiere el pago, las salidas determinadas, correspondientes al 

mismo periodo y aplicándole al resultado la tanfa determinada conforme al siguiente párrafo. 

Contra el impuesto a pagar, podrán acreditar los pagos provisionales del mIsmo ejercicIo 

efectuados Con anterioridad. 

Para efectuar los pagos proVIsionales a que se refiere el párrafo 

antenor, la tarifa aplicable se determinará tomando como base la tarifa del artículo 80 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, sumando las cantidades correspondientes a las columnas relativas 

al límite inferior, límIte superior y cuota fiJ~ que en los términos de dicho articulo resulten para 

cada uno de los meses del periodo a que se refiere el pago provlsJOnal de que se trate y que 

correspondan al mismo renglón identificado por el mismo porciento para aplicarse sobre el 

excedente del límite inferior. La Secretaria de Hacienda y Crédito Púbhco realizará las 

operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tanfa aplicable y la publicará 

en el Diario OfiCIal de la Federación. 

Contra el Impuesto que resulte a su cargo, los contribuyentes podrán 

acreditar el monto del crédito general mensual que les corresponda en tos térmtnos del artículo 

141-B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, multiplicado por el número de meses que 

comprenda el pago En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente Sea menor que la 

cantidad acreditable conforme a este párrafo, la diferencia no podrá acredItarse contra el 

impuesto que resulte a su cargo posteriormente. 

No se efectuará el acredItamiento a que se refiere el párrafo anterior 

cuando en el período de que se trate se obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos 1 a 

JII de este Título, por los que ya se hubIera efectuado. 

Las personas físicas a que se refiere esta SeCCión efectuarán los pagos 

provisionales señalados en el artículo anterior, en las fechas SIguientes: 
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1.- Los pagos relattvos a los tnmestres de enero a marzo, abnl a 

Junio, Julio a sepuembre y octubre a diciembre, se presentarán en el mes que corresponda 

conforme a lo sIguiente: 

a) Los contribuyentes cuya primera letra del Registro Federal de 

Contribuyentes quede comprendtda dentro de las letras HA" a "Gil, efectuarán sus pagos en los 

meses de mayo, agosto, noviembre y febrero, respectivamente 

b) Los contribuyentes cuya primera letra del RegIstro Federal de 

Contribuyentes quede comprendida dentro de las letras "H" a "0'\ efectuarán sus pagos en los 

meses de junio, septiembre, dIciembre y marzo, respectivamente. 

e) Los contribuyentes cuya primera letra del Registro Federal de 

Contribuyentes quede comprendída dentro de las letras "P" a "Z", efectuarán sus pagos en los 

meses de julio, ocwbre, enero y abril, respectivamente 

Il.- Las declaraciones a que se refiere la fracción antenor se 

presentarán en el mes que corresponda y a más tardar en el día cuyo número sea igual al del 

nacImiento del contribuyente. Cuando el día a que se refiere esta fracción sea el 29, 30 ó 31 yel 

mes de que se trate no contenga dicho día, el pago se efectuará el último día del mes. 

2.6.3. DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

Las personas fisicas que obtengan ingresos de los señalados en este 

Capítulo, que úlllcamente enajenen bienes o presten servicios al público en general, podrán 

optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta SeCCIón, siempre 

que los ingresos proplOS de su actlVidad empresarial y los intereses obtemdos en el año de 

calendario anterior, no hubieran excedIdo de la cantidad establecida en el artículo 2°. e de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Los contribuyentes a que se refiere este artÍCulo que inicien actividades 

podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta Sección, cuando estimen 

que sus ingresos del ejerCicio no excederán del límIte a que se refiere este artículo. 
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Cuando en el ejercIcio cnado reaitcen operacIones por un período 

menor de doce meses, para determmar el monto a que se refiere el párrafo antenor, dIvidirán 

los ingresos manifestados entre el número de días que comprende el período y el resultado se 

multiphcará por 365 días, SI la cantidad obtefilda excede del importe del monto citado, en el 

ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección 

Los contnbuyentes que se dedIquen a actividades agrícolas, ganaderas, 

pesqueras o sllvícolas, de autotransporte de carga o pasajeros, así corno a las artesanales, 

podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los ténninos establecidos en esta Sección, 

siempre que los ingresos propios de su actividad empresanal y los mtereses obtenidos en el año 

de calendario al,tenor, no hubieran excedido de la ca.,ttdad señalada 

Los copropIetarios que realicen actividades empresariales podrán 

tributar conforme a esta Sección, cuando no lleven a cabo otras actividades empresariales y 

sIempre que la suma de los ingresos de todos los copropietarios por las actividades 

empresanales que realizan en copropiedad, Sin deducción alguna, no excedan en el ejercicIo 

mmediato antenor de la cantidad establecida en el pnmer párrafo de este artículo y siempre que 

el mgreso que en lo indIvidual le corresponda a cada copropietario por dicha copropIedad, sm 

deducción alguna, adicionado de los intereses obtentdos por el mismo copropietarIO, en el 

ejercicio inmediato antenor, no hubieran excedIdo del límite a que se refiere este artículo. 

No podrán pagar el impuesto en los ténninos de esta Sección quienes 

en el año de calendario anterior obtuvieron más de 25% de los ingresos a que se refiere este 

Capítulo por concepto de comlStÓn, medIación, agencia, representación, correduría, 

consignación, distribución o espectáculos púbhcos 

Cuando el autor de una sucesión haya sido contribuyente de esta 

Sección y en tanto no se liqUide la misma, el representante legal de ésta continuará cumpliendo 

con lo dispuesto en esta Sección. 

Las personas físicas que paguen el impuesto en los términos de esta 

Sección, calcularán el Impuesto aplicando la tasa que corresponda al total de los ingresos que 

cobren en el ejercicio, en efecttvo, bienes o servicios, por su actividad empresarial La tasa que 



corresponda se aphcará a la diferencia que resulte de dlsmmulr al total de los Ingresos que se 

cobren en el eJerCICtO, un monto equivalente a tres veces el salano míOlmo general del área 

geográfica del contribuyente elevado al año. 

Los ingresos por operaciones en crédito se consIderarán para el pago 

del impuesto hasta que se cobren en efectivo, bienes o serviclOs. 

Los contnbuyentes sUjetos al régImen prevIsto en esta Sección, tendrán 

las oblIgaciones sIgUlentes: 

1.- SolicItar su inscnpción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

11.- Presentar aviso a más tardar el 31 de marzo del ejercicio en el 

que comiencen a pagar el impuesto conforme a esta Sección o dentro del primer mes siguiente 

al de imcio de operaciones. ASImIsmo, cuando dejen de pagar el impuesto conforme a esta 

Sección, deberán presentar aV1SO ante la autoridad administradora que corresponda, dentro del 

mes siguiente a la fecha en que se dé dicho supuesto. 

ill.- Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las 

compras de bienes nuevos que usen en su negocio, cuando el precio sea superior a $1,200.00. 

IV.- Llevar un registro de sus ingresos diarios. 

V. Entregar a sus clientes COplas de las notas de venta cuando se 

trate de operaciones mayores de $50.00 y conservar originales de las mismas. Estas notas 

deberán reumr los reqUiSItos a que se refieren las fracciones 1, II Y III del artículo 29-A del 

Código Fiscal de la Federación y el importe total de la operación en número o letra 

En los casos en que los contribuyentes uhhcen máquinas registradoras, 

podrán expedir como comprobantes simplificados, la copla de la parte de los registros de 

auditoría de dichas máquinas en la que aparezca el Importe de la operación de que se trate. 
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VI.- Presentar en los meses de Julio del ejerciCIo al que corresponda 

el pago y enero del ejercicIo SIgUiente, declaracIOnes semestrales en las que se determinará y 

pagará el impuesto conforme a lo dispuesto por el artículo 119-N de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta Los pagos semestrales a que se refiere esta fracción, tendrán el carácter de defimtivos, 

salvo en los casos en que los contribuyentes ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo 

de esta fraccIón 

Para efectos de los pagos semestrales la disminución señalada en el 

pnmer párrafo del artículo 119-N de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, será de un monto 

eqUIvalente a tres veces el salario mÍntmo general del área geográfica del contrIbuyente elevado 

al número de meses que comprenda el pago. 

La Secretaría de HaCienda y Crédito Público publicará las tablas que 

correspondan a los pagos semestrales previstos en esta fraCCIón. 

Los contrIbuyentes de esta Sección, podrán calcular el impuesto en 

forma anual, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar en el ejercicio, en los términos del 

pnmcr párrafo del artículo 119-N de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los pagos semestrales 

del mismo ejerciCIO efectuados con anteriondad. El impuesto del ejerCICIO se pagará medIante 

declaración que presentarán ante las oficinas autOrIzadas durante el periodo comprendido entre 

los meses de febrero y abnl siguientes a la fecha en que tennine el ejerCicio fiscal de que se 

trate. Una vez ejercida la opción, no podrán vanarla por un periodo no menor de cmco 

ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la opción CItada. 

VII.- Tratándose de las erogaclOnes por concepto de salarios, los 

contribuyentes deberán efectuar la retención y el entero por concepto del impuesto sobre la 

renta de sus trabajadores. conforme a las disposiciones previstas en la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta y su Reglamento. Esta obligación podrá no ser aplicada hasta por tres trabajadores 

cuyo salario no exceda del salano minimo general del área geográfica del contribuyente 

elevado al año. 

VTII.- No realizar actiVidades a través de fideicomiSOs 
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Los contnbuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a io 

previsto en esta Secctón, cambien de Sección deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir 

con las 00\ igaciones previstas en los articulos 112 Ó 119-1 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, según Sea el caso. 

Los contribuyentes que ya no reúnan los requisitos para tributar en esta 

SeCCIón u opten por hacerlo en los términos de otra, pagarán el impuesto conforme a las 

Secciones 1 ó II de este Capítulo, según sea el caso, y considerarán como fecha de inicio del 

ejercicio para efectos del pago del impuesto conforme a dichas Secciones, aquélla en que se de 

dicho supuesto 

Los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el primer 

ejercicio conforme a la Sección L cuando hubieran optado por pagar el impuesto en los 

términos de la misma, los podrán efectuar aplicando al total de sus ingresos del periodo sin 

deducción alguna el 2% o bien, considerando como coeficiente de utilidad el que corresponda a 

su actividad preponderante en los ténmnos del artículo 62 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta 

Los contribuyentes a que se refiere el pnmer párrafo de este artículo, a 

partir de la fecha en que comlencen a tributar en la Sección 1, podrán deducir las inversiones 

realizadas durante el tiempo que estuvieron tributando en la presente Sección, siempre y 

cuando no se hubieran deducido con anterioridad y se cuente con la documentación 

comprobatona de dichas inversiones que reúna los requisitos fiscales. (14) 

2.7. DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS 
GANANCIAS DISTRIBUIDAS PORSONAS MORALES. 

OBJETO. 

El presente Capitulo grava los ingresos que perciban las personas 

físicas por conceptos de utilIdades distribuidas por socIedades mercantiles en general, y a los 

que en lo sucesivo denominaremos "mgresos por diVIdendos". 

(l-l)LOPEZ Padilla, Agustín.. Op. Cit. Pp 21{)·276. 
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El artículo 120 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, enumera los 

ingresos que estarán sUjetos al pago del Impuesto a que este capitulo Se refiere, mIsmo que se 

transcnbirá a contmuaclón' 

ARTÍCULO 120.- Se consideran ingresos por utilidades dlstnbtudas los slgLllentes 
L- La ganancla dislnbUlda por personas morales residentes en Mé\lcO en favor de sus 
acciOniStas. así como los rendimientos dlstribuidos por las socIedades cooperatlvas de produccIón 
a sus miembros Cuando la ganancia SI;! dlstnbuya medwnte aumento de partes SOCiales o de 
entrega de acciones de la misma persona o cuando se reinvierta en la suscripcIón o pago de 
aumento de capital en la llusma persona dentro de los 30 días sigUientes a su dlstribución, el 
ingreso se entenderá percibIdo en el rulo de calendario en que se pague el reembolso por reducción 
de capItal o por lIqwdación de la persona moral de que se trate, en los términos de la fraCC¡Óllll de 
este articulo. 
No se consideran mgresos 1X'r tl{¡lidades dlStriblUdaS los rendllluentos de las obhgaciones 
convertibles en accIOnes. 
II.- En el caso de liqwdac¡ón o de reducción de capital de personas morales. la dlferencia entre el 
reembolso por accIón y el capital de aportaclóll por acción actualizado cuando dicho reembolso 
seama)or 
Para determmar el capital de aportaCIón actuallzado las personas morales l1evaráll una cuenta de 
capital de aportación que se adlclOnará con las aportacIOnes de capital, las prunas netas por 
suscnpcl6n de acciones efectuadas por los SOCiOS o acclOnistas, así como con la restitución de 
préstarnos otorgados a SOCIOS o accionistas, que se hubIeran conSIderado ingresos por utilidades 
distribllldaS en los ténninos de 1¡1 fracci6n IV de este artículo y se disminwra con 
las reducciones de capItal que se efuctúen Para los erectos de este párrafo no se incluirá como 

capital de aportación el correspondiente a la remvers¡óll o capitalización de utilidades o de 
cualqmer otro concepto que confonne el capital contable de la persona moral, m el provemente de 
reinversiones de diVidendos o uuhdades en amnento de capital de las personas que los distnbuyan 
realizadas dentro de los treinta días SigUientes a su distribución. 
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre de cada ejercIClO, 
se actualizará por el periodo cOilqlrendido desde el mes en que se efectuó la úluma actualización 
hasta el mes de cierre del ejercicio de que se trate Cuando se efectúen aportaciones o reducciones 
de capital con posterioridad a la actualización preVista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se 
tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
última actualIZación hasta el mes en que se pague la aportación o el reembolso, segÚll corresponda 
El capital de aportación por aa;ión actualizado se detenninani dlvldicndo el saldo de la cuenta de 
capital de aportrlción a que se refiere esta fracción, entre el total de acciones de la persona moral a 
la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la remverslón o capitalización de 
utlhdades o de cualqll1er otro concepto que mtegre el capital contable de la lTIlstna. 
En el caso de esCisión de socled!1des, no será aplIcable lo dispuesto en esta fraCCIón Siempre que la 
suma del capital de la sociedad escindente, en caso de que subsISta, y de las escrndidas sea Igual al 
que tenía la sociedad escmdente y las acciones que se emitan como consecuenCia de dtchos actos 
sean catlJeadas a los lUismOS aCCIOnistas de esta últmm 
El saldo de la cuenta de capital de aportacióll ÚlUcamente se podra transmltlT a otra sociedad 
mediante fusión o escisi6n. En el caso de fUSIÓn, no se tomará en cuenta el saldo de la cuenta de 
capital de aportación de las sociedades fusionadas, en la proporción en que las acciones de dichas 
SOCiedades que sean propiedad de las que subSistan al momento de la fUSión. representen respecto 
del total de SUS acciones Ell el caso de eSCISIÓn, dicho saldo se dniduá entre la sociedad 
escindente y las escmdidas en la proporción en que se dlvida el capital con motivo de la eSCisión. 
Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de un periodo de dos años anterior 
a la fecha en que efectúe la reducción del mismo y ésta dé ongen a la cancelaCión de aCClOnes, 
dicha persona moral calculará la gananCIa que hubiera correspondido a los tenedores de las 
mismas de haberlas enajenado, contonne al articulo 19 de 
esta Ley, consIderando para estos efectos como ingreso obtenido por acción el reembolso por 

acción En caso de que esta ganancia resulte mayor que la utIlidad determmada conforme al pnmer 
párrafo de esta fracción, dIcha ganancia será la utIlidad distnbuida para los efectos de la misma. 
III.- Los intereses a que se refiere el artículo 123 de la Ley General de Socledad.."S Mercantiles. 
las partlClpaClOrtCS en la utIlIdad que se pagan a lavor de obhgacioUlstas u otros, por SOCIedadeS 
mercantiles residentes en MéXICO o por SOCiedades nacionales de crédito. e'\cepto las que 
corresponden a los trabajadores <!U los témunos de la kglslaclón laboral 



IV - Los pf<:stamos a ¡os SOCIOS o aCClolllstas, a e-".cq>Clóu de a'ludlos que reúnan los sigUiente>. 
reqlllsltos 
.1) Qu.:: sean consecuencia uonnal de las opewc\Oues d.:: Iu pl.'fSOna moral. 
b) Que se p<1cte pla70 menor de LUL rulo 
e) Que el lIlteres pactado sea Igualo supcnor a la tasa que lije la Ley de Ingresos de la FederaCión 
pan! la prórroga de créchtos fiscales 
d) Que c1i.,"{;t1vamente se elUnplan estas condlCtoLleS pactadas 
V - Las erogacIOnes que no sean deducLbles cOllfonne a \!Sta L~) ~ beneficien a los aCCLOl1J",iaS 
de personas morales. 
VI - Las omisiOnes de mgresos o las compras no realIzadas e indebidamente registradas 
vrr -La utíhdad Ilscal detenninada, inclusLve presunhvamcnte, por las autondadcs fiscales 
vru - La moditicación a la utilidad fiscal denvada de la dctenmllación de los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas en operacIOnes celebradas entre partes relacIOnadas, hecha 
por dichas untondades 
IX.- El resultado fiscal de las personas morales que tnbuten confonne al Título JI-A, determinado 
por las autondades fiscales inclUSive presuntivamente. 
X - La diferenCia entre el resultado fiscal y la dlsnUnución de capital de aportación a que se refiere 
el artículo 67-E, fracción II de esta Ley, cuando se hubiere cJcfCldo la opción prevista en dicha 
dlSposlclón 
XL- La distribución de ganancias o utilidades que hace un asociante a sus asoclUdos o a si rrusmo 
Se entlende que el Ulgreso 10 percibe el propietano del título valor} en el caso de partes sOClales la 
persona que aparezca como titular de las mismas 

A partir del día 1° de enero de 1989, se volvió a cambiar nuevamente 

el sistema de causacIón de dividendos para establecer un sistema de retención que tenía el 

carácter de pago definitivo, variando las tasas imposItivas, dependiendo SI el dividendo que se 

decreta y paga proviene de utilidades propias de la empresa, entendiendo por utilidades propias 

de la empresa las correspondientes a su operación nonnal, o bien, cuando lo pagan con cargo a 

partidas del capital contable que van acumulando las empresas por efectos de inflación, o sea 

que no se trata de auténticas utilidades de operación, sino por simples efectos inflacIOnarIos. 

A partir del dia 1'" de enero de 1990 vuelve nuevamente a cambiarse el 

sistema de la tributación de los dIVidendos, modificándose substancialmente el concepto 

"utilidad dlstribuída" cuando las SOCIedades disminuyen su capital y las tasas impositivas 

quedan reducidas prácticamente a dos, la del 34% cuando los diVidendos no provienen de la 

uttlidad normal de operación de la empresa, y sin impuesto, o sea, una tasa del 0% cuando los 

dividendos provienen de la cuenta de utilidad de operaCIón de la empresa. 

Asimismo se establece la pOSIbilidad de acumular a opción del 

contribuyente los dividendos percibidos con la incorporación de la parte proporcional del 

impuesto que pagó la empresa y a su vez acreditar la parte del impuesto que la empresa pagó. 



PAGO DEL IMPUESTO 

En prImer térmmo las p;;--sonas morales que hagan pagos por 

dividendos tienen la obligación de efectuarlo COn che-Jue nommattvo no negociable de la cuenta 

de ellas ya nombre del accionista, debiendo, ademas .::umpllr con las obligaciones sigmentes' 

1) No efectuarán entero alguno de Impuestos y el pago de 

dividendos será libre de gravamen si el mismo prO\ ¡¿':le del saldo de la cuenta de utIlidad fiscal 

neta 

2) Si el saldo no prov!;,~e de la cuenta de utihdad fiscal neta, 

entonces el impuesto será del 34%, que deberá ¿o::terar la persona moral en los términos 

generales de la ley 

Finalmente, los aCClOOlstas c. ~e obtengan su dividendo y en el caso en 

que hubiere causado el impuesto del 34%, tal lmpues:J tendrá el carácter de pago defimtivo, no 

habIendo obligación por lo tanto de acumular el mf:~o a otros de los percibidos en el año de 

calendario. siendo éste hasta el momento el seg'-.:..-;.do mgreso que queda gravado bajo el 

concepto de pago definitivo pues también los "pec:_~ños contribuyentes" pagan Impuesto en 

forma defimtiva por los ingresos percibidos sin neces.jad de acumularlos a otros ingresos. 

OPCIÓN PARA ACUMULAR EL DNIDEl\'DO. 

Existe en el artículo 122 G;' ia Ley del Impuesto Sobre la Renta una 

opCIón para los accionistas consistente en la faculta': j~ poder acumular el dIvidendo decretado 

a otros ingresos. buscando con ello obtener un ma~ \:~ beneficIO económico con la acumulación 

del ffilsmo. este precepto legal dispone lo slguiente 

ARTicULO 122.- Las personas fíSicas acumulare::- . .)$ ingresos por dJ.vldendos o utilidades 
perclbloos. ~l<;Q lQS oonceptos previstQsen las fracc0:''tl> V a IX del articulo 120 de esta Ley, en 
la cantidad que resulte de multiplIcarlos por el tactor.:1': . 5385 ASlUllsmo, dichas personas tlslcas 
podrán acroedltar contra el Impuesto que se c1eterrr>.::]:: ::1.1 la declaración anual. la calludad que 
resulte dé: aplicar la tasa del 40% allllgreso acumulad~ :=. los térnunos de este párrafo 
Las personas tlSlcaS que perciban diVIdendos o uuh6::,:.;:-;; J¡stnbuidos por personas morales que se 
\\.bJq\\en en \.00 "3l\P\\estos del artículo 13 de esta Le\. ;,: ..::\u1arán la canudad que resulte de 
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~Ulllar los d¡vld..::ndos o ullhdadl.'!. percibidos al unprresto efectlvalllcllt<: pagado po¡ dicha pC~OlW 
moral, correspondi<:nlc a dichos dividendos o utilidades Las p'-'r$Onas tlsica~ podrán acreditar 
contra el Un¡lUt:sto que se dett.-nUUle en la dccl.arucíón anual cllllll)U<!sto d<Xtlvatn<!nt..:: I)agado por 
la persona moral, correspondlcnte a dichos dlvldendo~ o uttlld..1dcs.. 
Opción dc no acumular ruvld..::udos 
Las pcrsonas tlslcas a qUt: se reti~re t:ste artículo, podrán 110 acumular los lllgreSOS qu..:: pcrc:baIl 
por divld<:udos o utrhdades dlstnbuidos y considerar el Impuesto pagado por los mismos como 
pago definitIVO 

El régImen opcional para acumulación de los dividendos tiene por 

objeto que el contribuyente pueda recuperar una parte del impuesto pagado por la empresa. 

El procedimlento consiste en que el contribuyente tendrá que acumular 

el dividendo decretado a otros mgresos, sumando al mismo tlempo la cantidad que resulte de 

aplicar al dividendo o utilidad percibido el factor correspondiente. 

La Ley no distingue de si esta opCIón tenga que ejercitarse sólo en el 

caso de que hubiera pago de impuesto del 34%, o bien cuando el dividendo se distribuya a 

acclOnistas sin causacIón alguna, incluso el propio artículo 122 en el últImo párrafo anterior de 

la fracción 1 establece que no podrá efectuarse el acreditamlento y las retenciones que en su 

caso se efectúen se conslderarán como pago definitivo en los casos en que las dos fracciones 

del cItado artículo se establecen, de lo que se infiere que este sistema de acumulación del 

dividendo opera tanto para cuando se entrega el dividendo sin retención como cuando se hace 

la retención correspondiente del 34%. 

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES 

Las personas morales que decreten y distribuyan utihdades o 

dividendos, de acuerdo con lo estableCIdo por los artículos 121, 122 Y 123 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, tendrán las SIguientes oblIgaciones que aparecen en el propio artículo 

123 que a continuación nos pennitimos transcribir. 

ARTÍCULO 123.- Las ¡x:n¡OilllS Ulonues que hagan los pagos por concepto de clividemIDS o 
utilidades a personas fíSICas o morales, tendrán las siguientes obligaCiones: 
1 - Efectuar los pagos con cheque nominativo no negociable del contribuyente expedido a 
nombre del aedonista o a través de transferencias de fondos reguladas por el BaIlcn de Mé.'O.C\). 
II,- Efectuar, tratándose de reducción de capital, el cálculo de la utilidad distribuida por acción 
detennmada confonne a la fracción II del artículo 120 de esta Ley, disminuyendo de dICha utilidad 
los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida por acción. 
DIchos saldos Se determinarán diVIdiendo los saldos de las cuentas referidas que tuviera la persona 
moral al momento de la redUCCión, entre el total de aCCIOnes de la misma persona a la fecha del 
rl.'L'mbolso. mcluYl.'ndo las correspondIentes a la reinverSIón o capitalización de utllidalks, o de 
CualqUiCf otro concepto que mtegrc el capltal contable de la llusma. 
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¡':n d caso d~ las utilIdadeS dlStnblllOaS que ::.c detenlUllt.11 .... '11 los ténmnos dd mtíclllo 121 do.: c;,11I 
I.cy. el Impuesto que corrl!Sponda se calcul,mi \' enterara elijas ténn!llos del articulo rdLudo 
J Ji - ¡:'rc~ntar ante las olicmas auton.mdas .... 11 el 111t)S de lehr .... 'fo de cada mlo_ d .... 'ClaraclOlI 
proporcIOnando los datos de ldenttticaclón que corre~pol1dan a los accIOnistas a qUiencs en el año 
oc caknmmo alltenOf les clrxtuaron pagos por dichos Cot~ccptos, S\!íialundo su monto 
IV - Retel\er el 5% sobre la catl!\dad que r .... -sulte de multlphcar el dividendo o utIhdad dlstnbtuda 
por el factor de I 5385 o, en el supuesto del s.::gundo párrafo dd articulo 122, sobre la 
cuntldad a aculllular en los tenllUlOS de rucho párrafo cuando los dlvldeados o utlhdadt..'S se 

dlslnbuyan a pe.""fSOllas fislcas 
El impuesto retemdo se enterará COI1jlUltalllente con el pago provISIOllUl del p~ríoUo qUe 
corresponda una vez tral'lscumdos 30 días de la fecha en. que se rerclbieron los diV1dcndos o 
ut1hdades. ante las oficmas autonzadas 
En los supuestos a que se reJiere la fraCCión V del artículo 120 de esta Ley, el Impuesto que 
retenga la persona moral confonne a esta fracción se enterará a más tardar en la techa en que se 
presente o debIÓ presentarse la declaraCión del ejercicIO correspondiente. 
v.. Proporcionar a las personas a qUienes les efectúen pagos por los conceptos a que se refiere 
este artículo, constancIa en la que se sellale SIl monto, el impuesto retemdo a que se refiere la 
n·acción anteriOr, así como SI éstos prOVIenen de las cuentas estableCIdas en los articulas 71, 124 Y 
!24-A o SI se trata de los diVidendos o utihdades a que se ret1ere el pruner párrafo del artículo lO
A de esta Ley 

EXENCIONES 

En el presente Capítulo, no existen ingresos exentos.(15) 

2.8. DE LOS INGRESOS POR INTERESES. 

OBJETO. 

El objeto del presente Capitulo se establece en el artículo 125 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, Imsmo que se encuentra redactado en los térmmos siguientes: 

ARTíCULO 125.- Se consideran ingresos por mtereses para los efectos de este Capítulo, los 
obtemdos de personas residentes en el país. por los conceptos siguientes· 
1.- Los provenientes de toda clase de bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y 
premios as1mi.lados a los rendume:ntos de tales bonos u obligactOnes., cédulas hi:p<:ltecanas, 
certificados de participaCión lIUl1obihanos, certÜicados amortizables y certificados de 
partiCipación ordinarios, así corno las pnmas} demás contraprestacIOnes obtenidas por préstamos 
de valores, salvo 10 dispuesto en el último párrafo de este articulo, siempre que sean de los que se 
colocan entre el gran público inversionista. confoffile a las reglas generales que al efecto expiCia la 
Secretaría de HaCienda y Crédito Público. 
II.- Los percibidos de certificados, aceptacIOnes. titulas de credito. prestanlOs u otros credltos 
a cargo de mstituclOnes de crédito, SOCIedades finanCIeras de objeto Inrutado o de organizaCIOnes 
al.L'\lhares del crédito. 
III - Los obterudos por la ganancia en la enajenación de bonos, valores y otros títulos de 
crédito, así COnlO los prenuos ) primas que se denven de dichos títulos, siempre que sean de los 
que se coloquen entre el gran público lnVeISlorusta conforme a las reglas generales que al efecto 
expida la Secretaria de HacIenda y Crédito Público 
IV- (Se deroga. D.O.F. 3 llXIVl 998) 
Se dará el tratanucnto que este Capítulo establece para los Intereses. a la ganancia cambiana que 
resulte por la t1uctuaclón de moneda extranjera mclu)endo la correspondiente al prulClpal, en el 
ejercicIO en que se pague, tratándose de operaciones efectuadas en moneda e:-.1ranjera pagaderas 
en moneda nacIOnal. que en los t~nnmos de este articulo ongmcn el pago de intereses. 

(15)LOPEZ Padilla, Aj!:lIstin. Op. Cit.. l'p 279_292. 
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Cuando los cre<b.loS. deudas u opcraClOncs se ajusten medlallte la aplicación de indlces, factores o 
de cualqwera otra fonna, dicho aJuste se conSiderará como parte del interés para los efectos de este 
¿trtículo TratimdoS<.! de crú<htos, dt:udas u operaCIOnes, quc se cncucntrcn deJlonunados en 
llmdad~ de i.nverslóu. se C<:lfls!derará mtcr&.., para efectos de es1e Capl1ulo, el ajuste que se TC<lbce 
alpnnclpaI 
Cuando los mgresos provellJentes de cert!tic.:1dos de participación ordlllanos, 110 sean llltereses, se 
estara a lo dispucsto en los demás Capítulos de este Título 

El articulo 144 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

señala quiénes son los causantes y la proporción a que tIenen derecho cuando perciban Intereses 

dos o más personas físicas. Este precepto legal es del tenor siguiente: 

Artículo 144. Para los ef~t(}S del articulo 125 de la Ley, en los casos de contratos celebrados por 
dos o más personas con insntuciones de crédito o con organizacIOnes aUXIlIares de crédito, estas 
entidades deberán precisar en el te\.10 del docwnento que al efecto expidan, quién será la persona o 
personas que percibirán los rendunientos. 
Los contribuyentes que contraten con dJ.chas institucIOnes tendrán, a su vez, la obligaCión de 
manifestarles quién o qUlénes percibirán los rendimientos. 
Cuando las designaciones sean equivocas o alternativas se entenderá que los rendinuentos 
corresponden por partes iguales a los SUjetos cOIltratanteS, salvo prueba en contrario. 
Tratándose de ingresos obtemdos en SOCIedad conyugal, se considerará que se perc1ben por cada 
uno de los cónyuges en la proJXlrción a que tengan derecho confonnc a las capitulaCiones 
matrimoniales 

OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. 

Las instituciones de crédito y en general las personas que hagan pagos 

por interés, tienen las obligaciones establecidas en el articulo 127 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta siguientes: 

ARTíCULO 127.- Qmenes hagan pago de los ID.ter~ a ttlle se .e'iler.¿ este Capítu.\o, 
tendrán las SIguientes obligaCIOnes 
1 - Efectuar las retenciones a que se refiere el artículo antenor. 
II.- (Se deroga D.O F 281XII!1989) 
IlL- Presentar en el mes de enero de cada año declaración en la que proporcionarán 
mfonnación sobre el monto de los mtereses pagados en el año de calendario antenor 

EXENCIONES 

Las exenciones por lo que a este Capítulo respecta, se encuentran 

establecidas en las fraccIOnes XIX, XX, Y XXI del articulo 77 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, las cuales son las SIguientes (16): 

XIX.- Los intereses pagados JXlr mstItuciones de crédito y SOCiedades de ahorro y 
préstamo, siempre que los mismos correspoodall a depósitos de ahorro efectuados por un 
monto que no e.xceda del eqlUvalente al doble del salano mínimo general del área 
geográfica del Di.strito Federal, elevado al año, y la tasa de mterés pagada no sea mayor 

(16)LOPEZ Padilla, Agustin. op. Cit.. Pp 296-300. 
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que la que fije amwlmente el Congreso de la Um6n Tampoco se estará obhgado a pagar el 
nnpuesto por Jos íntereses quc se perciban de lllslltuclOnes de crédito y de sociedades de 
ahorro y préstamo y que proVCtlgan de lllverStOnes que éstas hublerlUl hecho en valores a 
cargo dd Gobierno Foo~l lIlscntos en el Registro Nac!Ollal de Valores e Intennc<hanos 
Las lllStltuclOues de crédIto y {as sociedades de a.horro y préstamo calcularán el mouto ce 
los mtereses por los que no se pagará el Ilnpuesto en los ténnmos de esta fraCCión, de 
conlomudad con las reglas generales que al efecto dicte la Secretaria de HaCienda y 
Crédlto Púbhco 
Asmusmo, no se pagará el Impuesto por los mtereses que provengan de titulos de crédito 
que reúnan los reqU1Sltos mencionados en el articulo 125 de esta Ley, denominados en 
pesos, cuyo plazo de vencimiento sea superior a tres años y cuyo periodo de revisión de 
tasa de interés sea de cuando menos seis meses. La tasa de mterés nominal que pagarán 
estos titulos en cada periodo de cuando menos seis meses debe ser fijada a más tardar el 
dla que ImCla dIcho periodo. Tampoco se pagará el Impuesto por los intereses que 
provengan de títulos de crédito que reúnan los requisrtos mencionados en el artícu~o 
125 de esta Ley, denominados en UIÚdades de mversión, cuyo plazo de vencinuento sea 
superior a tres aiIos y cuya tasa de interés real se fije al inicio de su vigencia y se mantenga 
sm cambio durante todo el plazo de vigencia de los títulos. En el caso de que el enusor 
adquiera ¡) redima total o parctalmente los títulos mencionados antes del plazo señalado, d 
Impuesto que corresponda a los mtereses derivados de dichos valores se pagará en los 
térnllnos de este Título 
XX - Los mtereses recibidos por bonos y obligaciones que enntan instituCIOnes de crédito 
internacionales, de las que fOllUe parte el gobierno meXIcano o alguna mstitución nacional 
de crédito 
XXL- Los mtereses proveruentes de bonos enutidos por el GoblenlO Federal o por sus 
agentes financieros, en moneda e.'ctranjera, en los que se establezca la franquiCIa de este 
impuesto, los que denven de bonos de regulación monetaria enubdos por el Banco de 
MéXICO y los que provengan de bonos o planes de ahorro con garantía lllconrucional de 
pago del propio Goblerno Federal, asi como los prenuos que se deriven de ruchos bonos o 
planes de ahorro que se perciban por sorteos previstos en Ley Asimismo, tratándose de 
intereses provenientes de valores a cargo del Gobierno Federal inscntos en el Registo 
NacLOnal de Valores e Intermediarios, stempre que se cumpla con los siguientes reqlllsttOS' 
a) Que dIchos titulos se adqUieran o. en su caso. se enajenen en instituciones de crédito o 
casas de bolsa y se mantengan durante todo el plazo de tenencia, depositados en dichas 
Instituciones o casas de bolsa, en las cuentas que para tales efectos lleven con ellas las 
personas tiSlcaS propietanas de dIchos titulos. 
b) Que no se den en présUuno a personas fiSlcas con acbvidades empresariales o a 
personas morales, salvo a msutnciones de crédito o casas de bolsa residentes en el país ~ 
Siempre que se cumplan los requisitos adlcionales 'l.ue al efecto establezca la Secretaria de 
Hacienda y Créruto PúblIco, mediante reglas de Ciltácter general. 
c) Que no se enajenen con entrega dlfenda de 10$ títulos, o en general que no se celebren 
respecto de los tmSII10S, contratos distintos al de reporto con instttuciones de crédtto o 
casas de bolsa 

2.9. DE LOS INGRESOS POR OBTENCIÓN DE PREMIOS 

OBJETO. 

Es objeto de este impuesto los ingresos percibidos por obtención de 

premios, entendiéndose por estos los que den ven de la celebración de loterías, nfas, sorteos, 

juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados legalmente. 

No son objeto del impuesto y, portal motivo, no se consideran como 

premios los reintegros correspondientes a los bIlletes que permitieron partiCIpar en loterías 
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De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 129 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del 

contrIbuyente el Impuesto que corresponde como retenCIón, ellmporte dellmpuesto pagado por 

cuenta del contribuyente se consIderará ingreso de los comprendidos en el presente Capítulo. 

En estas condiciones, qUien otorgue el premto y al nllsrno tiempo, sea 

qUIen pague el impuesto que le corresponde origmalmente pagar al contribuyente, el pago 

significará, para los efectos del Capitulo IX, un premio adicional que tendrá carácter de ingreso 

para la persona premiada 

Este impuesto se incluyó en la Ley del Impuesto sobre la Renta con 

motivo de la abrogación de la Ley Federal del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Juegos 

permitidos del día 30 de diciembre de 1947, la cual fue abrogada por el artículo segundo 

transitorio de la propia Ley del Impuesto sobre la Renta de día 28 de dIciembre de 1980, 

publicada en el Diario Oficial el día 30 del mismo mes y año, y en vigor a partir del día 10 de 

enero de 1981. 

En realidad la obtención de un premio no puede catalogarse en estricto 

sentido como un mgreso proveniente de la renta, pero el legislador, buscando facIlitar el manejo 

de las diversas leyes fiscales y con objeto de condensarlas en un solo mstrurnento, consIderó 

conveniente abrogar la Ley mencionada e incluir dentro de la nueva Ley del Impuesto sobre la 

Renta el Capítulo correspondiente a los ingresos por la obtención de premios. 

Esta es la única explicación en virtud de la cual los ingresos por dicho 

concepto quedan incluidos en el presente Capítulo. 

BASE GRAVABLE 

La base gravable por los ingresos a que este capítulo se refiere, se 

determma aplicando la tasa del 21 % sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o 

billete entero, Sin deducción alguna. No obstante 10 antenor la tasa será del 15%, para el 

Impuesto federal sobre la renta, en aquellas Entidades Federativas que apliquen un impuesto 

local sobre los mismos ingresos, con una tasa del 6%. 
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A este respecto es indispensable menCIOnar que toda vez que la 

potestad legislativa de los Estados o EntIdades Federativas no se encuentra limitada para gravar 

Juegos, nfas, loterías o concursos, los mismos a través de su legislatura pueden establecer 

Impuestos sobre esta matena. En algunas EntIdades Federativas el impuesto es del 6%, razón 

por la cual en estos casos la tasa federal del impuesto sobre la renta se reducirá al 15%, salvo 

que en la Entidad FederatIva en donde se organice el concurso, lotería o evento que da lugar al 

premio no tengan establecido un Impuesto estatal. 

En el caso de ingresos derivados de juegos con apuestas, la base será el 

valor total de la cantidad a dIstribuir entre todos los boletos que resulten premiados y el 

impuesto será del 1 % aplicable al monto de la citada base gravable. 

El resultado obtenido de la aplicación de los porcentajes citados se 

considerará como pago definitivo, el cual se efectuará mediante la retención por parte de las 

personas que hagan los pagos, excepto cuando el premio 10 obtengan las personas morales del 

Título II, las sociedades de ,"verSión de renta fija y las del artículo 73 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta 

La Ley no hace mención alguna en cuanto a la fecha en que los 

retenedores deberán enterar el Impuesto retenido por los premios otorgados; sin embargo, en los 

ténninos de la fracción JI del artículo 6° del Código Fiscal de la Federación, de aplIcación 

supletoria, el entero del impuesto deberán hacerlo mediante declaración que presentarán a más 

tardar el día 15 o al siguiente día hábil si aquél no lo fuere del mes inmediato posterior al en 

que se hubiere hecho la retención. 

Asimismo, en V1sta de que la retenCIón del impuesto tiene el carácter 

de pago definitivo, las personas que obtengan premios de los regulados en el presente Capítulo 

no están obligadas a presentar declaración anual nI a acumular los ingresos obtenidos por este 

concepto a los percibidos de otros Capítulos del presente Título IV 



OBLIGACIONES DE QUIEN OTORGA LOS PREMIOS 

E[ articulo [31 de [a Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece que 

las personas que entreguen los premíos a que este Capítulo se refiere, además de efectuar las 

retencIOnes del impuesto correspondiente, tendrán las obligaciones sIguientes: 

ARTíCULO 131.- QUienes entreguen los premIOs a que se retiefe este Capitulo, además de 
etectUaI" {as retenclm\eS de este Impuesto, tendrán las sigUientes obli~lones. 
1- Proporcionar, cuando así 10 solicite el mteresado, constancia de retencIón de impuesto a la 
pasortll que obtenga el prenuo. 
II.- ProporcIOnar, cua,ldo así lo solicite el Interesado, constancia de Ulgreso por los premiOS por los 
que no se está obhgado al pago del unpuesto en los témnnos de esta Ley. 
llL- Conservar de confbmlidad con lo previsto en el CódIgo Fiscal de la Federación, la 
docwnentaClón relacionada conIas constancias y las retenCiOnes de este impuesto. 

EXENCIONES, 

De acuerdo con la fracción XXV del articulo 77 de la ley del Impuesto 

Sobre la Renta, están exentos del pago del impuesto a que este capitulo se refiere. los mgresos 

que se obtengan por concepto de loterías, rifas, sorteos o concursos, siempre que el premio no 

exceda de :& 1. oo. OO. 

Tratándose de los ingresos obtenidos por concepto de juegos con 

apuestas no existe exención alguna 

ASImismo, estarán exentos del pago del impuesto los premios 

obtemdos sin limite de cuantía, cuando se perciban con motívo de concursos científicos, 

artísticos o literarios abiertos al público en general, o bien, a determinado gremio o grupo de 

profesionistas. (17) 

2.10. DE LOS DEMAS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS FÍSICAS, 

OBJETO, 

Este Capítulo tiene por objeto, gravar todos los ingresos que no se 

encuentren contemplados de los Capitulos I a IX del titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta En efecto, a través del presente Capítulo, se pretende gravar cualquier otro ingreso que 

(17)LOPEZ Padilla. AgustilL Op. CiL Pp 3U3-305. 
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no pudo clasificar o ubicar en [onna específica en los Capítulos 

antenores y que Incremente el patnmoOlo del contribuyente. 

Si el ingreso no incrementa el patnmomo, no se habrá realizado el 

hecho generador de! crédito fiscal y, por tanto, no habrá obligación de pagar el Impuesto, tal y 

como se desprende del artículo 132 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que se encuentra 

redactado en los términos siguientes 

ARTícULO 131.- Las personas fíSICas qUe obtengan ingresos distmtos de los señalados en l{)s 
capítulos anteriores. los considerarán perCibidos en el monto, en que al momento de obtenerlos, 
incrementen su patnmOlllo, salvo en el caso de los mgresos a que se retiere el artículo 74-A de esta 
Ley. caso en el que se considerarán perCibidos en el ejerciciO fiscal en el que las personas morales, 
entidades, fidetconusos, asociaCIOnes en partiCIpacIón, fondos de inversión o cualqUIer otra figura 
Jurídica. ubicados en lUla JurisdiCCión de baja imposición fiscal, los acumularian si esttiVleran 
sluetas al Título II de esta Ley 

ASImismo, el artículo 133 de dicho ordenamiento juódico enuncia de 

manera ejemphflcativa, cuales son los ingresos objeto del impuesto a que este capitulo se 

refiere, del cual se harán algunos comentarios 

ARTíCULO 133.- Se entiende que, entre otros, son ingresos en los ténninos de este Capitulo los 
sigUientes 
1 - El nnporte de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por oua persona. 
n-La ganan~aa cambiaría y los mtereses provementes de préstamos, en los siguientes casos 
a) Los dlstrntos a los señalados en el Capítulo VIII de esta ley_ 
b) Los que proveng8l\ de les titules a que se refiere la fracción XXI de! articulo TI de esta 
Ley, por los que no se 
esté exceptuado del pago del Impuesto 
c) Los provenientes de tirulos de crédito o de créditos de los señalados en el articulo 125 de 
esta Le~. cuya adqUIsición o enajenación se efectúe con personas distintas a instituciones de 
crédlto o casas de bolsa 
I1I.- Las prestacIOnes que se obtengan con motivo del otorgamiento de tianzas o avales, cuando 
no se presten por mstItuciones legalmente autonzadas 
IV,- Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en SOCiedades residentes en el 
extranjero Slll establecimiento permanente en el país, cuando no se trate de los dnidendos o 
utthdades a que se refiere la fracción V de este artÍcule 
V._ Les dIVIdendos o utihdades distnbmdos por sOCledades residentes en el extranjero En el 
caso de redUCCión de capital o de hqwiaclón de sociedades resIdentes en el eXtranJero, el mgreso 
se detenrunará restando al monto del reembolso por acción. el costo comprobado de adqUisición 
de la acción actualizado por el periodo comprendido desde el mes de adqwSlclón hasta aquél en 
que se pague el reembolso. En estos casos será aplicable en lo conducente el artículo 60. de esta 
Le~ 
VI - Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales,. sm transnutir los 
derechos respectIvos, se permita la explotación de concesiones, pernusos, autonzaclOnes o 
CQi.\t:atos otorgados por la fed.aaCIÓ1\, la'.> En.t1dades Fe.demti.va'.> 'J 11)';. Muni'Vl?\QS. Q 11)'.) d~'.) 
amparados por las solicItudes en tránute 
VII.- Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con el superficIano para la 
e:-.."plotaclón del subsuelo 
VIII - Los provementes de la participaCión en los productos obtenidos del subsuelo por persona 
d¡:>tUlta del conceslOnano. explotador o superticiario 
Intereses mormones, aldenmiz.aclOnes, clúusulas penales 
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IX.- Los mten::$I.':s mOfiltono~, mdellllUlaClOllCs por peIJUlCIOS y los mgresos denvados de 
dáusulas penale>: o .cot\\'dlClOnak.-s 
X.- La parte proporcIOnal que corre;ponda al ccmtnbuyente dd remanente dü,tnbuíble que 
dctcmuncn las persona.,; morak'$ a que ~ refiere el Título m de esta Ley, siempre que no se 
hubll,.'rd pagado elullpucsto a que se reticre d último párrafo dd artículo 70. 
XI. - Los que penaban por derechos de autor. personas dlstllltas a éste 
xn - Las canttdades acumulables en los lénnino~ de la. fracción II del artículo 165 de esta Ley. 
XIlI_ Las cauodades que correspondan al contnbu~ellte en su carácter de condóminO o 
fidelCOmlsa!10 de tUl lIunueble desonado a hospedaje, otorgado en administraCión a Ull tercero a 
fin de que lo utilice pam hospedar a personas rustUltas del contribu'yente. 
XIV- Los provenientes de operaciones fmancIeras denvadas y operacIOnes financieras a que se 
refieren tos ;m.ícutos 70.-D?!- 18-8 de esta Ley, Para estos efectos se estará a lo dispuesto en el 
articulo 135-A de esta Le). 
XY.- Los Ingresos estimados en los ténmnos de la tracclón III del artículo 75 de esta Ley 
XVl_ (Derogado) 

De lo anterior, se desprende de la fracción X, que el ingreso 

acumulable de los regulados en el presente Capítulo, es la parte proporcional que corresponde 

el contribuyente del remanente distribUible que determinen las personas morales a que se 

refiere el Título ID de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

El caso previsto en la fracción XI, en donde se gravan los ingresos 

percibIdos por derechos de autor y única y exclusivamente cuando se trate de personas distintas 

al propio autor, no debe confundirse con las regalías que perciben los autores, que pueden 

quedar gravadas o exentas, según cumplan o no con los requisitos de la fracción XXX del 

artículo 77 de la Ley, y que en ambos casos son consideradas propiamente como honorarios y 

de hecho quedan reguladas en el Capítulo JI del Título N 

En camblO, si algún heredero o causahabiente de algún autor recibe 

regalías, éstas sí quedarán gravadas sin exenCIón alguna y además pagarán impuestos en los 

ténnmos del presente Capítulo que no admIte deducciones, situación diferente a la que sucede 

con el Capítulo de Honorarios. 

Para entender el contenido de la fracción XII del artículo 133, es 

preciso explicar en qué conSIste el beneficio que otorga el artículo 165 de la Ley, que se 

encuentra dentro del Título VI denominado "De los Estímulos Fiscales" 

Este precepto establece, como una forma de crear un incentivo: 

a) Al ahorro o a la contribUCión a planes o fondos de pensiones 

relacionados con la edad, jubilaCIón o retiros que constttuyen y manejan las Compañías de 
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Seguros, que las personas físicas que sean contnbuyentes del Título IV, que efectúen depósitos 

en cuentas personales especiales para el ahorro que al efecto autonce la Secretaria de HaCIenda 

y Crédito Público 

b) Que realicen pagos de primas de contratos de seguros que tengan 

como base planes de pensIOnes relacionadas~ con la edad, jubilación o retiro que al efecto 

autorice la menCIOnada Secretaria, 

e) Que adqUIeran acciones de las Soc1edades de Inversión de acuerdo 

con las reglas que expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrán restar de la 

cantidad a la que se le aplicará la tarIfa del articulo 141, el Importe del ahorro efectuado 

d) El del pago de las primas respecto de la declaración del año de 

calendario en que se efectuaron dIchos depósitos o se realizaron esos pagos o la adqUisición de 

las acciones, o del ejerCiCiO inmediato anterior cuando se efectúen antes de que se presente la 

declaraCión respectiva. 

Cuando las cantidades que se depositen en las cuentas personales 

mencionadas, o se paguen por los contratos de seguro, así como los mtereses, reservas, sumas o 

cualquier cantidad que obtengan por concepto de dividendos, indemnizaciones o préstamos que 

denven de las cuentas sobre los contratos de seguros respectiVOS, así como intereses, sumas o 

cualquier cantidad que obtengan por concepto de dividendos y enajenación de acciones de las 

Sociedades de Inversión, deberán considerarse como ingresos acumulables del contribuyente en 

la declaración correspondIente al año de calendario en que sean recíbtdos o retirados de las 

cuentas es.peciales o del contrato de seguro de que se trate, o entregados por las. Sociedades de 

InverSIón, en los términos de la fracción XII del articulo 133 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta., mgreso que deberá acumularse precisamente en el año de calendario en que sea retirado 

el capItal o los intereses, o ambos a la vez, tratándose de las cuentas especiales de ahorro o de 

intereses, reservas, préstamos. dividendos o indemnizaciones que se obtengan de los contratos 

de seguro para los Casos de jubilación, edad o retiro o sumas que proporclOnen las citadas 

Sociedades de Inversión por utilidades o venta de acciones. 
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Asimismo establece que en ningún caso la tasa de Impuesto aplIcable a 

los retiros mencionados anteriormente será mayor que la tasa de Impuesto que hubiera 

correspondido al contnbuyente en el año en que efectuó los depósitos o hecho los pagos de 

primas de no haberlos efectuado. 

En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta personal especIal 

para el ahOTrO o del asegurado o del adquirente de aCClOnes, el beneficiario designado estará 

obligado a acumular a sus ingresos, los retiros que efectúe de la citada cuenta 

Por lo que corresponde al contenído de la fracción XIV, se trata de 

ingresos que se encuentran regulados a su vez en el artículo 7-D de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta y que se refiere propiamente a coberturas cambiarias, warrants y otras transacciones 

con papeles tanto de renta fija como de renta variable. 

La forma de efectuar pagos provisIOnales y otras cuestiones relativas a 

las operaciones de estos instrumentos, y en donde destaca fundamentalmente la posibilIdad de 

poder aplicar pérdidas generadas por dichas operaciones y única y exclusivamente contra las 

ganancias también de operacíones similares. 

Tratándose de los retiros que se efectúen de las cuentas individuales en 

los términos del artículo 77-B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se trata de aquellos 

retIros de las subcuentas de aportaciones voluntarias que al momento de su aportación ya sea 

por los trabajadores o por los patrones no fueron objeto del impuesto sobre la renta, quedando 

condicionada su causación hasta su retiro, observándose las reglas que el propio artículo 

establece para su acumulación. 

Finalmente los ingresos por operaciones financieras denvadas 

celebradas por personas fisicas que se realicen en los términos del artículo 18-B de la ley, 

deberán acumularse en los térmInos del presente capítulo por considerar que su origen no 

encuadra en ninguno de los capítulos anteriores, debléndose estar a la determinación de la 

utilIdad en los términos del citado artículo, en la inteligencia que en todo caso 10 que será 

acumulable será el ingreso y/o utilidad que en su caso señala la ley de las operaciones 

correspondientes. 
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PAGOS PROVISIONALES 

Los pagos provisionales varían según sea para calcular los mgresos por 

mtereses dlstmtos a los del Capítulo VIU (provementes de institucIOnes de crédIto) o ganancia 

cambiaría y respecto de otros mgresos distintos a intereses y ganancia cambiaría, 

Por lo que se refiere a los ingresos provenientes de intereses y 

ganancia cambiaría las reglas de los pagos provisionales se encuentran comprendidas en el 

artículo 134-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, estableCiéndose que los contribuyentes 

que obtengan ingresos de esa naturaleza efectuarán dos pagos proviSIOnales a cuenta del 

Impuesto anual, salvo los comprendidos en la fracclón IV del artículo 134 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, debiendo enterar los pagos en los meses de julio y enero del año 

siguiente por el semestre inmediato anterior, esto es, de enero a jumo y de Julio a dIciembre, 

aplicando la tarifa de acuerdo con el artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta elevada 

al semestre, estableCIéndose para tal efecto que la Secretaria de Hacienda y CrédIto Público 

hará los cálculos correspondientes y la publicará en el Diario OficIal de la Federación. 

Por otro lado cuando los mgresos por mterescs o ganancia cambiaría se 

obtengan de personas a que se refieren los Títulos TI, U-A Y ID, que son a) personas morales, b) 

personas morales inclUIdas en el régimen simplIficado y e) las personas morales no 

contríbuyentes, respectlvamente, deberán retener como pago provisional el 35% sobre el monto 

de los mtereses y ganancia cambiaría acumulable. 

Finalmente se establece que las personas que hagan las retenciones en 

los térmmos señalados, deberán proporcionar a los contnbuyentes la constancia 

correspondiente para el efecto de que estos los puedan acreditar en su declaración anual. 

Por otro lado los pagos correspondientes a ingresos dIstintos de la 

gananCIa cambiada, mtereses y operaciones financieras derivados del artículo 133 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, habrá que distinguir si se trata de contribuyentes que obtengan 

mgresos en forma esporádica o periódica 
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Los contnbuyentes que obtengan ingresos en forma esporádica, deben 

efectuar el pago provisional a cuenta del Impuesto anual, determinándolo mediante la 

aplicacIón del 20% al mgreso percibido, sin deducción alguna. El pago se hará mediante 

declaracIón que presentará ante las oficmas autorIzadas dentro de los 15 días siguientes a la 

obtencIón de mgreso 

Para los contribuyentes que obtienen ingresos en forma perIÓdICa, el 

pago del impuesto se calculará en forma mensual, aplicando a la totalidad del ingreso perCIbido 

la tarifa del artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, sin deducción alguna 

El pago proVIsional deberá enterarse a más tardar el día 17 del mes 

inmediato posterior, mediante la declaración correspondiente que deberá presentarse ante las 

oficinas autonzadas en los términos indicados. 

Cuando los mgresos a que se refiere el presente capítulo se obtengan 

por pagos que efectúen las personas morales reguladas en los títulos II, II-A y m de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, estas personas deberán retener como pago provisional el 20% sobre el 

monto de los mismos sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes una 

constancIa de retención. Las retenciones deberán enterarlas, en su caso, conjuntamente con las 

señaladas en el artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (salarios). 

Cuando el contribuyente retire las cantidades a que se refiere el 

artículo 165 de la Ley, esto es, los depósitos en cuentas especlales así como sus Intereses, las 

inStItuCIones depositarías deberán retener como pago provisional el 35% sobre el monto de los 

mismos sin dedUCCIón alguna. 

Existe la obligación correlativa por parte de los retenedores de 

presentar declaración ante las oficmas autorizadas en el mes de febrero de cada año, 

proporcIOnando la información correspondiente a las personas que les hubIeren efectuado 

retenciones en el año de calendano anterior, todo ello con el objeto de que las autoridades estén 

en condiciones de verificar si los contribuyentes presentaron su declaraCIón anual y SI dentro de 

ésta incluyeron como ingreso acumulable el que fue objeto de la retención. 

98 



En el caso de los ingresos contemplados en la fracción XIII del artículo 

13] de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que se refiere a los que obtengan los contnbuyentes 

en su carácter de condóminos o fidelcomisarios de un inmueble, las personas que administren el 

mmueble tendrán la obligación de retener por los pagos que efectúen los condóminos o 

fidelconllsanos el 35% sobre el monto de los mismos, y en este caso la retención tendrá el 

carácter de pago definitivo. 

Tratándose de los mgresos provenientes de operaciones financIeras 

derivadas a que se refiere la fraccIón XIV del artículo 133 en relación con el 135-A, ambos de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se establece la obligación para los contribuyentes que 

obtengan estos ingresos de efectuar pagos provisionales tnmestrales a cuenta del Impuesto 

anual, a más tardar los días 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año 

mediante declaraCIón que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Para este efecto, el pago provisional se determinará aplicando la tarifa 

que corresponda conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 86, esto es, elevada 

al tnmestre, y a la diferencia que resulte de disminuir a las ganancias del trimestre por las que 

se efectúe el pago, las pérdidas correspondientes al mismo penodo determinadas conforme a lo 

previsto en los artículos 7-A y 18-A de la Ley, acreditando a su vez la retención que en su caso 

les hubieren efectuado las instituciones pagadoras de las ganancIas de las operaciones. 

A su vez, las institucIones de crédIto o casas de bolsa que intervengan 

en este tipo de operaclones tienen la obltgaclón de retenerle al contribuyente como pago 

proV1sional el 15% sobre el interés o la ganancia acumulable que resulte de la operación. 

DECLARACION y CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL 

La Ley no señala cuáles son las deducciones que pueden hacerse de los 

Ingresos percibidos, de lo que se infiere que los contribuyentes que obtengan mgresos de los 

regulados en este Capitulo no tienen derecho a efectuar deducción alguna, siendo gravable la 

tota),dad de) ingreso 

99 



Los mgresos obtenIdos deberán acumularse, debIéndose aplicar las 

dlSpoSICtOneS del Capítulo XII. 

A la base gravable determinada se le aplicará la tarifa del artículo 141 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para obtener el Impuesto anual, al que se le acreditarán 

los pagos provisIOnales efectuados. 

Asimismo, el artículo 147 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta señala lo siguiente. 

Artículo 147. Los mgresos a que se refiere el Capítulo X del Título IV de la Le~ perCibidos en 
copropiedad o sociedad conyugal, corresponderán a cada persona fíSica en la proporclOn a que 
tenga 
derecho 
En estos casos, los pagos provisionales a que se refiere el artículo 135 de la ~y ~ las 
declaraclOnes, deberán efectuarse por cada persona fisica por la parte de mgresos que le 
corresponda. 

EXENCIONES. 

Están exentos del pago del impuesto sobre la renta en los ténninos del 

presente capitulo, los siguientes ingresos que se encuentran contemplados en las fracciones 

XXII, XXVI, XXVII, XXVIII Y XXIX del articulo 77 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

mismas que a continuación se transcriben. 

XXII.~ Las cantidades que paguen las instituclOnes de seguros a los asegurados y por beneficianos 
cuando ocurre el nesgo amparado por las póhzas contratadas, así como las qúe por dmdendos., 
mtereses o por la termmación del contrato de seguro o valor de rescate del nusmo se entreguen a 
qmen contrató el seguro o a sus beneficiarios en caso de fallecimiento del asegurado. siempre que 
no se trate de seguros relacionados con bienes de activo fijo. 
Lo dispuesto en el párrafo antenor no se aplicará a los divi.dendos, mtereses, así co~o a cualquier 
cantldad denvada de rescates o VenCillllentos que paguen las mstltuclOnes de seguros a los 
asegurados. a sus beneficIarios o a otra persona cuando dichos pagos provengan de un contrato de 
seguro que haya sido pagado por el empleador en favor de sus trabajadores En el caso de que el 
trabajador haya pagado parte de la pnma del contrato de seguro, sólo se pagará el L'1lPuestO sobre 
la parte de los d¡\,idendQS, intereses o de las cantidades derivadas de rescates o venclffilentos que 
no correspondan al porcentaje de la pnma pagada por el trabajador. 
XXIV - Los que se recIban como donativos: 
a) Entre cón)uges o entre ascendIentes y descendientes en línea recta, CualqUlcra que sea su 
monto 
b) Los demás donativos, siempre que el valor total de los reci.bldos en un año de cal~dano no 
e'ceda de tres veces el salario mínimo general del area geografica del contribu~ente elevado al 
año Por el excedente se pagará lmpuesto en los términos de este Título 
c) Para los efectos del mClSO b) de esta fracción, se considerará donativo, el remanente 

distribUIble en bienes que se obtenga de las personas morales a que se refieren los artículos 70 y 
73 de esta Ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a los integrantes de :>OCledades 
cooperanvas 
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xxv -Los que se obtengan por concepto de ¡otertas, nfas, sorteos o concursos, a que se reliere el 
Capítulo IX de esta Ley, Siempre que el valor de cada premio no exct.'da de N$ I 00, así como los 
prcnuos obtenidos con motivo de tul concurso Científico, artístico o litemno, abIerto al público en 
general o bu:n a dctcnninado gremio o grupo de profesIOnales 
XXVI - Las mdemmzaclOnes por daí'ios que no excedan al valor de ml.'rcado del blClI de que se 
trate Par el excedente se pagará el impuesto en los t¿nnmos de este Título 
XXVII - Los pCfClbldos en concepto de alimentos en los t&.1ninos de Le~. 
XXVIII - Los que denven de la enajenación de derechos parcelanos, así como de las parcelas 
sobre las que se hubiera adoptado el dOlU1ll10 pleno o de los derechos comuneros, siempre y 
cuando sea la primera transmisión que se efectúe por los ejtdatanos o COlmmeros y la misma se 
reallee en los ténmnos de la legislación de !a materia 
XXIX,- Los impuestos que se trasladen por el contnbU)CIlte en los ténntnos de Ley 

De las anteriores exenciones, merecen comentario las siguientes: 

La contemplada en la fracción XXVU, se refiere a las penSIOnes 

ahmentlcias en los términos de la legislación civiL 

La exención de la fracción XXIX, se refiere al ingreso que obtiene la 

persona física al trasladar obligatoriamente los impuestos al valor agregado y espeCial sobre 

producclón y servicios. 

Mas que una exención, se trata de un "mgreso" que no puede ser 

objeto de impuesto sobre la renta, pues el contribuyente se concreta únicamente a actuar como 

recaudador de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, haciéndole entrega de un impuesto 

que dicho contribuyente causo, trasladó, cobró y enteró. (18) 

(l8)LOPEZ Padilla, Agustín. Op. Cito Pp 309-324. 
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CAPITULO TERCERO. 

"ANALISIS JURIDICO DEL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 
SEGUIR LAS AUTORIDADES FISCALES FEDERALES 

PARA ESTIMAR INGRESOS A LAS PERSONAS 
FÍSiCAS CUANDO EXISTE DISCREPANCIA FISCAL". 

El supuesto Juódico a que alude el Título del capitulo tercero del 

presente trabajo de Tesis, se encuentra plasmado en el actual y vigente artículo 75 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, el cual, en términos generales establece que cuando una 

«Persona Física" realice en un año de calendario erogaciones superiores a los ingresos que 

hubiere declarado en ese mismo año, se le denominara «Discrepancia Fiscal", para la cual 

las Autoridades Fiscales Federales cuentan con un Procedimiento Administrativo y en 

algunos casos inclusive, con un procedimiento de carácter penal, para determinar el 

Impuesto Sobre la Renta omitido correspondiente. 

Ahora bien, para el desarrollo del presente Capitulo Tercero, 

partiremos de la evolución que ha tenido este4 precepto legal, es decir, el artículo 75 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, hasta el año 2001, posteriormente, se analizaran algunos 

conceptos básicos para iniciar así con el estudio del Procedimiento Administrativo que 

deben observar las Autoridades Fiscales Federales para estimar ingresos a las personas 

fisicas, así como el estudio del procedimiento para determinar el ingreso gravable en los 

términos del capitulo X, del Titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para concluir 

con el estudio de la figura jurídica denominada «Discrepancia Fiscal" como delito fiscal, en 

su modalidad de defraudación fiscal equiparada. 
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3.1. EVOLUCIÓN DEL VIGENTE ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

El origen directo de este artículo lo podemos encontrar en las 

disposiciones del artículo 48 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta anterior, es decir, de 

fecha 30 de diciembre de 1964, que a su vez entraron en vigor en el mes de enero de 1980 

pero fueron incluidas en la ley con un año de anticipación, es decir, se difirió un año su 

entrada en vigor con el propósito de dar una oportunidad razonable para que los 

contribuyentes recabaran las pruebas que les permitieran demostrar que ya contaban con los 

recursos con anterioridad a dicha fecha 

Antes del año 1979, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

podía estimar los ingresos brutos de los sujetos que exclusivamente percibieran honorarios 

en el ejercicio libre de una profesión, arte u oficio o actividad técnica, deportiva o cultural; 

como agente de instituciones de crédito, seguros o fianzas, mediante la explotación de una 

patente aduanal o en cualquier otra forma no comprendida en la ley como trabajo bajo la 

dirección y dependencia de un tercero 

Para hacer la estimación (a que se refiere el articulo 53 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta anterior) se tomaban en cuenta indistintamente las actividades 

realizadas por el causante, de los honorarios usuales por servicios similares, la renta del 

local que ocupaba, los sueldos y honorarios pagados, los gastos fijos y otros datos que 

pudieran utilizarse, así como los gastos de carácter privado en que hubiera incurrido el 

causante y que constituían un índice para los efectos de esa estimación. 

Además, con base en esos datos la autoridad podía estimar un 

ingreso hasta de tres tantos del monto del gasto comprobado 

En las condiciones previstas, los ingresos que obtengan las personas 

fisicas continuarán bajo el régimen que entró en vigor a partir del año de 1980. Por tal 

razón, ante una eventual revisión de la autoridad competente, las personas fisicas deben 
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recabar las pruebas que les permitan demostrar que todos sus ingresos se encuentran 

encuadrados en alguno de los puntos siguientes: 

a) Que provengan de recursos obtenidos con anterioridad al día l° 

de enero de 1980 

b) Que se encuentran exentos en los términos del artículo 77 de esta 

Ley 

e) Que ya pagaron el impuesto sobre la renta respectivo. 

El último párrafo constituye una disposición que entro en vigor el 

día l° de enero de 1981. El propósito de esta adición resulta clara, la disposición es 

aplicable cuando las erogaciones son superiores a los ingresos que hubiere declarado, hecho 

que dejaba fuera de la aplicación de la norma a las personas que no hubieran presentado su 

declaración estando obligadas a ello 

En tal virtud, cuando no se haya presentado declaración anual 

estando obligado a ello, se estimará para la aplicación de este precepto como si lo hubiere 

presentado sin ingresos 

Lo anterior automáticamente convierte todos sus egresos 

comprobados en Ingresos para efectos del pago del impuesto correspondiente. 

En 1997 se reformó la fracción II para modificar los plazos que 

prevé, reduciendo de 20 a 15 dias el escrito de inconformidad, y de 25 a 20 dias para 

presentar las pruebas. En su conjunto los plazos previstos no excederán de 35 días. 
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Ahora bien, a continuación se transcribirán las diversas reformas 

que ha..sufrido el artículo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del periodo comprendido 

del año de 1980 al año 2001, y que se han publicado en el Diario Oficial de la Federación 

a) Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de Diciembre de 1980. 

ARTICULO 75.- Cuando wm persona fisica realice en un año de calendario 
erogaciones superiores a los mgresos que hubiere declarado en ese mismo 3110, 
las autoridades fiscales procederán como sigue 
L- Comprobaran el monto de las erogaciones y dIscrepancia con la declaración 
del contribuyente y paran a conocer a éste el resultado de dicha comprobaCIón 
II - El contribuyente en un plazo de veinte días. Itüonnará por escnto a la 
autondad fiscal las razones que tUViera para inconfonnarse o el origen que 
explique la discrepancia y ofrecerá las pruebas que estimare convenientes. las que 
acompañará con su escrito o rendirá a más tardar dentro de los cuarenta y cinco 
días siguientes. 
1Il.- Si no se formula inconformidad o no se prueba el ongen de la discrepanCia. 
ésta se estimará ingreso de los señalados en el Capítulo X de este Título en el año 
de que se trate y se fonnulará la liqUidación respectiva. 
IV. - Las discrepancias que resulten de la aplIcaCión de este precepto. no serán 
consideradas como constitutivas del delito de defraudación fiscaL 
Cuando el contribuyente no presente declaración anual estando obligado a ello. se 
aplicará este precepto como si la hubiera presentado sin ingresos. 

b) Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de Diciembre de 1982. 

ARTICULO 75.
IV -( Se deroga ) 

e) Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de Diciembre de 1996. 

ARTICULO 75.· 
II - El contribuyente en un plazo de qUlllce dias, illfonnará por escnto a la 
autoridad fiscal las razones que tuviera para incoiÚormarse o el origen que 
explique la discrepanCia y ofrecerá las pruebas que estimare convenientes. las que 
acompañará con su escrito o rendirá a más tardar dentro de los veinte días 
siguientes En ningún caso los plazos para presentar el escrito y las pruebas 
señaladas e'\cederán en su conjunto de treinta y cinco días. 

d) Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de Diciembre de 2000. 

ARTÍCULO 75.-
Para los efectos de este articulo se consideran erogaciones, los gastos. las 
adqUisiciones de bienes y los depósitos en inversiones financieras. No se tomarán 
en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no 
sean propias. que califiquen como erogaciones en los térnunos de este artículo. 
cuando se demuestre que dtcho depósito se luzo como pago de adquiSICiones de 
bienes o servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o goce 
temporal. de bienes o para realizar inversiones financieras. ni los traspasos entre 
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cuentas del contribuyente, o cuentas de su cónyuge, de sus asceIlIDentcs o 
descendientes en línea recta en primer grado 
Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos en este título y no 
prcsente declaración anual se aplicará este precepto como si la hublcra 
presentado Sll1 ingresos 

En relación a las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 31 de diciembre del año 2000, y con vigencia a partir del 10 de enero 

del año 2001, antes transcritas, considerarnos oportuno hacer los comentarios siguientes' 

a) Se agrega un nuevo penúltimo párrafo a este artículo, que 

establece el procedimiento que las autoridades deben seguir para estimar ingresos, cuando 

una persona fisica realice en un año de calendario, erogaciones superiores a los ingresos 

que hubiere declarado en el mismo periodo, para precisar que para los efectos de este 

artículo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se consideran erogaciones los gastos, las 

adquisiciones de bienes y los depósitos en inversiones financieras 

Asimismo, se aclara que para los efectos de este artículo, no se 

tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean 

propias, que califiquen como erogaciones en los términos de este artículo, cuando se 

demuestre que dicho depósito se efectuó para el pago de adquisiciones de bienes o 

servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 

que califiquen como erogaciones en los términos de este articulo, ni los traspasos entre 

cuentas del contribuyente, o cuentas de sus cónyuges, o de sus ascendientes o descendientes 

en línea recta en el primer grado 

Con esta aclaración, misma que fue incorporada por el Legislativo, 

se evita el doble efecto que representaría el considerar como ingreso la erogación y el retiro 

o traspaso 

En este orden de ideas, se modifica el último párrafo de dicho 

precepto legal, en el que se señala que cuando el contribuyente obtenga ingresos de los 
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previstos en este Título IV y no presente declaración anual, se aplicará este precepto como 

si la hubiera presentado sin ingresos Anteriormente se precisaba en este párrafo, que dicha 

presunción aplicaba sólo en el caso de que no se hubiera presentado declaración estando 

obligado a ello 

Acorde con esta modificación, se adiciona al artículo 133 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, una nueva fracción XV para establecer que se consideran 

Ingresos del Capítulo X "De los demás ingresos que obtengan las personas fisicas", los 

ingresos estimados en términos de la fracción III, del artículo 75 de la ley en comento. 

Con las modificaciones antes cornentadas,_ se define el concepto de 

erogación que debe considerarse en la determinación presuntiva de ingreso y se precisa que 

dicho ingreso determinado presuntivamente es gravable en el Capítulo X "De los demás 

ingresos que obtengan las personas físicas", con lo que quedan precisados los efectos de la 

determinación presuntiva de ingresos en términos del artículo 75 del ordenamiento jurídico 

citado 

b) El último párrafo del artículo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta dispuso hasta el 31 de diciembre del año 2000 lo siguiente: 

"Cuando el contribuyente no presente declaración anual estando oblIgado a ello. 
se aplicará este precepto como si la hubiera presentado SIn ingresos". 

En la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal al Congreso de 

la Unión, se propuso el texto siguiente. 

Diputados: 

"Cuando el contribuyente no presente declaraclón anual. se aplicará este precepto 
como sí la hubiera presentado sin ingresos" 

Dicha propuesta, motivó el siguiente comentario en la Cámara de 
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"Asimismo. en cuanto a la reform3 del último párrafo del artículo antes señalado. 
esta ComiSión la considera improcedente. toda vez que el considerar la no 
prescntación de la declaraCión anual como si ésta se hubiese presentado en ceros. 
Innl efcctos de la detemunación presuntiva. estarían en el supuesto de presunliva. 
Illcluso aquellos contnbuyentes que no realizan actividades gra\'aclas por el 
impuesto sobre la renta, caso en el cual, la preswltiva debe orientarse al que 
:¡:x:rClbe ruchos ingresos. por lo que el último párrafo, del artículo 75 de la Ley que 
se dictamina queda como sigue'" 

Finalmente, el texto del último párrafo del artículo 75 de la ley 

quedó como sigue: 

"Cuando el contnbuyente obtenga ingresos de los prC\istos en este Título ~ no 
presente declaración anual, se aplicará este precepto como S1 la hub1era 
presentado Slll ingresos" 

Estimamos que el texto vigente hasta el día 31 de diciembre del año 

2000 era técnicamente adecuado, en tanto que el actual es inapropiado por las razones 

expresadas a continuación: 

El artículo 139 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, dispone el 

principio general de que las personas fisicas que obtengan ingresos, deben presentar 

declaración, y que los siguientes casos son excepciones a su presentación 

a) Ingresos exentos, e 

b) Ingresos por los que se haya pagado impuesto definitivo. 

Adicionalmente, las personas fisicas que obtengan únicamente 

Ingresos por salarios (o conceptos asimilables a tales), tampoco se encuentran obligadas a 

presentar declaración anual del impuesto sobre la rent~ salvo que se encuentren en algunas 

de las excepciones consignadas en los incisos a) a e), inclusive de la fracción III del artículo 

82 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
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En estos ténninos, aquellos contribuyentes que obtengan ingresos: 

(1) exentos, (11) por los que haya pagado impuesto definitivo, o (III) que habiendo obtenido 

ingresos por salarios, se encuentren relevados de la presentación de la declaración anual de 

impuesto sobre la renta, se ubicarán en el supuesto de presuntiva, al considerarse fictamente 

que presentaron dicha declaración sin ingresos. 

3.2. CONCEPTOS QUE DERIVAN DE LA FIGURA JURÍDICA DENOMINADA 
"DISCREPANCIA FISCAL". 

a) PERSONA FÍSICA 

Los juristas sostienen, de forma prácticamente unánime, que todos 

los seres humanos son personas jurídicas (denominadas "personas singulares", "personas 

naturales" o más comúnmente "personas fisicas tl
) • Es todo ser "capaz" de tener derechos y 

obligaciones (19) 

b) EJERCICIO FISCAL 

Es un Instrumento creado ex lege para controlar el nacimiento y 

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo del contribuyente El artículo 11 del 

Código Fiscal de la Federación vigente establece las reglas confonne a las cuales se 

deterrnma el ejercicio fiscal de las personas fisicas y de las personas morales (20) 

e) REGIMEN FISCAL 

Es la reglamentación a que se encuentra sujeta las personas físicas 

para el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones fiscales, y las cuales ya se 

comentaron en el capitulo segundo del presente trabajo de tesis. 

(19) C.D. Diccionario JURÍDICO 2000, DE DESARROLLO JURÍDICO PROFESIO:\'AL, Op. Ctt. 
(20) Idt'm. 
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d)INGRESO. 

El concepto de ingreso es definido por diversos autores de la 

manera siguiente" 

Kaldor, Nicholas: "Es una medida general de la capacidad de pago 

del contribuyente individual. I! 

Henry Sirnons: "Ingreso es la suma algebraica de: a) el valor de 

mercado de jos derechos ejercidos en el consumo, y b) el cambio de valor de la 

acumulación de los derechos de propiedad entre el principio y el fin del periodo en 

cuestión. " 

Fisher: nA la cantidad de riqueza en un momento dado se le llama 

capital, a la corriente de beneficios de la riqueza a través de un periodo de tiempo se le 

llama ingreso.!l 

Hoyo D'adonna, Roberto: "Ingreso es la traducción del término 

'income' anglosajón y significa que el bien se adquiere por una persona y se percibe por la 

misma o la 'entrada' que ocurra en su patrimonio. 

Definición de la contabilidad: lEs el caudal que entra en poder de 

una persona y desde el punto de vista contable, todo ingreso debe dar lugar a un asiento, 

toda vez que se produce una variación en el patrimonio de una persona'." 

Gil Valdivia: "El aumento del patrimonio neto que se ha producido 

durante un periodo determinado, para conocer este incremento se deberá comparar el 

patrimonio final con el inicial, en ténninos netos", este acrecentamiento de riqueza medido 
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en dos puntos de tiempo (21) 

e) EROGACIÓN. 

Para los efectos del articulo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta se consideran EROGACIONES, los gastos, las adquisiciones de bienes y los 

depósitos en inversiones financieras. No se tomarán en consideración los depósitos que el 

contribuyente efectúe en cuentas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en 

los términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pago de 

adquisiciones de bienes o serv'icios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o 

goce temporal de bienes o para realizar inversiones financieras, ni los traspasos entre 

cuentas del contribuyente, o cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes en 

línea recta en primer grado. (22) 

t) DELITO FISCAL 

Los Delitos Fiscales son aquellas conductas o actos que generan 

ilícitos o infracciones en sentido lato, las cuales se distinguen de las contravenciones 

administrativas en virtud de que aquellas establecen penas inclusive la de la privación de la 

libertad, que por su naturaleza pueden imponer solo la Autoridad Judicial. 

En efecto, resulta indispensable analizar la figura de la '<infracción 

administrativa", para comprender las características del Delito Fiscal en virtud de que 

muchas de las conductas del infractor son tipificadas como infracción administrativa o 

como delito, el mismo Código Fiscal de la Federación no establece una base para 

diferenciar estas conductas ni define las mismas, razón por la cual la doctrina mexicana ha 

sugerido algunas diferencias que pueden servirnos de base para dilucidar esta cuestión y 

éstas son: 

(21) Ley del Impuesto Sobre la Renta 2001, DoflSClli Editores. 
(22) G1L, Geraroo ..... lngreso Fiscal". Diccionario Juridico ~le:l.icano, Op. Cit., Pp. 1715. 
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a) La Infracción es sancionada genera1mente por una Autoridad 

Administrativa Subordinada, mientras que el Delito lo sanciona el Poder Judicial a través 

de sus Tribunales en forma independiente, pero la infracción Administrativa debe darse 

primero y ser detectada por la Autoridad Administrativa antes de iniciar el procedimiento 

penal. 

b) El acto u omisión que da lugar a la Infracción viola disposiciones 

de carácter administrativo, verbigracia leyes, reglamentos, circulares y el delito vulnera 

normas del derecho penal que protegen la vida, la salud, el patrimonio, etc Esta 

circunstancia, denota un factor de inseguridad jurídica que agravia a los particulares, ya que 

la infracción administrativa puede derivar de una violación de leyes, reglamentos, decretos, 

circulares, oficios y) posteriormente, dar lugar a la tipificación delictiva. En ese caso puede 

decirse que el acto de autoridad que da vida al juicio de reproche nace viciado, es decir, es 

un acto administrativo afectado de ilegalidad, lo que llevaría a aplicar la regla dictada en 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice que un acto 

administrativo ilegal no puede engendrar derecho. 

e) La infracción puede ser atribuida a personas fisicas y a personas 

morales; el delito únicamente puede ser llevado a cabo por individuos, en este sentido la 

dinámica del Derecho Fiscal ha llevado a rebasar la afirmación de que el delito sólo puede 

ser cometido por personas fisicas~ ya que los sujetos responsables de un delito lo pueden 

hacer al amparo del nombre de una persona moral, como lo establece con claridad el 

artículo lo. de la Ley del Impuesto Sobre la Renta: "Las personas fisicas y morales están 

obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los siguientes casos: .. 11; por lo que son 

considerados como infractores y presuntos delincuentes las personas fisicas y morales a 

través de sus legítimos representantes. 

d) Los elementos de culpabilidad, como el dolo y la culpa, no son 

esenciales para que la ÍnfraccÍón administrativa exista, por el contrario, el delito requiere el 

elemento de culpabilidad para existir, al respecto cabe mencionar que la diferencia es casi 
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imposible de establecer, ya que si bien los elementos del delito están perfectamente 

establecidos, los de la infracción no, por lo que la conducta del infractor bien puede derivar 

hacia uno u otro sentido, el problema es establecer esa diferencia. 

e) La sanción aplicable en el caso de la infracción se traduce en 

muItas, mientras que el delito priva de la libertad, y aquí tenemos que el elemento 

pecuniario se encuentra presente en ambos casos, con el agravante de la pérdida de la 

libertad para el presunto delincuente. La infracción administrativa contempla el llamado 

"desvío de poder" cuando la autoridad administrativa impone muItas desproporcionadas. La 

sanción punitiva contiene, asimismo, la multa, que es un castigo aplicado sobre todo en el 

caso de delitos de carácter patrimonial, que se traduce en la reparación del daño en el 

momento de hacer una valuación en términos económicos del ilícito penal. 

Hechas las observaciones anteriores, tenemos que las características 

del Delito Fiscal son 

a) El Delito Fiscal es sancionado por el Poder Judicial a través de 

sus Tribunales previa y debidamente establecidos 

b) El Delito Fiscal vulnera noOllas de Derecho Penal que protegen 

el patrimonIo, la vida, la salud, el honor e inclusive la libertad 

e) El Delito Fiscal puede ser llevado a cabo tanto por personas 

fíSicas como morales, estos a través de sus legítimos representantes. 

d) El Delito Fiscal requiere del elemento de la culpabilidad para 

existir, es decir, mediante el dolo o la culpa, entendiendo por el primero, la conducta 

encausada a la lesión del bien tutelado, conocimiento del resultado y en el segundo, no se 

quiere el resultado, pero se produce por impericia, imprudencia o negligencia. 



e) En el Delito Fiscal, en algunos casos, implica la privación de la 

libertad, sin Beneficio de la libertad bajo caución, en los llamados Delitos Graves. (23) 

g) DEFRAUDACIÓN FISCAL. 

Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o 

aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u 

obtenga un beneficio indebido con perjuicio del Fisco Federal. (24) 

h) LA DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA 

La defraudación fiscal equiparada constituye una conducta delictiva 

diversa de la defraudación fiscal las hipótesis descritas en los articulos 108 y 109 del 

Código Fiscal de la Federación son conductas delictivas autónomas y por tanto debe 

ubicarse en la pluralidad de conductas y la pluralidad de resultados para poder decidir cuál 

es la unidad de propósitos y la unidad o pluralidad de resultados reducidos y así tenemos 

como CONDUCTAS DE LA DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA las 

siguientes' 

1.~ Consignación de ingresos menores a los realmente 

declarados~ de deducciones falsas e ingresos acumulables. 

2.~ Erogaciones superiores hechas por una persona fisica sin 

comprobar el origen de la discrepancia. 

3.w Omisión de entero de contribuciones retenidas o recaudadas 

(25) 

(23) URIBE Nanday:a.pa, Arturo. Los Delitos Fiscales en México, Editorial Ckco,l' edición, México 1997. 
(24) Código F~aI de la Federación 2001. Dofisca] Editores, México 
(25) Código F~ de la Federación 2001, Op. Cit. 
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i) AUTORIDAD FISCAL 

La AUTORIDAD FISCAL es "el Órgano del Estado, creado 

válidamente mediante una ley expedida por el Poder Legislativo, y al cual dicho 

ordenamiento legal le inviste de determinadas facultades, a las que sólo debe constreñirse". 

Por lo que respecta a las atribuciones de la AUTORIDAD FISCAL 

se encuentra regulado en el artículo segundo del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación' para los efectos de este reglamento se entiende por. 1. AUTORIDADES 

administmdoras, las AUTORIDADES FiSCALES de la Secretaría, de las entidades 

federativas coordinadas y de los organismos descentralizados, competentes para conceder 

la autorización de que se trate. II. AUTORIDAD recaudadora, las oficinas de aduanas y 

federales de hacienda y las AUTORIDADES FISCALES de las entidades federativas 

coordinadas y de los organismos descentralizados, competentes para recaudar la 

contribución federal de que se trate y para llevar a cabo el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

j) DECLARACIÓN FISCAL 

Una declaración fiscal es el documento oficial mediante el cual un 

contribuyente está obligado a presentar a la autoridad fiscal el resultado final de los 

ejercicios fiscales o mensuales a que se encuentra obligado por mandato de ley en los 

términos que ésta establece: 

El artículo 31 del Código Fiscal de la Federación establece que las 

declaraciones deben presentarse en las formas aprobadas al efecto por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, debiendo proporcionar númcro de ejemplares, datos, informes 

y adjuntar los documentos que dichas formas requieran, además de anotar debidamente los 

datos necesarios que permitan la identificación del contribuyente. 
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ASÍ, la declaración toma el rango de ser un elemento probatorio del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, por lo que la comisión del delito se probará al 

momento en que la autoridad hacendaría verifique la exactitud de la declaración y 

encuentre datos o elementos que demuestren que se hizo en fonna que se define como 

alejada de la realidad, falaz, ilegal, adulterada, con el propósito de obtener un lucro 

indebido. 

k) PLAZO 

(Del latín placitum, convenido; termino o tiempo señalado para una 

cosa). Una de las modalidades a que puede estar sujeta una obligación es el plazo o termino 

definido corno un acontecimiento futuro de realización cierta al que está sujeta la eficacia o 

extinción de una obligación. 

El legislador emplea ambos conceptos como sinónimos, sin 

embargo la doctrina los distingue. el término es el momento en que ha de cumplirse o 

extinguirse una obligación y el plazo es el lapso en el cual puede realizarse, en otras 

palabras, el término es el fin del plazo. Se le clasifica en suspensivo o extintivo, 

convencional, legal o judicial, y determinado o indeterminado. 

1) PRUEBA 

Del latín probo, bueno, honesto y probandum, recomendar, aprobar, 

experimentar, patentizar, hacer fe. 

En sentido estricto, la prueba es la obtención del cercioramiento del 

juzgador acerca de los hechos discutidos y discutibles, cuyo esclarecimiento resulte 

necesario para la resolución del conflicto sometido a proceso. En este sentido, la prueba es 

la verificación o confirmación de las afirmaciones de hecho expresadas por las partes. 
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En sentido amplio, se designa como prueba a todo el conjunto de 

actos desarrollados por las partes, los terceros y el propio juzgador, con el objeto de lograr 

la obtención del cercioramiento judicial sobre los hechos discutidos y discutibles 

Por último, por extensión también se suele denominar pruebas a los 

medios, instrumentos y conductas humanas, con las cuales se pretende lograr la verificación 

de las afirmaciones de hecho. Así se habla de la prueba confesional, prueba testimonial, 

ofrecimiento de las pruebas, etc 

mjLIQUIDACIÓN. 

Es el acto en virtud del cual la autoridad fiscal, previo el ejercicio 

de sus facultades de comprobación, determina a cargo de un contribuyente la existencia o 

no de una contribución. O bien es el procedimiento que debe observarse cuando una 

sociedad se disuelve, y tiene como finalidad concluir las operaciones sociales pendientes al 

momento de la disolución, realizar el activo social, pagar el pasivo de la sociedad y 

distribuir el remanente, si 10 hubiere entre los socios, en la proporción que les corresponda, 

de acuerdo con lo convenido o lo dispuesto por la ley. (26) 

3.3. EL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS AUTORIDADES 
FISCALES FEDERALES PARA ESTIMAR INGRESOS A LAS PERSOAS FÍSICAS 
CUANDO EXISTE DISCREPANCIA FISCAL. 

En efecto, el articulo 75 de la vigente Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, señala literalmente lo siguiente: 

ARTÍCULO 75.- Cuando una persona física realice en un año de calendano 
erogaciones superiores a los ingresos que hubiere declarado en ese mismo rulo, 
las autondades fiscales procederán como sigue. 
l. - Comprobarán el monto de las erogaciones y la discrepancia con la declaración 
del contribuyente y darán a conocer a éste el resultado de dicha comprobación 

(26) C.D. Diccionario .JCRIDICO 2000, Op. Cit. 
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11 - El contnbu) ente en un plazo de qWllce días, infonllará por escrito a la 
autoridad fiscal las razones que tuviera para inconformarse o el ongen que 
explique la discrepancia y ofrecerá las pruebas que estimare convelUentes. las que 
acompañará con su escrito o rendirá a más tardar dentro de los velllte días 
s\gmcntcs. En mngún caso los plazos para presentar el escrito y las pruebas 
señaladas excederán en su conjunto de treinta y cinco días 
1lI. - Sl no se formula inconfornndad o no se prueba el origen de la discrepanCia. 
ésta se estuuarn Íllgreso de los señalados en el Capítulo X de este TítulO en el aIlo 
de que se trate y se fonnulará la liquidación respectlva. 
Para los efectos de este artículo se consIderan erogaClones, los gastos, las 
adquisiciones de bienes y los depóSltos en invernones financieras. No se tomarán 
eu conSideraCIón los depóSItos que el contnbuyente efectúe en cuentas que no 
sean propias. que cahfiquen como erogaciones en los términos de este artículo, 
cuando se demuestre que dicho depósito se luzo como pago de adquisiciones de 
bienes o seI"\icios, o como contraprestación para el otorgalluento del uso o goce 
temporal de bienes o para realizar ínversiones financieras. ni los traspasos entre 
cuentas del contnbuyente~ o cuentas de su cónyuge. de sus ascendientes o 
descendientes en línea recta en primer grado 
Cuando el contnbuyente obtenga ingresos de los preVistos en este título y no 
presente declaración anual, se aplicará este precepto como si la hubiera 
presentado sin ingresos, 

De la transcripción anterior, se desprende el supuesto jurídico de 

una persona fisica, contribuyente o no, que durante el periodo de un año de calendario, en 

el cual realiza actividades propias de su actividad ( Salarios, Honorarios, Arrendamiento, 

Enajenación de Bienes, Adquisición de Bienes, Actividades Empresariales, Dividendos, 

Intereses, Premios, y Otros Ingresos), genera "Erogaciones", gastos, adquisiciones de 

bienes o bien depósitos en inversiones financieras "superiores" a sus "Ingresos", y que 

reflejan un acrecentamiento de su riqueza, en un ejercicio fiscal y que declaro en ese 

mismo periodo de tiempo y de la facultad de las Autoridades Fiscales Federales (Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y Servicio de Administración Tributaria) para proceder a 

estimar dicha discrepancia fiscal en los términos siguientes: 

A. Generalmente, el inicio de esta clase de procedimientos, se inicia 

a través de una "visita domiciliaria", mediante la cual se otorgan las facultades de 

comprobación al personal adscrito al Servicio de Administración Tributara de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, para verificar el debido y oportuno cumplimiento de las 

diversas obligaciones fiscales que corren a cargo de las personas fisicas por las actividades 

que realiza y que han sido citadas en el párrafo que antecede 
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Ahora bien, en relación a la figura jurídica de la ~\risita 

- domiciliaria", podemos comentar lo siguiente (27) 

El artículo 16 Constitucional ordena expresamente que la autoridad 

administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se 

han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía, y exigir la exhibición de los libros y 

papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 

sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 

cateos. Si se relaciona esta parte del precepto legal constitucional con la relativa a las 

formalidades que se exigen para los cateas, se obtienen los requisitos jurídicos mínimos que 

se deben cumplir por las autoridades fiscales al efectuar visitas domiciliarias a los 

contribuyentes, siendo estos: 

1.~ La orden de visitas debe ser escrita; 

2.- Se debe expresar el lugar que ha de inspeccionarse, 

3.- La persona o personas con las que debe de entenderse, 

4.- El objeto preciso de la visita, 

5.- Al finalizarse la Inspección tiene que levantarse un acta 

circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar o en su 

ausencia o negativa, por la autoridad que practique la dil igencia, y 

6.- Tienen que cumplirse los demás requisitos que al efecto señalan, 

las leyes respectívas. 

(27) CARR.4SCQ Inarte Hugo. Derecho Fiscal Constitucional Colección de Textos Jurídicos Unin"rsitarios. Tercera Edición, 
.\'lb.ko 1997, Pp. 26-51 

ll9 



Por 10 que respecta al objeto preciso de la visita domiciliaria, se 

remitirá a lo manifestado al efecto, por Tomas Ruiz Pérez, que indica: 

En cwnplimientc de la Calta Magna es requisito forzoso que las visitas 
domiciharias en materia fiscaL se lImiten a lo señalado en el mandamiento escrito 
de autondad competente. De ahí que los audltores hacendarios únicamente 
puedan realizar la nsita en relación con los Impuestos, derechos, contribuciones y 
en general las oblIgacIOnes fiscales marcadas en el escrito pertinente, y en el 
plazo Igualmente especificado. 
Consecuentemente. si los visitadores ejercen una audUoría ampliándose a ml
puestos. derechos o renglones no asentados en la orden, es nula la chligencia en 
todo lo que exceda de lo mandado y el acta de visita tocante a lo excedente. 
carece de \·alidez y eficacia probatonas (28) 

Al finalizarse la inspección tiene que levantarse un acta 

circunstanciada, en presencIa de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar o en su 

ausencia o negativa por la autoridad que practique la diligencia. 

El acta de visita que se levante tiene que ser circunstanciada, como 

lo especifica Rogelio Martínez Vera, en los hechos que se asienten en ese documento 

deberán hacerse constar en forma cirCllilstanciada, es decir, deberá hacerse men
cIón detallada de cada 000 de los acontecimientos observados por los visitadores 
durante el desarrollo de la diligencia, absteniéndose de emitir opiniones en cuanto 
al grado de cumplimiento o incumpimiento de las cbligaclOnes fiscales Esto 
significa que los ,isitadores deberán ser sumamente objetivos en la dJ.ligencla de 
fiscahzaclón. extremadamente precisos y marcadamente claros en cuanto a la 
narración de los hechos, procurando que haya una secuencia lógica entre la 
narración de un hecho a otro, a fin de que al rennino de la diligenCIa, con la 
simple lecrura del acta. el visitado se pueda percatar de los alcances de la 
diligencm, ya que de no hacerse así. éste puede argumentar que se le deja en 
estado de mdefensión, por no estar el acta de visita debidamente circunstanciada 
(29) 

Ahora bien, es adecuado aclarar que por lo general las actas de 

visita domiciliaria no constituyen resoluciones, porque éstas serán emitidas después, con 

(28) RUIZ Pérez., Tomas. "Aspectos Legales de las Visitas Domiciliarias Fiscales", Relista del Tribunal Fiscal del Estado de 
México, primer núm. ntraonlinario.1978, Mhico, Pp. 438. 
(29) \{ARTINEZ Vera, Rogelio. La Fiscalización de los Impuestos Federales, Monterrey, 1981. Pp. 88.. 
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apoyo en los hechos consignados en las actas en cuestión y con base en las normas legales 

aplicables, por las autoridades responsables de examinar su contenido y dictar, según 

proceda, las resoluciones respectivas 

Las leyes respectivas son los ordenamientos jurídicos de carácter 

secundario dictados ya sea por el Congreso de la Unión o los congresos de los estados en 

materia tributaría. Un caso típico es el Código Fiscal de la Federación que establece 

diversas disposiciones Al respecto, Margarita Lomelí Cerezo apunta que: 

La omiSión de los requisitos constItucIOnales, atmque la Ley secundaria no los 
exija. produce la invalidez del acta relatIva a la visita y, consecuentemente, su 
falta de valor probatorio, en relación con las infracciones que se consignan en 
ella. de lo que resulta también la ilegalIdad de los créditos fincados y las 
sanciones aplicadas con base en dicha acta. siendo itmecesario rendir pruebas 
específicas para deSVirtuar las marufestaciOnes contenidas en el acta.(30) 

No hay que olvidar que ante la negativa de un contribuyente para 

que la autoridad hacendaría entre a su domicilio, a la luz de lo señalado por el artículo 16 

constitucional la autoridad judicial será la competente para que, previa orden de cateo y con 

apoyo de la fuerza pública, se penetre en el domicilio de un particular, por lo que en este 

caso el Fisco tendrá que auxiliarse del poder Judicial. 

Hugo B Margáin, al respecto precisa que: 

SI el causante no acepta la VIsita acordada de conformidad con las leyes 
ünposuivas, el inspector levantará WI acta de resistencia. y la autondad 
hacendaría pedirá al juez la orden de cateo. con el fin de entrar en el dommio del 
contnbuyente. La Procuraduría Fiscal es la encargada de solicitar a la autoridad 
JudiCial la orden de cateo. con la nura de cumplir con los reqmsuos del artículo 
16 ConstitucionaL en los casos de reSistenCia de los particulares.(31) 

(30) LO)IELI Cerezo, ;l.largarita. Derecho Fiscal Represivo, POITÚa, México., 1979. Pp. 88 
(31) MARGAIN, Hugo B. Los Derechos Individuales del Juicio de Amparo en :\'Iaterla Administrativa, &cRtarla de Hadenda y 
Crédito PUblico, Dirección General del Impuesto Sobre la Renta, Junspl"lldencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación)
el Tribunal Fiscal de la Federación en Materia de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento, 1929-1957, Tomo 1, 
México 1958, Pp. LXX,'\IV. 
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transcribe: 

En relación con las actas de resistencia se ha dictado la tesis que se 

Actas de \'isita. Cuando se impide el acceso al inspector. Aun cuando los 
representalltes de la empresa visitada impidan al inspector la elltrada a sus 
oficínas, para hacer constar este hecho, el propio inspector debe nombrar dos 
testigos de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 16 Constitucional, si sólo 
nombra uno el acta no reúne los reqUlsitos legales y carece de valor probatorio, 
no pudiendo servir de base para la imposición de una sanción. 
Revisión, 229/79 resuelta en sesIón de 22 agosto 1979. unarumidad de votos: 
magistrada ponellte: Margarita LomeIí Cerezo; secretario. Vicente López Veláz
quez. (32) 

En cuanto a las características de las compulsas, indica que: 

a) Consiste en formas indirectas de investigación del grado del 

cumplimiento de obligaciones fiscales por parte del sujeto pasivo; 

b) Tiene un determinado valor probatorio, pero de ninguna manera 

hacen prueba plena, y 

e) La información obtenida de os terceros debe ser admiculada por 

la autoridad con otros medios de prueba, a fin de queja misma, deba tener eficacia. 

Las compulsas sustituyen formas dé investigaClóll a trnvés de las cuales los 
visitadores, verifican SI el visitado ha contabilizado correctameute todas las 
operaciones realizadas que pudieran tener trascendencia en su Situación fiscaL 
cotejalldo los datos obtenidos en las compulsas con lo asentado en la contabilidad 
del \isitado. ConstItuyen actos de apoyo en la práctica de una visita, toda vez que 
a tra\és de los visitadores no se constriñen úmcamente a verificar la 

exactitud de las operaciones que el VIsitado hubiera tenido a bien asentar, para 
efectos fiscales. 
En sí constituyen formas desconocer si el viSitado ha indicado en su sistema 
contable, todas las operaciones realizadas con terceros. ya que puede suceder con 
la finalidad de no enterar la totalIdad de las contribuciones que le corresponden, 
habiendo efectuado operaciones con compradores, vendedores, etc. en su 
contabilidad lo cual Úllicamente se podrá conocer. del la verificación de la 

(32) RTFF, segunda época. Año JI, núm. suplemento jul-dic. 1979 Pp-..(7 
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contab¡!¡dad y demás documentación ane~ dc terceros. que es conocida. 
mediante la práCtlca de compulsas. o bien que mcdtante estas se constate quc 
efectivamente el visitado cumplIó debidamente con sus obligacIOnes fiscales 
Para que la autondad pueda eHutIr resolución alguna que tenga como apoyo 
Irregularidades detectadas con motIvo de la prácuca de compuJsas. es 
lBdIspeusable que la autondad fiscalizadora le de a conocer los datos obtenidos a 
través que la autoridad fiscalizadora le de a conocer 1.05 datos obtenidos a través 
de aquellas al visitado dwante la revisión. toda vez que así solamente aquél estará 
en argumentar y ofrecer pruebas para demostrar que asentó correctamente en su 
contabilidad y marnfestó ante la autoridad hacendaría. todas las opemcioncs 
realizadas, pues de lo contrario no podrá tratar de desvirtuar los hechos conocidos 
en las compulsas, dado que desconoce toda la información obtenida por la 
autondad en las compulsas (33) 

PAPELES DE TRABAJO 

Son los documentos en los cuales el o los visitadores realizan una 

serie de anotaciones o extractos que efectúan durante su labor y sirven luego para redactar 

el acta de visita, constituyendo el punto de contacto que en algunos casos por la 

complejidad de ]a revisión deben existir entre los libros, registros, documentación 

Comprobatoria y el acta de auditoria 

En ellos se describe el trabajo desarrollado por los auditores durante 

la comprobación y estimación de las operaciones del visitado, describiendo no sólo los 

procedimientos de auditoría que se siguieron, sino que además constituyen otra constancia 

del trabajo revisor efectuado. 

Constituyen la evidencia escrita de los procedimientos de auditoría 

realizados sobre qué extensión o en qué oportunidad, de las observaciones realizadas, son 

fundamento de las conclusiones a que se llegó en la revisión, para poder estar en posi

bilidad de respaldar los hechos indicados en el acta, respecto del cumplimiento de 

obligaciones fiscales del revisado. 

(33) RA:\IlREZ jacinto, Javier. AJg1lllos Aspectos en Torno a la "¡sita domiciliaria.. Tesis Profesiortal, Facultad de Derecho, 
L"l'\AM. :\Iéxico 1986. Pp.194-195. 



Tales papeles son, junto con las actas de visita, la vista panorámica 

que obtiene la autoridad como consecuencia de haber realizado una visita respecto del 

estado fiscal de un contribuyente, por ello se deben elaborar en forma que presenten cifras, 

conceptos, infracciones, informaciones o explicaciones completas, concretas, las 

inobservancias encontradas, las conclusiones a que se llegó en forma clara y precisa, sin 

dejar lugar a dudas, sin contener vaguedades, información truncada o imprecisa que 

conduzca a malas interpretaciones y que llegue hasta hacer dudar al lector de la 

información contenida en otros papeles y tomarse como contradicciones 

En ellos se hace constar si el contribuyente enteró las prestaciones 

fiscales a que estaba afecto, o se establecen los montos sobre los cuales no enteró aquéllas; 

tanto una conclusión como la otra al estar basadas en los pronunciamientos indicados en 

tales papeles de trabajo, debiendo ser lo suficientemente claros, para tener la seguridad de 

que la conclusión a que llegó el personal revisor es la correcta, y estar bien comprobado, 

para que hagan prueba plena las manifestaciones ahí señaladas. 

Lo anterior, en virtud de que los papeles de trabajo en algunos casos 

son la base en la que se van a sostener las observaciones que se indiquen en el acta de 

auditoria o en la relativa a una compulsa, por tanto, se requiere que en ellos consten en 

forma clara, precisa y objetiva los hechos que se plasmen en aquéllas, dado que son las 

fuentes de infonnación para hacer constar las observaciones que se determinan. Los papeles 

en cita deben elaborarse partiendo del principio que contendrán los elementos probatorios 

necesarios y suficientes para poder sostener que se trata de una partida y que tiene 

irregularidades, para esto se precisará la fuente de los datos de donde se obtuvo la 

información que conste en ellos 

Los documentos de referencia deberán ser elaborados por el 

personal revisor autorizado en la orden y que efectivamente se hubiera constituido 

materialmente en el domicilio del sujeto pasivo y se haya acreditado. por tanto, si un 

visitador no satisface estos requisitos deberá de abstenerse de elaborar dichos documentos. 



puesto que está impedido para ello, a menos que quiera que la visita en esa parte sea ilegal, 

se tendrá que precisar qué visitadores elaboraron tales documentos, indicándose en ellos la 

firma del personal revisor, bastando con la de un visitador; asimismo, los deberán consignar 

tanto la persona que afronte la revisión como los testigos, y si no lo quisieran hacer, tal 

circunstancia se hará constar en actas~ además, tales papeles deberán como ya se dijo estar 

circunstanciados, formando parte integrante del acta de visita, cuando así se indique en ésta, 

y debiéndose entregar copia de los mismos a la persona con la que se entienda la revisión. 

Para que sé pueda considerar que los papeles de trabajo forman 

parte integrante del acta dé visita, debe existir constancia con la que se acredite que se 

entregó copla de ellos al visitado o a la persona que afronta la revisión, para que se 

justifique que el revisado los conoce y puede tratar de impugnar las irregularidades en ellos 

consignados. (34) 

Una vez que la Autoridad Fiscal Federal ejerció sus facultades de 

comprobación mediante la visita domiciliaria, deberá emitir una resolución en la que se 

demuestre y compruebe que la persona física en cuestión a incurrido en «discrepancia 

fiscal", en cuanto a que sus erogaciones son mayores a los ingresos que percibió y declaro 

en el ejercicio fiscal, y que dicha diferencia será considerada ingreso omitido, situación que 

debe dar a conocer a dicha persona física dentro de los términos legales correspondientes. 

Al respecto, cabe comentar que dicho precepto legal no señala el 

ténnino para dar a conocer a la persona fisica la "discrepancia fiscal" en que incurrió, por 

10 que se debe considerar las reglas que establece el Código Fiscal de la Federación para tal 

efecto 

(34) RAMIREZ Jdc!nto, Ja,'ier. op. Cit., Pp. 2-'5~248. 
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B. Determinada así la >'Discrepancia Fiscal", en los ténninos 

señalados en el inciso que antecede, la persona fisica puede. 

B.l. Dentro del plazo de 15 días hábiles, posteriores a la 

notificación de la Resolución que contenga la "Discrepancia Fiscal", a formular mediante 

escrito, que contenga el nombre, domicilio, Registro Federal de Contribuyentes de la 

persona fisica, así como la Autoridad a la que va dingido y el propósito de la promocIón, 

que sería en el presente caso, básicamente los argumentos tendientes a desvirtuar las 

observaciones efectuadas por las Autoridades Fiscales Federales, tendientes a detenninar 

ingresos omitidos por existir mayores erogaciones que ingresos declarados. 

Adjuntando para tal efecto a dicho escrito, si se cuenta con ellas en 

ese momento las pruebas que estimare convenientes y que acrediten el origen de la 

discrepancia fiscal en cuestióI\ en este caso concreto, serán básicamente pruebas 

documentales publicas, es decir, medios de prueba que consiste en un objeto mueble apto 

para representar un hecho, regularmente a través de la escritura. 

En relación al término para el ofrecimiento de pruebas es de 20 días 

hábiles siguientes a la notificación de la resolución respectiva y en ningún caso los plazos 

para presentar el escrito de inconformidad y las pruebas correspondientes, excederán en su 

conjunto de 35 días. 

B.2. Si la persona fisica no formula su escrito de "'inconformidad" o 

no probara el origen de la discrepancia, está se estimara ingreso por los señalados en el 
/ 

capitulo X del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, denominado "De los demás 

ingresos", en el año de que se trate y se formulara la liquidación respectiva, por parte de la 

Autoridad Fiscal Federal encargada de la liquidación 
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Al respecto, cebe aclarar que si el contribuyente no presentara 

declaración anual estando obligado a ello, se considerara como si la hubiera presentado sin 

mgresos 

3.4. MECANICA PARA DETERMINAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN 
EL SUPUESTO DE "DISCREPANCIA FISCAL" Y EN LOS TÉRMINOS DEL 
CAPITULO X DEL TITULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Dentro de este capitulo, se entiende que son ingresos los estimados 

en los términos del artículo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, antes analizado. 

Asimismo~ se especifica que las personas físicas que obtengan ingresos, los consideraran 

percibidos en el monto, en que al momento de obtenerlos, incrementen su patrimonio. 

Ahora bien, dentro de dicho capitulo, se distinguen dos supuestos 

para la determinación de los pagos provisionales del Impuesto Sobre Rent~ y se refieren a 

aquellos contribuyentes que obtengan ingresos, ya sea en forma esporádica ° bien en forma 

periódica. 

En el pnmer supuesto, es decir de forma esporádica dichos 

contribuyentes cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el 20% del 

ingreso percibido, sin deducción algun~ dicho pago provisional se hará mediante 

declaración que presentaran ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a 

la obtención del ingreso. 

En el segundo supuesto, de los contribuyentes que obtengan 

periódicamente ingresos, efectuaran pagos provisionales mensuales a cuenta del Impuesto 

Anual, a más tardar el dia 17 del mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el 

pago mediante declaración que presentaran ante las oficinas autorizadas. 
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Dicho pago provisional se determinara aplicando la tarifa del 

artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a los ingresos obtenidos en el mes sin 

deducción alguna, contra dicho pago podrán acreditarse las cantIdades retenidas 

Asimismo, para la mecánica a que se refiere el presente inciso, nos 

remitirnos al capitulo segundo del presente trabajo de Tesis, dentro del cual se desarrollo en 

su totalidad el capitulo X del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

3.5. LAS EROGACIONES SUPERIORES A LOS INGRESOS DECLARADOS 
COMO DELITO FISCAL. 

En efecto, si no se demuestra el origen de la discrepancia fiscal, 

puede la persona fisica respectiva, colocarse en el supuesto jurídico de un Delito Fiscal 

especifico y sancionado con las mismas penas que para el delito fiscal de '''Defraudación 

Fiscal" se impone. 

El precepto legal jurídico que regula dicho delito fiscal. es el 

artículo 109, en su fracción primera del Código Fiscal de la Federación, que literalmente 

dispone: 

ARTICULO 109.- Será sanCIOnado con las mismas penas del delito de 
defraudación fiscal quien 
1 Conslgne en las declaraciones que presente para efectos fiscales. deducciones 
falsas o mgresos acumulables menores a los realmente obterudos o determmados 
conforme a las leyes. En la misma será sancionada aquella persona fisica que 
perciba dividendos, honorarios, o en general preste un serVlClO personal 
independiente o este dedicada a actlYidades empresanales. cuando realice en WI 

ejercicio fiscal erogaCiOnes superiores a los mgresos declarados en el propio 
ejercicio y no compruebe la autoridad fiscal el origen de la d.!screpancia en los 
plazos y conforme al procedimiento señalado en el artículo 75 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

De la transcripción anterior, se desprende que dicho precepto legal 

regula dos diferentes conductas' 
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a. Consignación de Ingresos menores a los reaJmente declarados o 

uso de deducciones falsas, o declaraciones de ingresos acumulables menores a los 

realmente obtenidos, y 

b. Erogaciones superiores hechas por una persona fisica sin 

comprobar el origen de la discrepancia 

En efecto, la conducta señalada en el inciso b que antecede, se 

aplica únicamente a toda persona fisica que perciba ingresos bajo los regímenes fiscales de 

dividendos, honorarios o actividades empresaríales y previo la conclusión de los plazos y 

conforme al procedimiento señalado en el articulo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. Y la sanción aplicable a quienes se coloquen en este supuesto jurídico se hará en los 

ténninos previstos en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación, el cual 

literalmente dispone 

ARTICULO 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 
engaños o aprovechamiento de errores. omita total o parcialmente el pago de 
alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuiCIO del fisco 
federal 
La omisión total o parcial de algunas contnbuciones a que se refiere el párrafo 
antenor , comprende, mdistintamente. los pagos provisIonales o definin,·os O el 
impuesto del ejercIcio en los términos de las disposicIones fiscales 
El delito de defraudación fiscal se sanciOnará con las personas sigUIentes. 
I. - Con pnsión de tres meses a dos años SI el monto de lo defraudado no excede 
de $500,000.00. 
II.- Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado 
exceda de $500,000.00. pero no de $750.000.00. 
III.- Con pnsión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado 
fuere mavor de $750.000.00. 
Cuando ~o se pueda detenninar la cuantía de lo que se defraudo_ la pena será de 
tres meses a seis afios de prisión. 
El delito de defraudación fiscal y los previstos en el articulo 109 de este código. 
serán calúicados cuando se originen por' 
a) Usar documentos falsos. 
b) Omitir e:\-pedir reiteradamente comprobantes por las achvldades que se 
realicen. SIempre que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de 
expedirlos. 
e) Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución de 
contribuciones que no le correspondan 
d) No llevar los sistemas o registros contables a que se este obligado confonlle a 
las dIsposiciones fiscales o asentar datos falsos en dichos sistemas O registros 
e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas 
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Cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se aumentara en 
una mitad. 
No se formulara querella si qUien hubierc omitido el pago total o parcial de 
alguna contribución ti obielllendo del beneficlO indebldo conforme a este 
articulo. lo entera espontáneamente con su recargos y' actualizaCión antes de que 
la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio. o mediante requerirmcllto. 
orden de visita o cualquIer otra gestión notificada por la misma tendiente a la 
comprobación del cumplimiento de las dispoSiciones fiscales 
Para los fines de este articulo y del siguiente. se tomam en cuenta el monto de las 
contnbuciones defraudadas en lUl mismo ejercicio fiscal. aun cuando se trata de 
contribuciones diferentes y de diversas acciones u omisiones Lo anterior no 
será aplicable tratándose de pagos provisionales. 

Ahora bien, y en relación a lo antes señalado, podemos hacer los 

comentarios siguientes: 

a. La fracción primera del artículo 109 del Código Fiscal de la 

Federación~ es un claro ejemplo de una '<Ley Privativa", al limitar su aplicación a tres 

regímenes fiscales (dividendos, honorarios y actividades empresariales), existiendo diez 

regímenes fiscales para tal efecto, los cuales ya fueron debidamente analizados en el 

capitulo segundo del presente Trabajo de Tesis 

b. En efecto, las personas fisicas que se dediquen exclusivamente a 

obtener ingresos por concepto de dividendos, honorarios y actividades empresariales, son 

sujetos de la posible comisión del delito de asimilación a la defraudación fiscaL 

c. El cuerpo del delito fiscal en comento, se integrara, en todo caso, 

cuando las personas fisicas hayan tenído más gastos que ingresos en un ejercicio fiscal, sin 

comprobar tal discrepancia fiscal, considerando como impuesto omitido, en un primer 

momento, para lo cual se procede a formular la liquidación respectiva de los recargos, 

actualización y multas que procedan y como delito fiscal, en un segundo momento, para lo 

cual se formulara la querella penal respectiva ante la Procuraduría General de la República. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El antecedente más remoto que se conoce en México 

relativo al Impuesto Sobre la Renta, lo es el Decreto de fecha 15 de enero de 1813, emitido 

por el Virrey Félix Maria Calleja, por el cual estableciera una contribución personal y directa 

de carácter extraordinario, proporciona! a las rentas y utilidades liquidas, que recayera sobre 

las clases menos necesitadas, exceptuando del impuesto a los jornaleros y a aquellos cuyos 

sueldos y ganancias líquidas no llegasen a trescientos pesos anuales. 

SEGUNDA.- La Ley del Impuesto Sobre la Renta de fecha 30 de 

diciembre de 1964, entró en vigor el primero de enero de 1965, y tuvo vigencia de 15 años 

del año 1965 al año de 1980. 

La trascendencia e importancia de dicha ley radicó fundamentalmente 

en el cambio de régimen cedular, seguido por las anteriores Leyes, al implantar así el 

Régimen Global. 

Dicha Ley dividió a los causantes en dos grandes grupos. causantes 

del impuesto al ingreso global de las empresas, causantes de las cédulas 1, Il Y III 

(Comercio, Industria y Agricultura respectivamente) y causantes del impuesto al ingreso 

global de las personas físicas (antiguos causantes de las cédulas IV a VII principalmente y 

que eran la remuneración del trabajo personal, honorarios de profesionistas, técnicos, 

artesanos y artistas, imposición de capitales, regalías y enajenación de concesiones, 

respectivamente.) 



TERCERA.- La refonua a la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 

fecha 31 de diciembre de 1986 y publicada en la misma fecha en el Diario Oficial de la 

Federación, reconoce la inflación y contiene disposiciones que logran una Justicia Fiscal para 

el contribuyente y por vía de consecuencias también para las mismas autoridades al respetar 

los textos Constitucionales, no sin ello también tener que señalar que muchas de las 

disposiciones son inconstitucionales, no sin ello también tener que señalar que muchas de las 

disposiciones son inconstitucionales y que dieron un sin número de juicios de Amparo, 

porque toda reforma hecha a la carrera, como se estilan las refonnas fiscales, sin mucha 

meditación, sin consulta) contiene errores que después vía extralegal tratan de corregir a 

través de las miles de disposiciones que incorporan a las famosas circulares expedidas por las 

propias autoridades, violando con ello el principio de legalidad, de tal forma que el Sistema 

Fiscal Mexicano se ha convertido en un verdadero embrollo. 

CUARTA.- El supuesto jurídico a que alude el Título IV del capitulo 

tercero del presente trabajo de tesis, se encuentra plasmado en el actual y vigente artículo 75 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el cual, en términos generales establece que cuando 

una "Persona Física" realice en un año de calendario erogaciones superiores a los ingresos 

que hubiere declarado en ese mismo año se le denominara "Discrepancia Fiscal", para la cual 

las Autoridades Fiscales Federales cuentan con un Procedimiento Administrativo y en 

algunos casos inclusive, con un procedimiento de carácter penal, para determinar el 

Impuesto Sobre la Renta omitido. 

QUINTA.- Los Regímenes Fiscales a los cuales se les puede aplicar el 

Procedimiento a que se refiere el artículo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta son: 

Salarios, Honorarios, Arrendamiento, Enajenación de Bienes, Adquisición de Bienes, 

Actividades Empresariales, (Régimen General de Ley, Régimen Simplificado y Pequeños 

Contribuyentes), Dividendos, Intereses, Premios y otros ingresos, aclarando que los 

Regímenes Fiscales de Honorarios, Actividades Empresariales y Dividendos, inclusive se les 

puede tipificar como Delito Fiscal. 



SEXTA.- Los Delitos Fiscales son aquellas conductas o actos que 

generan ilícitos o infracciones en sentido lato, las cuales se distinguen de las contravenciones 

administrativas en virtud de que aquellas establecen penas ínclusive la de privación de la 

libertad, que por su naturaleza pueden imponer solo la Autoridad Judicial. 

Conductas del infractor son tipificadas como infracción administrativa 

o como delito, el mismo Código Fiscal de la Federación no establece una base para 

diferenciar estas conductas ni define las mismas, razón por la cual la doctrina mexicana ha 

sugerido algunas diferencias que pueden servimos de base para dilucidar esta cuestión. 

SEPTIMA.- Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 

engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna 

contribución u obtenga un beneficio indebido con peIjuicio del Fisco Federal y la 

defraudación fiscal equiparada constituye una conducta delictiva diversa de la defraudación 

fiscal 

La hipótesis descrita en los artículos 108 Y 109 del Código Fiscal de la 

Federación son conductas delictivas autónomas y por tanto debe ubicarse en la pluralidad de 

resultados reducidos. 

OCTA V A.- Las conductas de la defraudación Fiscal Equiparada son 

las siguientes: 

L· Consignación de ingresos menores a los realmente declarados, de 

deducciones falsas e ingresos acumulables 

2.- Erogaciones superiores hechas por una persona fisica sin 

comprobar el origen de la discrepancia. 



3.- Omisión de entero de contribuciones retenidas o recaudadas. 

NOVENA.- El artículo 16 Constitucional ordena expresamente que la 

autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de 

que han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía, y exigir la exhibición de los libros y 

papeles indispensables para comprobar que han acatado las disposiciones fiscales, 

sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 

cateos. 

Si se relaciona esta parte del precepto legal constitucional con la 

relativa a las formalidades que se exige para los cateas, se obtienen los requisitos jurídicos 

mínimos que se deben cumplir por las autoridades fiscales al efectuar visitas domiciliarias a 

los contribuyentes, siendo estos: 

1.- La orden de visita debe ser escrita 

2.- Se debe expresar el lugar que ha de inspeccionarse 

3.- La persona o personas con las que deben de entenderse 

4.- El objeto preciso de la visita 

5.- Al finalizarse la inspección tiene que levantarse un acta 

circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar o en 

ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia y. 

6.- Tiene que cumplirse los demás requisitos que al efecto señalan las 

leyes respectivas. 

DECIMA.- En el supuesto de que exista "Discrepancia Fiscal" la 

persona fiscal puede: 

1.- Dentro del plazo de 15 dias hábiles, posteriores a la notificación de 

la Resolución que contenga la "Discrepancia Fiscal", a formular mediante escrito, que 



contenga el nombre, domicilio, Registro Federal de Contribuyentes de la persona física, así 

como la Autoridad a la que va dirigido y el propósito de la promoción, que sería en el 

presente caso, básicamente los argumentos tendientes a desvirtuar las observaciones 

efectuadas por las Autoridades fiscales Federales, tendientes a determinar ingresos omitidos 

por existir mayores erogaciones que ingresos declarados. 

Adjuntando para tal efecto a dicho escrito, si se cuenta con ellas en 

ese momento las pruebas que estimare convenientes y que acrediten el origen de la 

discrepancia fiscal en cuestión, en este caso concreto, será básicamente pruebas 

documentales publicas, es decir, medios de prueba que consiste en un objeto mueble apto 

para representar un hecho, regularmente a través de la escritura. 

En relación a! ténnino para el ofrecimiento de pruebas es de 20 dias 

hábiles siguientes a la notificación de la resolución respectiva y en ningún caso los plazos 

para presentar el escrito de inconformidad y las pruebas correspondientes, exederán en su 

conjunto de 35 dias. 

2.- Si la persona física no formula su escrito de "inconfonnidad" o no 

probara el origen de la discrepancia, ésta se estimara ingreso por lo señalado en el capitulo X 

del Titulo IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denominado "De los demás ingresos", 

en el año de que se trate y se formulara la liquidación respectiva, por parte de la Autoridad 

Fiscal Federa! encargada de la liquidación. 

Al respecto, cabe adarar que si el contribuyente no presenta 

declaración anual estando obligado a ello, se considerara como si hubiera presentado sin 

ingresos. 

DECIMA PRIMERA.-En efecto, si no se demuestra el origen de la 

discrepancia, puede la persona física respectiva, colocarse en el supuesto jurídico de un 



Delito Fiscal especifico y sancionado con las mismas penas que para el delito fiscal de 

"Defraudación Fiscal" se impone. El precepto legal jurídico que regula dicho delito fiscal, es 

el artículo 109 en su fracción primera del Código Fiscal de la Federacíón. 
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